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DECRETO 157

QUíM. ANDRÉS' RAFAEL GRANIER MELO, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 51 FRACCiÓN 1, DE LA
CONSTITUCiÓN POlíTICA LOCAL; A SUS HABITANTES SABED:

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente:

LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LOS ARTíCULOS 25, 26, 27, PRIMER
PÁRRAFO, Y 36, FRACCiÓN XLI, DE LA CONSTITUCiÓN pOLíTICA DEL ESTADO DE TABASCO, Y:

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que la revisión, fiscalización y glosa de las Cuentas Públicas está a cargo del Congreso del Estado
según lo dispuesto en los artículos 40 y 41 de la Constitución Política dél Estado, quien se basa para el ejercicio
de sus atribuciones en el Informe de Resultados que el Órqano Superior de Fiscalización del Estado entrega al
Congreso del Estado, en términos de los artículos 28 y 29 de la Ley áe Fiscalización Superior del.Estado de
Tabasco.

SEGUNDO.- El Congreso del Estado como depositario de la soberanía popular, tiene en la vigilancia del uso de
los recursos públlcos de los tabasqueños, una de sus principales funciones para garantizar la transparencia en
beneficio del desarrollo integral de la Entidad.

. .

TERCERO.- La revisión de. las Cuentas Públicas, tiene por objeto examinar, comprobar y calificar sí las
cantidades percibidas y gastadas están de acuerdo con las partidas presupuestales respectivas; de tal forma que
sí los gastos no están justificados, se apliquen las responsabilidades a quien o quienes hubieren tenido el manejo
directo de los recursos, de conformidad con los artículos 25, 26 Y 36 fracción XLI párrafo primero, de la
Constitución Política del Estado, 39 párraíos segundo y cuarto de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del
Estado de Tabasco.
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C~A~TO.- Que la TerceraComisión Inspectora de Hacienda de conformidad con el artículo 63, fracción VI, punto.
3,.ln?,SO B), del Ryglamento Interior de este Congreso, está facultada para examinar y dictaminar esta Cuenta
Pubhc.a,con ~und~me~to en los Informes de Resultados y demás soportes documentales que rinda el Órgano
Superior de Fiscalización, en términos de la Constitución Política del Estado y de la Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Tabasco.

QUINTO.- Que el H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ
TABASCO durante el Ejercicio del 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010, obtuvo los siguiente~
resultados:

INICiÓ EL EJERCICIO con una existencia neta de recursos financieros por la cantidad de: $-1'550,211.77
(MENOS UN MILLÓN QUINIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS ONCE PESOS 771100 M. N.); Y recibió'
Ingresos Presupuestales y Otros por: $248'765,923.23 (DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES
SETECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTITRÉS PESOS 23/100 M. N.) que sumados a
la existencia inicial hacen un TOTAL DE RECURSOS DISPONIBLES de: $247'215,711.46 (DOSCIENTOS
CUARENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTÓS QUINCE MIL SETECIENTOS ONCE PESOS 46/100 M. N.),
mismos que fueron revisados con base en fichas de depósitos bancarios, pólizas de ingresos, recibos oficiales y
confirmaciones periódicas de las ministraciones o transferencias de recursos del orden federal y estatal con la
Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado, cuantificándose los siguientes conceptos:

$13'148,211.84 (TRECE MILLONES CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS ONCE PESOS 84/100
M. N), de Recaudación Propia por concepto de Impuestos, Derechos, Productos y Aprovechamientos,
contribuciones establecidas en la Ley de Ingresos del Municipio de JALPA DE MÉNDEZ para el ejercicio fiscal
2010 Y la aplicación de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco y la Ley de Coordinación Fiscal y
Financiera del Estado de Tabasco.

$152'054,083.00 (CIENTO CINCUENTA Y DOS MILLONES CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y TRES
PESOS 00/100 M. N.) Por las Participaciones Federales a cuenta de la estimación anual para el ejercicio 2010
publicada en el Periódico Oficial del Estado' el día 13 de febrero de 2010, conforme a la Ley de Coordinación
Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco.

$68'668,262.08 (SESENTA Y OCHQ MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS
SESENTA Y DOS PESOS 08/100 M. N.) Por las Aportaciones Federales, Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social Municipal (Fondo 111) y para el Fortalecimiento de los Municipios y las Demarcaciones
Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV). del Ramo General 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación,
mediante las ministraciones mensuales a cuenta de los recursos de la asignación anual incluyendo los
Rendimientos Financieros, con sustento en la Ley de Coordinación Fiscal como recursos que la Federación
transfiere a las Haciendas Públicas de los Municipios.

$14'895,366.31 (CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA y CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y
SEIS PESOS 31i100 M. N.) Otros ingresos derivados de los Convenios de Colaboración Administrativa y de
Adhesión al Sistema de Coordinación Fiscal conforme a la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley de Coordinación
Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco.

Ver anexos 1-A, 1-B, 1-C, 1-D y 1-E.

Los EGRESOS TOTALES Presupuestales y Otros ascendieron a: $244'035,860.74 (DOSCIENTOS CUARENTA
Y CUATRO MILLONES TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SESENTA PESOS 74/100 M. N. ) de los
cuales:
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$94'150,367.44 (NOVENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL TRESCIENTOS SESENTA Y
SIETE PESOS 44/100 M. N.) Se ejercieron con recursos de Participaciones Federales y Recaudación Propia en
el concepto de Gasto Corriente, que incluye los Servicios Personales, Artículos y Materiales y Servicios
Generales. .

$64'943,007.83 (SESENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SIETE PESOS'
83/100 M. N.) Se ejercieron con recursos de Participaciones Federales y Recaudación Propia en el concepto de
Gasto de Inversión, que incluye la Inversión Social y Prestación de Servicios, Infraestructura para el Desarrollo y
Bienes Muebles e Inmuebles.

$5'698,405.59 (CINCO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCO PESOS
59/100 M. N.) Se ejercieron con recursos de Participaciones Federales en el concepto de Transferencias y
Subsidios.

$1'051,287.64 (UN MILLÓN CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 64/100 M. N.)
Se ejercieron con recursos de Aportaciones Federales, Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social
Municipal (Fondo 111)del Ramo General 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación por concepto de
Gasto Corriente, que incluye los Servicios Personales, Artículos y Materiales y Servicios Generales.

$66'876,321.69 (SESENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS
VEINTiÚN PESOS 69/100 M. N.) Se ejercieron con recursos de Aportaciones Federales, Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura Social Municipal (Fondo 111)y para el Fortalecimiento de los Municipios y las
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV) del Ramo General 33 del Presupuesto de Egresos de
la Federación por concepto de Gasto de Inversión, que incluye la Inversión Social y Prestación de Servicios,
Infraestructura para el Desarrollo y Bienes Muebles e Inmuebles.

$11'316,470.55 (ONCE MILLONES TRESCIENTOS DIECISÉIS MIL CUATROCIENTOS SETENTA PESOS
55/100 M. N.) Otros Egresos que se ejercieron con recursos de diversos Convenios Federales y Estatales.

Ver anexos 1-F, 1·G, 1-H, 1-1,1-J Y 1-K.

La revisión del ejercicio de los gastos presupuestales comprendió la verificación de la autorización y afectación
presupuestal en las diversas partidas, de conformidad con la Ley de Planeación, Ley Orgánica de los Municipios
del Estado de Tabasco, Ley de Coordinación Fiscal, el Presupuesto de Egresos del Municipio y el Programa
Operativo Anual autorizado, mediante las correspondientes Actas de Cabildo, con la documentación
comprobatoria original que integran la Cuenta Pública y en el caso de la obra pública, se practicaron
supervisiones físicas a la muestra de proyectos seleccionados.

Después de haber realizado el análisis de Ingresos y Egresos del Ejercicio del 1 DE ENERO AL 31 DE
DICIEMBRE DE 2010, se determinó la EXISTENCIA FINAL de: $3'179,850.72 (TRES MILLONES CIENTO
SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS 721100 M. N.), representada principalmente por
el saldó en las siguientes cuentas: Caja, Bancos, Deudores Diversos, Pagos Anticipados. Crédito al Salario,
Depósitos en Garantía, menos los Pasivos.

Ver anexo 1·L

SEXTO.- Derivado del Informe de Resultados y los demás soportes documentales que nos ha presentado el
Órgano Superior de Fiscalización. se hace necesario reiterar a los servidores públicos del H. AYUNTAMIENTO
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CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉN'DEZ, TABASCO; que su encomienda legal consiste
en la correcta aplicación de las disposiciones que regulan las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como
la ejecución de la obra pública; de conformidad con Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco y su Reglamento, y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento, para garantizar condiciones de eficiencia, eficacia,
imparcialidad, honradez, economia y sobre todo calidad; así como la transparencia en la aplicación de los
recursos públicos.

En los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, el Órgano Interno de Control de este
Municipio, está obligado a informar oportunamente al H. Congreso del Estado por conducto del Órgano Superior
de Fiscalización del Estado; sobre los pormenores de las acciones de Control, Evaluación y Autoevaluación que
deben realizar, de conformidad con el artículo 41 último párrafo de la Constitución Política del Estado; destacando
lo relacionado a los procesos de planeación, programación, presupuestación, ejecución, evaluación y control del
gasto público, así como de los procedimientos de responsabilidad administrativa que resulten procedentes.

SÉPTIMO.- De acuerdo al Informe de Resultados, el H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO
DE JALPA DEMÉNDEZ, TABASCO; durante el ejercicio del1'DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010, fue
objeto de Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras y de Control Interno mismas que no fueron,
solventadas en tiempo y forma. (ver anexosZ y 2A).

OCTAVO.- De la revisión a 'proyectos de inversión en Obra Pública que se seleccionaron como muestra, se
determinó lo siguiente:..

Se observó que el proyecto de inversión OP075, presenta irregularidades físicas e inconsistencias en la
comprobación del gasto ejercido según se ·describe en el anexo 3, por lo que se solicita al C. Presidente
Municipal instruya al Órgano Interno de Control Municipal para que en el ámbito de su competencia lleve a cabo
los procedimientos administrativos a que haya lugar, en base a la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos, determinando la actuación de los servidores públicos que por su encargo o comisión hubieren'
incumplido sus obligaciones administrativas, por otra parte requiera al contratista involucrado en las
irregularidades físicas a efecto de que realice las reparaciones necesarias ó se gestione hacer válida la fianza
correspondientes e informe a la Tercera Comisión Inspectora de Hacienda a través del Órgano Superior de
Fiscalización los resolutivos conducentes, así mismo se instruye al Órgano Superior de Fiscalización del Estado
para que efectúe los procedimientos resarcltorios que resulten e informe a la Tercera Comisión Inspectora de
Hacienda y al H. Congreso del Estado a través de la Junta de Coordinación Politica quedando excluidos del
presente Decreto los proyectos antes mencionados.

NOVENO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 042 publicado en el Periódico Oficial número 24351,
Suplemento 7126 J, de fecha 22 de diciembre 2010, en su Artículo Único, donde se aprueba en lo general la
Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, por el
ejercicio 2009, párrafos sequndo y tercero, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las
acciones de seguimiento correspondiente relativo a las Observaciones Documentales, Presupuestales,
Financieras y de Control Interno, referenciadas en el considerando SÉPTIMO del citado Decreto, quedando los
asuntos en el estado siguiente: (ver anexo A).

(Lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de' identificación IR-T-fO, sección 5.3, ANEXO·f; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados
2010, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 042 publicado en el Periódico Oficial número 24351,
Suplemento 7126 J, fecha 22 de diciembre 2010, en su Artículo Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta
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Pública del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, por el ejercicio 2009,
párrafos segundo y tercero, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de
seguimiento correspondiente a los Proyectos de Inversión de Obra Pública con Observaciones Físicas y al Gasto
Ejercido de ·Ia Obra Muestra Supervisada, referenciadas en el considerando OCTAVO del citado Decreto,
quedando los asuntos enel estado siguiente: (ver anexo B).

(Lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-T·10, sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2010,
emitido por el Órgano SlJperior de Fiscalización del Estado). .

DÉCIMO PRIMERO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 042 publicado en el Periódico Oficial número
24351, Suplemento 7126 J, de fecha 22 de diciembre 2010, en su Artículo Único donde se aprueba enlo general
la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, por el
ejercicio 2009, párrafo quinto, referenciado en el Considerando DÉCIMO, respecto al seguimiento de las
Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras y de Control Intemo correspondiente a la calificación
de la Cuenta Públíca del ejercicio 2008, el Órgano Superior de Fiscalizáción del Estado llevó a cabo las acciones
de seguimiento correspondiente quedando los asuntos totalmente concluidos,

(Lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-T·10, sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe. de Resultados 2010,
emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO SEGUNDO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 042 publicado en el Periódico Oficial número
24351, Suplemento 7126 J, de fecha 22 de diciembre 2010, en su Artículo Único donde se aprueba en lo general
la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, por el
ejercicio 200~, párrafo quinto, referenciado en el Considerando DÉCIMO PRIMERO, respecto al seguimiento de
los Proyectos de Inversión Pública correspondiente a la calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2008, el
Órgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente quedando
los asuntos en el estado siguiente: (ver anexo C). .

(Lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-T·10, sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados
2010, emitido por el Órgano Superior de FiscalizacIón del Estado).

DÉCIMO TERCERO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 042 publicado en el Periódico Oficial número
24351, Suplemento 7126 J, de fecha 22 de diciembre 2010, en su Artículo Único donde se aprueba eri lo general
la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, por el
ejercicio 2009, párrafo quinto, referenciado en .el Considerando DÉCIMO SEGUNDO, respecto al seguimiento de
las Observaciones Documentales, Presupuestaíes, Financieras, de Control Interno y a la Obra Pública
correspondiente a la calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2007, el Órgano Superior de Fiscalización del
Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente quedando los asuntos en el estado siguiente:
(ver anexos D y E).

(Lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-T·10, sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados
2010, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado);

DÉCIMO CUARTO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 042 publicado en el Periódico Oficial número
24351, Suplemento 7126 J, de fecha 22 de diciembre 2010, en su Artículo Único donde se aprueba en lo general
la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, por el
ejercicio 2009, párrafo quinto, referenciado en el Considerando DÉCIMO TERCERO, respecto al seguimiento de
las Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras. y de Control Interno correspondiente a la"
calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2006, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo
las acciones de seguimiento correspondiente quedando los asuntos en el estado siguiente: (ver anexo F).
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DÉCIMO QUINTO.- Los eventos posteriores y resultados sobre operaciones de obras y acciones con recursos del
presupuesto autorizado 2010. que se reportaron en proceso o no iniciados con recursos refrendados para la
continuación y/o finalización de su ejecución al cierre del ejercicio. así como las obras o acciones nuevas que se
programaron con remanentes presupuestales, se incluirán dentro del Decreto correspondiente al ejercicio ñscal
en que se concluyan.

- A efecto de evitar incrementos en los pasivos provenientes de los laudos laborales ejecutoriados pendientes de
pago, éstos deberán registrarse y liquidarse con recursos del Presupuesto de Egresos que corresponda. En
consecuencia el Órgano Interno de Control del H_ Ayuntamiento, deberá efectuar las acciones pertinentes a
efecto de deslindar para fincarse las responsabilidades administrativas que resulten procedentes.

Ha tenido a bien emitir el siguiente:

DECRETO 157

ARTíCULO ÚNICO.- SE APRUEBA EN LO GENERAL, la Cuenta Pública del H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, correspondiente al ejercicio del 1 DE
ENE~O AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010; con las salvedades señalados en los CONSIDERANDOS SÉPTIMO y
OCTAVO del presente Decreto.

En consecuencia el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, deberá requerir al H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, para que a través de su Órgano
Interno de Control, realice las actuaciones necesarias, en su caso se apliquen las sanciones correspondientes y
envíe el sustento documental respectivo, debiendo informar a la Tercera Comisión Inspectora de Hacienda y al H.

_ Congreso del Estado de Tabasco, lo correspondiente.

Asimismo, derivado de las irregularidades contenidas en los CONSIDERANDOS SÉPTIMO y OCTAVO, que
pudieran configurar la existencia de conductas delictivas con afectación a la Hacienda Pública Municipal se
autoriza al Fiscal Superior para que presente, en su caso, en los términos de la fracción VII del artículo 40 de la
Constitución Política del Estado, XVI del artículo 14 y XVI del articulo 76 de la Ley de Fiscalización Superior del
Estado de Tabasco, ante el Ministerio Público la denuncia de hechos a que hubiere lugar, debiendo adjuntar la
documentación correspondiente aportando las pruebas o demás datos técnicos que sean necesarios que
acrediten los hechos presuntamente ilícitos. Debiendo informar lo conducente a la Tercera Comisión Inspectora
de Hacienda y al H. Congreso del Estado.

En atención a los CONSIDERANDOS NOVENO, DÉCIMO, DÉCIMO SEGUNDO, DÉCIMO TERCERO Y
DÉCIMO CUARTO, se instruye al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, para que de seguimiento a los
procedimientos administrativos que corresponde realizar al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE- JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, respecto de las observaciones determinadas como no
solventadas, por lo que corresponde a-las Cuentas Públicas de ejercicios anteriores a que se refiere el presente
Decreto y anteriores, por otra parte el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, acorde a sus atribuciones y
facultades. deberá ejercitar las acciones necesarias para indemnizar y resarcir el daño recurrente causado en el
patrimonio de la Hacienda Pública del Municipio de JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO y en su caso, determinar la
existencia de elementos suficientes para que se inicien los procedimientos de responsabilidades administrativas,
en los términos de Ley. los que deberá promover ante el Órgano Interno de Control correspondiente.

De igual manera, el Órgano Interno de Control, deberá informar puntualmente sobre los procedimientos y las
sanciones aplicadas en términos de este Decreto, al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, incluyendo
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como parte de sus informes mensuales de Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2011; un informe específico de sus
actuaciones en seguimiento a este mandato, hasta que se concluya con todos los procedimientos a que haya
lugar.

La calificación de la Cuenta Pública a que se contrae este Decreto, no exime de responsabilidad, en caso de
irregularidades que se llegaran a determinar con posterioridad, a quien o quienes hubieran tenido el manejo
directo de los Recursos en términos del párrafo cuarto del artículo 39 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del
Estado de Tabasco.

TRANSITORIO

ARTíCULO ÚNICO.- Este Decreto, iniciará su vigencia el dia siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial
del Estado.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE. DIP. LUIS FELIPE MADRIGAL HERNÁNDEZ, PRESIDENTE; DIP.
JESÚS GONZÁLEZ GONZÁLEZ, SECRETARIO; RÚBRICAS.

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

EXPEDIDO EN EL RECINTO OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD' DE VILLAHERMOSA,
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO; A LOS NUEVE DíAS DEL ME'S DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL'
ONCE.

FAEL GRANIER MELO
EL ESTADO DE TABASCO.

~I

UE~RbRO PÉREZ
CONSEJERO JURiDI DELij)OER EJECUTJld'6rk DE 'ESTADO.
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ANEXOS
MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

RESUMEN
ANEXO 1

, iGp NCEPTOS,

EXISTENCIA INICIAL NETA -s
RECAUDACiÓN PROPIA

PARTICIPACIONES FEDERALES
FONDO DE APORTACIOI'IES PARA LA INFRAESTRUCTURA
SOCIAL M UNICIPAL (FONDO 111) Y FONDO PARA EL
FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y LAS
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL
FONDO IV

SUB-TOTAL INGRESOS PRESUPUESTAlES

POR CONVENIOS

SUBTOTAl OTROS INGRESOS

TOTAL DE INGRESOS-DEl PERíODO

TOTAL DE INGRESOS DISPONIBLES

GASTO COR~IENTE

GASTO DE INVERSiÓN

TRANSFERENCIAS Y SUBSIPIOS

SUB- TOTAL EGRESOS PRESUPUESTAlES PARTICIPACIONES
FEDERALES Y RECAUDACiÓN PROPIA

GASTO CORRIENTE

GASTO DE INVERSiÓN
SUB-TOTAL EGRESOS PRESUPUESTALES DEl FONDO DE
APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL
MUNICIPAL (FONDO 111) Y FONDO PARA El
fORTALECIMIENTO DE lOS MUNICIPIOS Y LAS
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEl DISTRITO FEDERAL
FONDO IV

TOTAL DE EGRESOS PRESUPUESTAlES

POR CONVENIOS

SUBTOTAl OTROS EGRESOS

TOTAL DE EGRESOS DEl PERíODO

E~aSTENCIAtF{NAf~lEt'A;,

'/PERÍODOENERO' A'
\C?:[>IC ÍE:MBRE 2010;.'
;""-'-'. ,- .,,' "', ,.... -.,..... - .. ' ...~•..... '

1,550,211.77
13,148,211.84

152.054,083.00

68,668,262.08

233,870,556.92

14,895,366.31

14,895,366.31

248,765,923.23

247,215,711.46

94,150,367.44

64,943,007.83
5,698.405.59

164,791,780.86

1.051,287.64

66,876,321.69

67,927,609.33

232,719,390.19

11,316,470.55

11,316,470.55

244,035,860.74

~;i~trz;j·,}fi·'7~~:~;~Ó:'7';~;

1-A

1-B
1-C

1 -D

1 -E

1-F
l-G
1-H

1-1

1-J

1-K
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ANEXO 1-A

DESGLOSE DE LA EXISTENCIA INICIAL

:';;0; - :~~' ';;'-::.~~.';

",:::.q,t§~ti~citT;,Q~f·.·
CAJA $

BA N C O S

D E U. D O R E S D I V E R SO S

PAGOS ANTICIPADOS
CR¡;DITO AL SALARIO

PR¡;STAMOS ENTRE CUENTAS
M E N O S : P A 5 IV O S

O {;S ••¡,·p¡·~;(~5i\~.i;:~::.:~~~~~;1\t~.c~·:i;g··t;~r;~'Y.~!15t

632,.8 ()P ...6 !...
2,944.24

5,322,023.13
'.' "- ......•. - ...-

. 118 .. ?Q8. ~~.
6,910.57., _o ... _ .. __ ., __ '_."_

1~().!º:o.-º ,Q.C!..
7,823,107.49

ANEXO 1-8

RECAUDACiÓN PROPIA

IMPUESTOS

DERECHOS

PRODUCTOS

APROVECHAMIENTOS

ANEXO 1-C

PARTICIPACIONES FEDERALES

e o N cEno
A U T o R IZ A o o IN IC lA L

INCREMENTOS

TOTAL

ANEXO 1-D

fO NDO

D E A POR TA e 10 N E s
INfRAE~TRUCTURA
MUNICIPAL (fONDO 111)

SUB·TOTA L

'f·'fif~!R'()D~.·~J~J~.~~~i~
$ 38,793.915.00

227.987.92

S 39,021 902.92

2S.620.290.00

PARA LA MINISTRACIONE~ MENSUALES
s o C lA L

INTERE~ES GANADOS

PARA EL fORTALECIMIENfO DE LOSMINISTRACIONESMENSUALES
MUNICIPIOS y lAS
OEM A R C A e 10 NES TER RITO RIA lES
Del DISI RITO r r o ER A L ( r ó NDO IV) INTER ESES G A NA DO S 26.069.16

SUB·TOTAL

TOTAL

S 29.64ó,359.1&

·~'·.·~·"~;t:·''l,.~:':~~é":';;~6&;~~Ü;'d~~;
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ANEXO 1-E

CONVENIOS

C 1M A DES

S EC RE TA R ¡A Ó E RE C U S O S N A TU R A l ES Y PRO T Ee e 16'N
AMBIENLTÁl (SERNAPAM)
RAMO 20 SEDESOl
HÁ B IT A T
FO N D O N A e 10 N A l D E H A BITA e 10 N E S P O PUL A R ES
l.FO N H A PO) . . ..
C.OMISIÓN I'IACIONAL DEL DEPORTE ICONADEj
FO PA M
IN M U JE R ES

.·36.. ~ª-?,~9_
39 2 ,8o.~:-Q~

1.~4.0-,.805 .00

5.690 !ZO.~:Q()
1.925.714.00
3TI4.?'?LIO

39.91

ANEXO 1-F

GASTO CORRIENTE PARTICIPACIONES FEDERALES Y RECAUDACiÓN PROPIA

ANEXO 1-G

GASTO DE INVERSiÓN PARTICIPACIONES FEDERALES Y RECAUDACiÓN PROPIA

ANEXO 1-H

GASTO DE INVERSiÓN PARTICIPACIONES FEDERALES Y RECÁUDACIÓN PROPIA
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ANEXO 1-1

ANEXO 1-J

GASTO OE INVERSiÓN DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FONDO 111) Y FONDO DE APORTACIONES

PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES
TERRITORIALES OEL DISTRITO FEDERAL (FONDO IV) DEL RAMO GENERAL 33

ANEXO 1-K

CONVENIOS

CIMADES $
IN M U·Je R E S
RAM020
COI

COSEJO NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS
ARTES (CONACULIAI
FID EM

-H Á B n'A T

S E C R E lA R I A O E M E O 10 A M B lE N TE Y
RECURSOS NATURALES ISEMARNAT)

FONDO NACIONAL DE HABITACIONES
P O P'U lAR E S IF O N H A POI
IN A M
CONVENIO

COMISiÓN NACIONAL DEL DEPORTE
(CO~!ADE

2.,2§.,~,4HLL
I 0.5 ."~9".? L

8.1.• 1 8Q,-ªJ__u, 4

39.7 21.,4?
113.63 0.\ 1

·3;-78'"2 .i¡í-:-O 2

3 0.24.2,.5 ?,

3..295.57 3,95,
836.7~~:4?

·41 8.47 3,.78,

ANEXO 1-L

DESGLOSE DE LA EXISTENCIA FINAL
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ANEXO 2

MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.
OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES y FINANCIERAS

DEL EJERCICIO 2010 NO SOLVENTADA_S _

INUM·I O_B_S_E_R_V_A_C_IO_N_E_S__ ~ __ ~ ~. J PENDIENTE D~
SOLVENTAR ~

SEGUNDO TRIMESTRE
RECAUDACION PROPIA

Punto No, 1 En verificación a los folios de actas de nacimiento presentado mediante reporte por oficialía del
Registro Civil Municipal, correspondiente al segundo trimestre de 2010, se constató que exentaron
indebidamente de pago 340 actas de nacimiento por un monto de $18,560.08, importe que no ing:esó a las
arcas municipales, como a continuación se detalla: en el mes de abril 176 con un costo de $54.47

1
equivalente a $9,586.72, en mayo 52 equivalente a $2,832.44, el mes de junio 36 equivalente a $1,960.92 y

18,560.0876 a $55.00 por un monto de $4,180.00, cabe mencionar que esta situación resta capacidad al H.
Ayuntamiento en la distribución de las Participaciones Federales.

En relación a lo anterior se incumplió lo establecido en los Articulos 34, Fracción VIII, 66 Fracción 11 de la
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 6 fracción 11 y 133 fracción 11 inciso C de la Ley de
Hacienda Municipal del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis.efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas a éste Órgano Técnico de
Fiscalización, mediante oficio'CMl04/2011 de fecha 4 de enero de 2011, anexan oficio No. 374/2010 de
fecha 23 de diciembre de 2010, signado por Lic. Víctor Ramón Madrigal, oficial 01 del registro civil, en
donde .explica los motivos de la exención de los documentos observados, asimismo anexan Procedimiento
Administrativo de Respoñaabilidad No. PAD-JM-TAB-00112011 de fecha 3 de enero de 2011, contra el C.
Lic. Victor Ramón Madrigal, Oficial del Registro Civil No. 1, lo cual no es suficiente ya que debieron ingresé!r
a las arcas municipales los recursos por el concepto de expedición de actas de nacimiento, establecidos en
la Ley de Hacienda Municipal, por lo que se determina la observación como no solventada.

Para los efectos de protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe tomarse en cuenta que del
análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización; se determina que existe un perjuicio a la
Hacienda Pública Municipal, que no puede ser obviado, por lo que el Órgano Superior de Fiscalización del
Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo previsto 'por el numeral 48, de la Ley de
Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el "Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitorias', aunado a los procedimientos administrativos que en términos del articulo 47, de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado, proceda aplicar la Contraloria Municipal a los
servidores públicos que corresponda.

Punto NO,'2 En verificación a los folios de actas de nacimiento extemporánea presentado mediante reporte
por oficialia del Registro Civil Municipal, correspondiente al segundo trimestre de 2010, se constató que
exentaron indebidamente de pago 12 actas de nacimiento extemporáneas por un monto de $3,268.20,

2 importe que no se ingresó a las arcas municipales, como a continuación se detalla: en el mes de abril 5 con 3,268.20
un costo de $272.35 equivalente a $1,361.75, en mayo 4 equivalente a $1,089.40, el mes de junio 3
equivalente a $817.05,' cabe mencionar que esta situación resta capacidad al H. Ayuntamiento en la
distribución de las Participaciones Federales.

En relación a lo anterior se incumplió a lo establecido en los Articulas 34, Fracción VIII, 66 Fracción 11 de la
Ley Organica de los Municipios del Estado de Tabasco, 6 fracción 11 y 33 fracción 11 inciso C de la Ley de
Hacienda Municipal del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de - solventaciones remitidas a este Órgano Técnico de
Fiscalización, mediante oficio CMl04/201'1 de fecha 4 de enero de 2011, anexan oficio No. 37412010 de
fecha 23 de diciembre' de 2010, signado por Lic. Victor Ramón Madrigal, oficial 01 del registro civil, en
donde explica los motivos de la exención de los documentos observados. asimismo anexan Procedimiento
Administrativo de Responsabilidad No. PAD-JM-TAB-001/2011 de fecha 3 de enero de 2011, contra el C.
Lic. Victor Ramón Madrigal, Oficial del Registro Civil No. 1, lo cual no es suficiente ya qua debieron ingresar
a las arcas municipales los recursos por el concepto de expedición de actas de nacimiento, establecidos en
la Ley de Hacienda Municipal, por lo que se determina la observación como no solventada.

Para los efectos de protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe tomarse en cuenta que del
análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina que existe un perjuicio a la
Hacienda Pública Municipal, que no puede ser obviado, por lo que el Órgano Superior de Fiscalización del
Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo previsto por el numeral 48, de la Ley de
Rscalización Superior del Estado de Tabasco, el "Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitorlas", aunado a los procedimientos administrativos que en términos del articulo 47, de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado, proceda aplicar la Contraloria Municipal a los
servidores públicos Que corresoonda.

TOTAL 21,828.28
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1 NUM.

ANEX02A

MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.
OBSÉRVACIONES DE CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2010 NO SOLVENTAS

OBSERVACIONES
---*----------------,.------------------------',¡

PRIMER TRIMESTRE
PARTICIPACIONES FEDERALES

Punto No. 1 En revisión al expediente presupuestal y financiero específicamente a la cuenta 1101 Caja, se detectó que le asignan
fondo revotvente a la Coordinación ele Desarrollo Integral' de la Familia "OIP, debiendo sel"únlcamente a las DlreccIones de
Flnarizas y Administración, de igual forma se observa que el Manual del Manejo y Control de Fondo Revolvente no esté autorizado

1 por el Cabildo ni publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco.. .

En relación a lo anterior se Incumplió lo establecido en el articulo 86 fracción V de la ley Org6nlca de los Municipios del Estado de
Tabasco. •

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaclónes remitidas a este órgano TéCnico de fiscalización. mediante ofielo
CMI75012010 de fecha 15 de diciembre de 2010. anexan ofielo No. CMI74212010 de fecha 9 de diciembre de 2010. signado por
L.E. Carlos Mario Estrad¡o López. Contralor Municipal, donde Instruye a las Direcciones de Finanzas y Administración, abstenerse
de expedir recursos para fondos revolvente; pero no envlan el Manual del Manejo y Control de Fondos Revolvente debidamente
autorizado. por lo Que se determina la observación como no solventada.

GENERALES
Punto No. 2 En análisis en la cédula de Integración de la Disponibilidad Financiera. con fecha al 31 de marzo de 2010, enviada en
Cuenta Pública. se detectó lo siguiente:

A) la cantidad de $602;334.67 que registra la columna de totales. correspondiente a la disponibilidad neta al 31 de Diciembre de
2009 es Incorreda.2

B) la cuenta de Depósitos en Garantla en la columna de totales la rellejan en "Cero", mismo que difiere con el presentado en el
Estado 'de Posi'cl6n Financiera al 31 de marzo de 2010.

C) la cuenta de Proveedores en la columna de totales relleja un saldo de $3'291,174.23, mismo que difiere con el presentado en
el Estado de Poslclón Ananciera al 31 de marzo de 2010.

O) la cuenta de Convenio por Programas Especiales la presentan en "cero" en la columna de totales. mismo que difiere con el
reflejado en el Estado de Posición Ananciera al 31 de marzo de 2010.

En relación a lo anterior se incumplió lo establecido en los Articulas 65 fracción VI párrafo quinto de la Constitución Política del
Estado libre y Soberano de Tabasco. 29 fracción VI y 79 de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas aeste Órgano Técnico de Fiscalización mediante ofielo
CMI75012010 de fecha 15 de diciembre de 2010. anexan copla fotostálica de Integración y Análisis de la
Disponibilidad Financiera, en la cual úolcamente solventan el inciso B), por lo que se determina la observación como no
solventada respecto a los incisos A), C) y O).

Punto No. 3 En revisión al Expediente de Información Financiera. se detectó que no envian la DIsponibilidad por Convenios,
correspondiente a los meses de enero. febrero y marzo 2010. .

3 En relación a lo anterior se Incumplió lo establecido en los artlculos 65 fracción VI párrafo quinto de la Constitución Polltlca del
Estado Ubre y Soberano de Tabasco. 29 fracción VI y 79 de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis a las cédulas de solventaci6nes remitido a este Órgano Técnico de Ascalizacl6n mediante oficio
CMI75012010 de fecha 15 de dlclembre de 2010, anexan Procedimiento Administrativo de Responsabilidad No. PAD-JM-TAB-
08512010 Y copia fotostática de Análisis e Integración de la DIsponibilidad de los Recursos Convenidos. de los meses de enero.
febrero y marzo de 2010. las cifras que presentan no corresponde a la querelleja el Estado de Posición Financiera. por lo que se
determina la observación como no solventada.

Punto No. 4 Mediante ofielo HCEIOSFEJ01 de fecha 27 de septiembre de 2010 a través de la Contraloría Municipal. se solicitó a la
Dirección de Ananzas, copia fotostátlca de las fianzas de fidelidad de los servidores públicos que manejan fondos revolventes.
mismas que no fueronproporclonadas.

En reladón a lo anterior se incumplió lo establecido en los articulos 73 de la Constitución Polltlca del Estado libre y Soberano de
Tabasco y 36 ftaccIón VIII de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas a este Órgano TécniCo de FlscaUzación mediante ollclo
CMI75012010 de fecha 15 de diciembre de 2010, anexan copla de oficios No. CMI744/2010 de fecha 14 de diciembre de 2010,
DFMI37112010 y oficio de afianzadora Grupo Axa. de fecha 15 de diciembre de 2010. la informacl6n enviada no justifica la
solventación. por lo que se determina la observación como no solventada.

Punto No. 5 En revisión a la muestra de la cuenta 1106 Deudorell Diversos, específicamente a la póliza de diario 2501 por
concepto de reciaslficación de cuentas contables· de ISSET de fecha 0110212010con importe de $45,604.78 el cual se origina por
incongruencia entre el saldo que describe el reporte de movimientos auxiliares por $297,132.53 y el que menciona el Estado de
Cuenta Nóminas Estatales No. DIRECT'FI26712010 de fecha 09 de febrero 2010, saldo 8131 de diciembre de 2009 por la cantidad
$251,527.75. al respecto se determinó que la cantidad que presenta la citada póliza y que cargaron al C. lucio Madrigal Garcla, es
consecuencla de que la DIrecclón de Ananzas no efectuó conclliaclórl de saldos con el instituto de SeQurldad 'Social del Estado de

4

5
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---------------------------------------c---------------------
OBSERVACIONES

T~basco, (ISSET).

6

En relación a lo anterior se Incumplió lo establecido en los artículos 65 fracción VI párrafo quinto de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Tabasco y 29 fracción VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización mediante oficio
CMl75012010 de fecha 15 de diciembre de 2010, anexan copla de ofICio No. PAD/JM/084/2010 de inicio de Procedimiento
Administrativo disciplinario ai C. Eder Izquierdo Hemández y oflelo No. CM/745/2010 de fecha 14 de dkJembre de 2010, signado
por L.E. Carlos Mario Estrada López, Contralor Municipal, en l!l cual se exhorta al Director de Finanzas, efectuar conciliación de
saldos con ellSSET, la Información enviada no es suficiente para solventar la observación, por lo que se determina la observación
como no solventada.

Punto No. 6 En revisión a la muestra de la cuenta 1106 Deudores Diversos, específicamente a la póliza de diario 2130 enviada en
Cuenta Pública, por concepto de reintegro de compensación de la segunda quincena del mes de febrero 2010, por la cantidad de
$5,000.00 a nombre de Eder Izquierdo Hemández, se verificó el mismo No. de póliza e Importe que envian en medios magnético la
cual registra el nombre de Lucio Madrigal Garcia, por consiguiente 'Se determInó que la Información enviada en Cuenta Pública, no
corresponde a la que contiene el disco magnético.

En relación a lo anterior se incumplió lo establecido en los articulos 65 fracción VI párrafo quinto de la .Constltución Política del
Estado Libre y Soberano de tabasco y 29 fracción VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de.Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciónes remitido a este Órgano Técnico de Fiscalización, mediante oficio
CMn5012010 de fecha 15 de diciembre de 2010, no envlan disco magnético y reporte de movimientos auxiliares en los que se
efectuó corrección a los documentos señalados en 'la observación, es Importante aclarar que la cédula de solventación menciona
que la información fue remitida a este Órgano Técnico de Fiscalización, la cual no anexaron, por lo que se determina la
observación como no solventada.

7

Punto No. 7 En revisión a los saldos iniciales correspondiente al 31 de diciembre de 2009, reflejados en los reportes de
movimientos auxiliares y anexos, de la cuenta 2104-04-000-000-000 de Fondo IV, por la cantidad de $68,338.43 se constató que
difieren del monlo de $159,251.22 saldo a cargo del 31 de diciembre de 2009, descrito en el oficio DIREC·F1266/2010 de fecha
09 de febrero del 2010 Estado de Cuenta Nóminas Federales emitido por el Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco,
existiendo una diferencia a cargo del Ente auditado por $90,912.79, por consiguiente se determina que la Dirección de Finanzas no
concilió saldos con el Instituto antes citado. -

En relación a lo anterior se incumplió a lo establecido en los articulos 65 fracción VI párrafo quinto de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Tabasco y 29 fracción VI de la Ley Orgánica de tos Municipios del Estado de Tabasco.

Derivado del análisl~ a la cédula de solventaciones remitido a este Órgano Técnico de Fiscalización, mediante oficio CMn50/2010
de fecha 15 de diciembre de 2010, anexan copias fotostáticas de los oficios DFMI~1012010 de feclla26110/10, mediante el cual
se solícita reintegro de la cantidad observada, DF/DIC/61712010, de fecha 9/11110 signado por el L.A.E. Alfonso Jlménez Balcazar
Director de Ananzas de ISSET reconoce la incorrecta afectación de partida y devolución del recurso, siempre y cuando el H.
Ayuntamiento, pague la misma cantidad reclamada, que corresponde a la lra. y 2da. quincena de diciembre de 2009, del Fondo
IV, PAD/JMl06412010 de fecha 10/12110, se inició Procedimiento Administrativo Disciplinario al C. Eder Izquierdo Hemández, por
lo tanto la información enviada no solventa la observación, quedando pendiente de enviar comprobante del pago reclamado, por io
que se determina la observación como no solventada.

Punto No. 8 En revisión al Informe de Autoevaluación al primer trimestre de 2010. se detectaron las siguientes observaciones:

8

En el Cuadro 1 Estado Presupuestario (Corte de Caja) con desglose de existencias al 31 de marzo de 2010.
A) En el Apartado 2 ingresos del periodo, en el concepto de Aportaciones Federales Fondo 111y Fondo N refleja la cantidad de
$19,091,479.60 la cual es incongruente con la que describe al Anexo!.l Concentrado de Ingresos en el rubro de Participaciones
Federales Fondo 111y !V con un importe-de $19,048,905.60, resultando una diferencia de $42.,574.00 la cual corresponde a
remanente del FIEF del ejercicio 2009.

En el Anexo 1.1. Conceiltrado de Ingresos.
B) Participaciones Federales específicamente en- Remanente 2009 del FIEF, por la cantidad de $42,574.00 erróneamente_ la
reflejan como mlnlstración del ejercicio 2010. lo cual es incorrecto ya que por su naturaleza debe ser a Recursos Propios. Asl
mismo en el Corte de caja mensual y acumulado al 31 de marzo de 2010 la registran corno Otros Ingresos.

C) En el rubro de otros Ingresos, la columna ¡le enero a marzo en la cuenta de Proveedores presenta la cantidad de
$2'431,391.84 misma que es incongruente con la que refleja el Corte de Caja Mensual y Acumulado al 31 de marzo de 2010 por
5389,000.06, resultando una diferencia $2'042,391.78.

D) En el rubro de Otros Ingresos, la columna de enero a marzo la cuenta de Acreedores Diversos presenta la cantidad de
$2'849,889.07 la cual es incongruente con la que refleja el Corte de Caja Mensual y Acumulado al 31 de marzo-de 2010, enviado

, en Cuenta Pública por $4'892,280.85, resultando una diferencia de $2'042,391.78.

Anexo 1.1.8 Análisis de "os Ingresos por Convenio.
En el anexo citado no retacionan los Convenios Federales siguientes: COI, CONACULTA, FIDEM, HÁBITAT, SEMARNAT,
FONHAPO e INAM. correspondiente a Remanentes 2009. .__'
Én-~elación a lo antericr se incumplió lo'establecldo en el articulo 41, Segundo y Tercer párrafo de la Constitución Politica del
Estado Libre y Soberano del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaelones remitido a este Órgano Técnico de Fiscalización, mediante oficio
CM/750/2010 de fecha 15 de diciembre de 2010, se solventa lo relacionado con el Cuadro 1 y Ane-xo 1.1. ya que lo envian
debidamente correaido, Dor lo aue se determina la observación como no solventada resDecto al Anexo 1.1.8.
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I NUM. OBSERVACIONES

CUARTO TRIMESTRE
RAMO 33 fONDO 111

Punto No. 1 En revisión a la póliZa de cheque No. 192 que ampara las órdenes de pago Nos. 5483. 5484, 5485 Y 5486, de fecha
11 de noviembre de 2010, por concepto de pago por compra de luminarias y lámparas autobalastrada 220V-240V potencia 65w. se

9
detectó que carecen de la firma del C. Tec. Renán L6pez Sánchez, Presidente Municipal, LC.P. Eder Izquierdo Hemández,
Director de Finañzas, Prof. Juan Ángel Go~lez Garcia, Sindico de Hacienda y Prof. Uriel de la Cruz Fuentes, Coordinador del
Ramo General 33.

En relación a la observación citada con anterioridad, se incumplió lo establecido en el articulo 79 de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco, y el punto 3.6 párrafo sexto de los Lineamientos Normativos de Operación para la
Administración y ejercicio de los Fondos 111Aportaciones para la Infraestructura Social, en su vertienle Municipal, publicado en el
Periódico Oficial del Estado suplemento 6108 de fecha 21 de marzo 2001.

Derivado del análisis a la cédula de solventaclones remitido a este Órgano Técnico de Fiscalización, mediante oficio No.
CMl27012011de fecha 6 de julio de 2011. anexan oficio No. CM/21712011,signado por el Contralor Municipal, por medio del cual
informa que ya fueron solventadas las observaciones referente- a las faltas de firma de servidores públicos, faltando copia
certifICadade los documentos que avalen la procedencia de la solventaclón, misma que deben remitir al Órgano Superior de
Fiscalización del Estado, por lo que la observación queda en firme.

ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FlslCAS y AL GASTO EJERCIDO EN LA OBRA PÚBLICA, DERIVADAS

DE LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2010 EMITIDOS
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACiÓN DEL ESTADO DE TABASCO.

MUNICIPIO: JALPA DE MÉNDEZ. TABASCO.

CUARTO TRIMESTRE
1 OP075.-

Remodelación de
oficinas del
palacio municipal.

Derivado de la supervisión fisica al proyecto, se determinaron irregularidades
fisicas detaUada de la siguiente manera: 1).- El entortado construido presenta
fisuras y fracturas. 2).- Se encontraron volúmenes de obra pagados no
ejecutados o parcialmente ejecutados, como se especifica en los conceptos
con clave PAL-23, PAL·38 Y PAL·75 relativos al suministro y aplicación de
impermeabilizante, colocación de puertas y colocación de luminarias
respectivamente.

3).- Derivado de la.observación física descrita en el inciso 2) se determinaron conceptos pagados no ejecutados o parcialmente ejecutados, como
s

C9. Jalpade
Méndez

Participaciones
Federales 2010

1
Remodelación

CONTRATO

$703,057.21

e señala en el siouiente cuadro:
Unidad Cantidad Cantidad Precio Importe

Clave Concepto de estimada verificada Diferencia unitario . pagado en
medida pagada en obra exceso

PAL-38 Fabricación y colocación de puerta de madera de Pieza, 4.00 2.00 2.00 $5,751.75 $11,503.50
tablero colonial de 2.15xO.90 m. acabado con tinta
color vino, con laca de poUuretano. cerradura de
calidad, bisagras, el suministro del material y todo
lo necesario para su colocación.

PAL-75 Suministro y colocación de luminaria downligt de Pieza 46.00 43.00 3.00 $164.42 $493.26
empotrar para interiores modelo Shot extra mini
con una lámpara mini con una lámpara
fluorescente compacta espiral de 13 watts y una
base gu21 incluye todo lo necesario para su
cotocación.

PAL-23 Suministro y aplicación de Impermeabilizante de M2 . 473.59 0.00 473.59 $123.78 $58,620.97
top-total o similar, con garantia de 5 años en color
terracota incluve limpieza de área de trabajo

Subtotal $70,617.73
16% IVA $11 298.84

Total $81916.57
Denvado de lo antenor el H. Ayuntamiento IIlformó en solventación que se realizaron las reparaciones necesarias a la obra, por lo cual se efectu6
veriñcacíón fisica por personal del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, encontrándose que fueron colocadac las dos puertas del concepto
PAL-38 y 3 luminarias según concepto PAL-75 del contrato, quedando pendiente de realizar el concepto con clave PAL-23, por lo que fll1almente

ueda en firme la observación or un im orte de $68,000.33, IVA Incluido or canee to a ado no e ecutado.
Lo anterior refleja el incumplimiento al marco legal de sus obligaciones por los servidores públicos responsables ya que de las irregularidades citadas se
desprende la existencia de hechos o conductas que producen daño o perjuicio a la hacienda pública, además de incurrir en faltas administrativas,
resultando un monto total.observado de $68,000.33 Y 2 irregularidades flsicas en el proyecto antes mencionado, como se notificó de manera detallada al
H. Ayuntamiento en el Pliego de Cargos· del Cuarto Trimestre generado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco relativos al
E' rciclo fiscal 2010.
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ANEXO A

MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2009.

, OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES y FINANCIERAS DEL EJERCICIO 2009
.~

Primer Trimestre;

Capitulo 1.-Observaciones Documentales, Presupuestales Financieras y al Controllntemo.

a).-observaciones Documentales, Presupuestales y Financieras.

Participaciones Federales

Punto No.1.- En~nálisis de sueldos efectuado en el primer trimestre 2009, se detect6 que el siguiente Servidor Público se excedió en
sus percepciones en relación al monto máximo autorizado en el tabulador de percepciones netas publicado en el Periódico Oficial del
Estado Suplemento No. 6865 G, de fecha 21 de junio de 2008:

A. C. Juan Carlos Gutiérrez Garcla, Jefe de Área, en el mes de marzo de 2009, recibió la cantidad de $23,526.38, recibiendo en exceso
la cantidad de $1,526.38 con relación al monto máximo autorizado de $22,000.00. .

Monto pendiente de solventar: $1,526.38

El Órgano Intemo de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Artículo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco, realizará revisión exhautivapara verificar el desfasamiento de estos importes en relación al tabulador autorizado, del
resultado que se obtenga vigilara el reintegro del recurso a las arcas municipales, enviando a este Órgano Superior' de Fiscalización
ficha de depósito bancario y recibo oficial de ingresos por el importe observado. •

. La Contralorla Intema debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Pendienlesanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo. ESTADO-,ACTUAL:
~j;~l~~W¡ .

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Resaponsabllidades
Resarcitorias.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorlo:

• El Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del daño a la Hacienda Pública por
la cantidad de $1,526.38, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso de que este no sea restituido, esta
autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias
respectivo. ~~~1í\~~~~;g¡oo

Pünto No. 2.- De la revisión a la documentación del primer trimestre capítulo 1000 Servicios Personales se detectó que las órdenes de
pago número~: 90, 234,248,241, 242, 254,573, 737, 747, 75~, 759, 896, 897, 765, 768, 904, 905, 908, 912, 914, 915, 917, 921, 924,
925,926,1330,1331,1337,1355,1544,1545,1551,1553,1577 Y 1582 de la primera y segunda quincena de enero a marzo de 2009,
de los cuales carecen de talones' de pago los siguientes Servidores Públicos: .Yuliana Reyes Garcra $2,107.85, Juan Carlos Gutiérrez
Garcia $24,640.50, Esperanza López L6pez $5,439.00, José del Carmen Zapata González $2,499.65, Floricel Hernández L6pez
$5,056.88, Fabián de la Cruz Sánchez $3,799.61, Carmen Roberto Izquierdo Vázquez $3,014.46, Adrián del Rosario Izquierdo Jiménez
$1.655.80, Concepción Hernández Solis $3,610.35, José Guadalupe Cerino Garcla $8,888.88, José del Carmen Cerino L6pez
$5,35525, Policarpo Rulz Selván, $6,134.08, Wilfredo León Jiménez $17,001.60. Alipio Ovando Garc1a $8.839.70, Luis Enrique Arias
Vázquez $1,671.00, Beatriz Adriana Garcla Mayo $1,917.80, Alfredo Gómez López por $4,811.60, Rubén Sánchez Segovia $7,599.22,
Trinidad Ochoa Hemández $2,676.50, Santiago Jiménez Segovia $1,855.80, Josué Garcla Cupil $5,127.60, Virginia Maceda Amador
$1,042.55, Carlos Heberto Caraveo Javier $5,623.95, Miguel Ángel Osorio González $4,678.10, Rita del Carmen Tosca Madrigal
$8,173.61, Laura Liliana Díaz Carrasco $2,963.81, Karina del C. Rosado Córdova $6,276.12, José Morales Gómez $6,085.25, Beliiario
L6pez de la Cruz $3,709.47, Armando Barajas Hernández $2,923.96, Selene Rulz Ovando $5,329.10, Y Carlos Heberto Caraveo Javier
$5,623 .•95 resultando un importe total de $176,133.00.

Monto pendiente de solventar: $43,736.82

El Órgano Intemo de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Articulo 81 de la Ley Órgánica de los Municipios dél Estado
de Tabasco, enviará la documentaci6n solicitada o en su caso el reintegro del recurso, remitiendo a este Órgano Superior de
Fiscalizaci6n ficha de depósito bancario y recibo oficial de ingreso por el monto observado.

La Contralorla Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.
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ANEXO A

MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2009 .

.
Para los efectC:Seel Procedimiento Administrativo el Municipio inicl6 el:. ,

• Pendiente sanciÓn administrativa, toda vez que no han enviado Inicio de Procedimiento Administrativo. ESTA 'DO ACTUAL;
~t4~IJftft:"j

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado deberé Iniciar el Procedimiento para el Fincamlento de Resaponsabilidades
Resarcitorias.

Para los efectos del Procedlml4mto Resarcltorlo:

• El 6rgano Superior de Fiscalizaci6n requeriré al 6rgano Intemo de Control, la restitución del dal'lo a la Hacienda Pública por
la cantidad de $43.736.82, concemiente al Procedliniento Administrativo, y en caso de que este no sea restituido, esta.
::~~~~o~~~=;U~niCi'ré Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias

Segundo Trimestre:

Capítulo 1.-Observaciones Documentales, Presupuestales Financiera y al Controllntemo.

al·- Observaciones Documentales, Presupuestales y Financieras.

Participaciones Federales

Punto No. 1.- Al efectuar la revisión a la documentación del segundo trimestre capitulo 1000 servicios personales 'se detectó que las
órdenes de pago números: 1957,2385,1959,2386,2388,1980,3433,3436,3240,3994, 4007, 3996, 3998, 3808,4012,3810,4014,
3799, 4003. 4024, 3814 Y 4018 de la primera y segunda quincena de abril a junio de 2009, carecen de los talones de pago Jos
siguientes Servidores Púolicos: Juan Carlos Gutiérrez Garcla por $14,784,30, Dora Maria Jiménez L6pez $2,091.17, Karina del Carmen
Rosado Córdova $6,276.12, Sebastian Gómez Jiménez $5,673.50, José Luis López Aguilar $16,347.22. Elizabeth González González
$17,495.40, José Luis Córdova Ovando $4,428.17, Remedios Sánchez Ovando $2,504.17, Esperanza López L6pez por $3.263.68,
María Flor Zapata Javier $1,724.24, Eneida Ramos Méndez $7,080.80, Lucio Madrigal Garcla ,$9,279.06, Oscar Ramirez Sister
$9,279.04, Adrián del Rosario Izquierdo Jiménez por $3,859.10, Alfredo Gómez López $2,953.30, Rosa Maria Silván Tórres $3,890.65,
Ana Graciela Dominguez Ovando $9,279.06, Juan Vargas Magaña $1,784.01, Clemente Jiménez Jiménez $2,076.38, Santana Olán
Garcia $5,431.65, Josúe Garcla Cupil $3,105.92, Fabiola Hernández Martinez $11,663.60 adscritos a las diversas Direcciones,
resultando un importe total de $144,270.54.

Monto pendiente de solventar: $ 17,456.71

El Órgano Interno de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Articulo 81 de la Ley Órgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco, enviaré la documentación solicitada Q en Sl,1 caso el reintegro del recurso. enviando a este Órgano Superior de
Fiscalización ficha de depósito bancario y recibo oficial de Ingre.so por el monto observado.

La Contraloria Intema debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos . ...
Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• F'end~ente sanción administrativa, tQda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo. e~TAPQ:·)"OT:l1At:
fJ;N~

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado deberé iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Resaponsabilidades
Resarcitorias.

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorlo:

• El Órgano Superior de Fiscalización requeriré al Órgano Intemo de Control. la restitución del dal'lo a la Hacierlda Pública por
la cantidad de $17,456.71. concemiente al Procedimiento Administrativo, y en caso de que este no sea restituido, esta
~::~~~~~~¡=niciará Procedimiento, para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias

,

Punto No. 2.- Al efectuar la revisi6n a las órdenes de pago números: 3634 por un importe de $204.4~ del mes de mayo, 4073 por
$1,367.51 y 4082 por $1,261.31 del mes de junio, se detectó que éstas no cuentan con documentación comprobatoria por lo cual
deberán justificar el gasto por el importe total de $2,833.30.

Monto pendiente de~ntar. $ 2,833.30
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ANEXO A

MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2009.

El Organo Interno de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Articulo 81 de la Ley Orgánica de Jos Municipios del Estado
de Tabasco, verificará la integración de la Cuenta Pública antes que ésta sea enviada al Órgano Técnico de Fiscalización y enviará los
comprobantes que amparan el total de las órdenes de pago.

La ContraJoria Interna debe iniciar Jos procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo. ESTAO(iACTUAL:
6);~P.''ªl';tifg

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado deberá Iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Resaponsabilídades
Resarcitorias.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

• El Órgano Superior de Fiscalización"requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del daño a la Hacienda Pública por
la cantidad de $2,833.30, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso de que este no sea restituido, esta
autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcñorias
respectivo.Iiif"~~~l?2ijl~J¡;m:e¡ .

Tercer Trimestre:

Capitulo l.- Oocumentales, Presupuestales y F.inancieras y al Control Interno.

a).- Observaciones Documentales, Presupuestales y Financieras.

RecaudaciÓn Propia

Punto No.1.-AI efectuar la revisión al proyecto IS026 Apoyo con Becas a Estudiantes de Educación Superior, no se encontraron en el
expediente de Cuenta Pública las órdenes de pago 2993 por la cantidad de $64,500.00 y 2971 por $64,500.00 del mes de mayo de
2009 con su póliza de cheque, asi como sus comprobantes por un monto total de $129,000.00,

Monto pendiente de solventar: $ 129,000.00

El Órgano Interno de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Artículo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco, verificará la integración de la Cuenta Pública antes que esta sea enviada al Órgano Técnico de Fiscalización, así mismo,
instruirá al área correspondiente para que a través de su conducto remita a este Órgano Superior de Fiscalización la documentáci6n
observada. .

La Contralorla Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativ~ de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos'.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. PAD-JM-TAB-04112010, instruido en contra de los CC'. Tec. LUC•.IOG~trCia. Ma~..~9..al_'i_C.P. Osear Ramirez
Slster, donde se .determinó sancionarlos con un APERCIBIMIENTO PUBLICO. ~~~~!),lI~Q.i

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado deberá iniciar el iProcedimiento para el Fincamiento de Resaponsabilidades
Resarcitorias.

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorio:

Toda vez que el Órgano Interno de Control no se pronunció en cuanto al Resarcimiento de-la cantidad de $129,000.00, el
Órgano Superior de Fiscalización en el ejercicio de sus. facultades. procederá. iniciar el Procedimiento de Fincamiento de
Responsabilidades Resarcitorias por el monto citado. ES't:A'o.O"ACTUAf':'PENorENTE.

Punto No. 2.- En revisión al proyecto IS144 Celebración del dla del Burócrata, no se encontró en el expediente de Cuenta Pública la
orden de pago No. 3549 por $227,095.00 del mes de junio de 2009, la póliza de cheque, asl como sus comprobantes.

Monto pendiente de solventar: $ 227,095.00

El Órgano Interno de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Articulo 81 de la Lev Orqánica de los Mu~iciPios del Estado
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de Tabasco, verificará la integración de la Cuenta Pública antes que esta sea enviada al Organo Técnico de Fiscalización, así mismo,
instruirá al área correspondiente para que a través de su conducto remita a este Órgano Superior de Fiscalizacl6n la documentación
observada.

La Contralorla Intema debe Iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos. .

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Proc. Adm. PAD..JM·TAB-0411201·0, instruido en contra de los CC'. Tec. Lu~lo García MadriQ~I ...yC.P. Osear Ra~lrez
5ister, donde se determinó sancionarlos con un APERCIBIMIENTO PUBLICO. ASONTO,(tO~I~ .

.~ \

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Resaponsebüídades
Resarcitorias.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorlo:

• Toda vez que el Órgano Interno de Control no se pronunció en cuanto al Resarcimiento de la cantidad de $227,095.00, el
Órgano Superior de Fiscalización en el ejercicio de sus facultades procederáiniciar el Procedimiento de Fincamiento de
Responsabilidades Resaréitonas por el monto citado ..~Ti\.lfd!)A~l!.i,p¡:;I\IOIENTE, .

Participaciones Federales

Punto No. 3.- En análisis de sueldos efectuado al Tercer Trimestre. de 2009. se detectó que .íos siguientes Servidores Públicos se
excedieron en sus percepciones en relación al monto máximo autorizado en el tabulador de percepciones netas publicado en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado dé Tabasco, Suple":ll¡[lto 6665 G, de fecha 21 de junio de 2006 por un monto total de
$9.721.55. , .
al C. Felipe Garcla Olán, Jefe de Departamento, en el mes de julio de 2009 $1,404.02. agosto de 2OO9$1,404.02 Y septiembre de 2009
$1.323.30 de acuerdo al monto máXimo de $20,000.00.
b) C. Rosario G6mez Jiménez, Sub-Director, en el mes de julio de 2009 $2,112.92, agosto de 2009 $2.112.92 Y septiembre de 2009
$1,364.37 de acuerdo al monto máximo dé $38,000.00.

Monto pendiente de solventar: $ 9,721.55

El Órgano Interno de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Articulo 81 de la Ley Orgánica. de los Municipios del Estado
de Tabasco, realizará revisión exhautiva para verificar el desfasamiento de estos importes en relación al tabulador autorizado, del
resultado que se obtenga veigilará el reintegro del recurso a las arcas municipales, enviando a este Órgano Superior de Fiscalización
ficha de depósito bancaria y recibo oficial de ingresos por el importé observado.

La Contraloria Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe. responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Proc. Adril. PAD~M-TAB-04212010, instruido en contra de los CC. Tec. Lucio Garcla Madrigal y C.P, Osear Ramfrez
Sister, se determinó sancionarlos con un APERCIBIMIENTO PÚBLICO. Í!$]:l~1fj:H:.ONCt::.UJ~i

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Resaponsabilidades
Resarcitorias. -

Para los efectos del Procedimiento Resareitorio:

• Toda vez que el Órgano lnterno de Control no se pronunció en cuanto al Resarcimiento de la cantidad de $9,721.55, el
Órgano Superior de Fiscalización en el ejercicio de s.ll...S...t.a.C.,:,lt~d.es_.p..rrt.~~.,eráiniciar el Procedimiento de Fincamientó de
Re~ponsabilidades Resarcitorias por el monto citado. ~:t:t~'~~lll~:;:PENDIENTE;

Punto No. 4.- Al efectuar la revisión a la documentacl6n del Tercer Trimestre de 2009 Capitulo 1000 Servicios Personaies se detectó
que las órdenes de pago nümeros: 4261. 4405. 4309 Y 4436, carecen de los talones de pago de la primera y segunda quincena de julio
de 2009 de los siguientes ~rvidores Públicos Juan Carlos Gutiérrez Garcia por $6,256.20, Jesé Guadalupe Garcla Cérlno $5,925.92,
las ordenes de pago 4405, 4416, 4282. 4419. 4407, 4409. 4425. 4410, 4426. 4413, 4431, 4447, 4414,4432. 4417 carecen de los
talones de pago de la segunda quincena de julio de 2009 de los siguientes Servidores Públicos: José Rodrigo Pérez Guevara, $4,
605.25, Ruth del Carmen António luna $2,098.80, Esperanza López' lópez $2,676.50, Pepe Cérino Garcla $4,402.83, Laura Uliana
Dlaz Carrasco $2,667.05, Juana luz Tavar Femández $4,881.43, Candelario Pérez Alvarado $4,905.25. Migdaieder Ramlrez L6pez
$1.998.65. Hipólito Sastré Martinez $2,080.27, Andrés Juárez Sánchez $5,623.96, Rosario Hernández Bautista $2.486.06, MardeOy del
Carmen Torres Izquierdo $2,576.65, Margarita Silván Rodrlguez $5,623.95, Micaela .5elván l.ópez $2,676.00 Jesús Mamel Vázquez
Zapata $3,426.17, Elizabeth González Gonzáléz $5.631.60, Luis Roberto Pérez Ortlz $3.316.35, José NotarioS¡lrao $2,615.39, Alfredo
Gómez lópez -$2,405.60, Josué Garcia Cupil $2,563.60, Ana Graciela -Óominguez Ovando $6,173.61, Agustina Cadena Durán
$1,071.20. Luvia de la O López $1,696.55. adscritos a las diversas Direcciones resultando un importe total de $95,013.64.

Monto pendiente de solventar: $ 95,013.64

El Órgano Interno de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Artículo 61 de la ley Orgánica de los Municipios del E:stado
de Tabasco, verificará y an'alizará que la documentación de Cuenta Pública se encuentre debidamente comprobada y documentada
antes de ser enviada al Órgano Superior de Fiscalización por lo que instruirá a quien corresponda para que a traves de su conducto
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remita la documentación solicitada o en su caso el reintegro del recurso observado, enviando a este Organo Superior de Fiscalitación
ficha de deppsito bancaria y recibo oficial de ingresos por el importe observado.

La Contralorfa Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administr.ativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedímlento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. PAD-JM-TAB-04112010. instruido en contra de los CC. Tec. Lucio García. Madrigal y C.P. Osear Ramirez
Slster, donde se determinó sancionarlos con un APERCIBIMIENTO PÚBLICO. 1;SJJIQTP·CONCl;;uIPb':

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Resaponsabilidades
Resarcitorias.

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorlo:

• El Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control. la restitución del dai'lo a la Hacienda Pública por
la cantidad de $95,013.64, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso de que este no sea restituido, esta
autoridad en el ejercicio .de sus facultades iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias
respectivo. e~;r.Abq~c.íQ~gfpl.;~pitlli;j;g

Punto No. 5.- Al efectuar la revisión a la documentación del Tercer Trimestre de 2009 Capitulo 1000 Servicios Personales se detectó
que las órdenes de pago números: 4760, 4902, 4889, 4890, 4894, 4765, 4907, 4918, 4897, 4901 del mes de agosto de 2009, carecen
de los talones de pago de la primera y segunda quincena de agosto de 2009 de los siguientes Servidores Públicos; Candelario Pérez
Alvarado $9,810.50, Elizabeth González González $11,663.60 y de la segunda quincena de agosto de 2009, Juan Carlos Gutiérrez
Garcla por $4,128.10, Laura liliana Dlaz Carrasco $2,887.05, Karina del Carmen Rosado Córdova $3,138.06, José de la Cruz Triano
Ricardez $8,173.61, José del Carmen López Ovando $1,636.75, Luis Roberto Pérez Ortiz $3,318.35, José Luis Rodrfguez Rodriguez
$1,325.75, adscritos a las diversas Direcciones resultando un importe total de $46,081.77.

Monto pendi.ente de solventar: $ 46,081.77

El Órgano Iniemo de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Articulo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco, verificará y analizará que la documentción de Cuenta Pública se encuentre debidamente comprobada y documentada
antes de ser enviada al Órgano Superior de Fiscalización por lo que instruirá a quien corresponda para que a traves de su conducto
remita la documentción solicitada o en su caso el reintegro del recurso observado, enviando a este Órgano Superior de Fiscalización
ficha de depósito bancaria y recibo oficial de ingreso por el importe observaóo.

La Contralorla Interna debe Iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sanelonarios.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio Inició el:

Proc. Adm. PAD-JM-TAB-04112010. instruido en contra de los CC., Tee. Lu~~C?_~are~alIIa.drl~aly C.P. Osear Ramlrez
Slster, donde se determinó sancionarlos con un APERCIBIMIENTO PUBLICO. ASVNTO'CONOr,UIDO.

Proe. Adm. PAD-JM-TAB-G4812010 Instruido en contra del C.P. Oscar Ramlrez Slster, sil determinó sancionarlo con una
AMONESTACiÓN PÚBLICA. A$6&ta':C~l!iI.llI!íO;

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamíento de Resaponsabilidades
Resarcitorias. .

Para los efectos del Procedimiento Resareltorlo:

• Toda vez que el Órgano Intemo de Control no se pronunció en cuanto al Resarcimiento de la cantidad de $46,081.77, el
Órgano Superior de Fiscalización en el ejercicio de. su..s.. f.a.....cultadeS ..P. rocede.rá.. iniciar el Procedimiento de Fincamiento de
Responsabilidades Resarcitorias por el monto citado. ii~~~IS~-e.f!t4~kre:

Punto No. 6.- Al efectuar la revisión a la documentación del Tercer Trimestre de 2009 Capitulo 1000 Servicios Personales se detectó
que las órdenes de pago números: 5265, 5266, 5268, 5269, 5084, 5272, 5284, 5294, 5087, 5276 Y 5277 de la primera y segunda
quincena de septiembre de 2009 carecen de los talones de pago de los siguientes Servidores Públicos: Sergio Alberto Hernández
Portilla $11,099.97 y de I a segunda quincena de septiembre de 2009, Juan Cartos Gutiérrez Garcla por $4,110.05, Laura
liliana Díaz Carrasco $4,094.56, José Isabel Hemández Garcla $3,610.11, Rosario Gómez Jiménez $4;,312.17, José del Carmen Cérino
López $5,444.72, Pedro Rodríguez Ulín $8,185.59, José Luis López Aguilar $7,291.07, Oscar Ramlrez Sister $7,291.05, Margarita
Silván Rodrlguez $5,811.37, Luis Hernández Hemández $1,418.55, Josué Garela Cupil $2,563.80, Carlos Alberto Jiménez Zurita
$5.824.35, Flor Janet Garcla Garcra $2.134.63 y Rita del Carmen Tosca Madrigal $7,291.07 adscritos a las diversas Direcciones
resultando un total de $80,483.06. ' .

Monto pendiente de solventar: $ 80,483.06

El Órgano Intemo de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Articulo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco, verificará y analizará que la documentción de Cuenta Pública se encuentre debidamente comprobada y documentada
antes de ser enviada al Órgano Superior de Fiscalización por lo que "instruirá a quien corresponda para que a traves de su conducto
remita la documentciónsolicitada o en su' caso el reintegro del recurso observado, enviando a este Órgano Superior de Fiscalización
ficha de depósito bancaria y recibo oficial de ingreso por el importe observado,
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La Contralorla ,Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. PAD-JM.TAB-641/2010, instruido en contra de los CC. Tec. Lucio Garcia Madrl{1al y C.P. Oscar Ramlrez
Slster, donde se determinó sancionarlos con un APERCIBIMIENTO PÚBLICO. XStJNTO'COl1lCIl.OIb'"o

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Resaponsabilidades
Resarcitorias.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

Toda vez que el Órgano Intemo de Control no se pronunció en cuanto al Resarcimiento de la cantidad de $80,483.06, el
Órgano Superior de Fiscalización en el ejercicio de s~!!l~!!!.~_e..~~~_~nicia~ el Procedimiento de Fincamiento d.e
ResponsabQidades Resarcitorias poe el monto citado. DFA~~Bm

Punto No. 7.- Al efectuar la revisión al proyecto IS227 Celebración del Ola del Maestro, no se encontró en el expediente de C~enta
Pública la orden de pago No. 4957 del mes de septiembre de 2009 con su póliza de cheque, asl como sus comprobantes por· un monto
de $145,600.00.

Monto pendiente de solventar: $145,600.00

El Órgano Interno de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Articulo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco, verificará y analizará que la documentción de Cuenta Pública se encuentre debidamente comprobada y documentada
antes de ser enviada al Órgano Superior de Fiscalización por lo que Instruirá a quien corresponda para que a traves de su conducto
remita la doeumentción solicitada La Contralorla Intema debe' iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de
determinar si existe responsabilidad administrativa de Servidores Públicos yen su caso a sancionarlos. .

La Contralorla Intema debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el MuniciplG Inició el: .

Proc. Adm. PAD-JM.TAB-041/2010, Instruido en ~ntra de 'los CC" Tec. LU~IOG, a,re,.Ia, ~a!i_ri"ggaall,'y. C.P. Oscar Ramlrez
Slster, donde se determinó sancionarlos con un APERCIBIMIENTO PUBLlCO.~~U~

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado deberá iniciar el Procedimiento para el F1ncamlento de ResaponsabiUdades
Resarcitorias.

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorio:

• Toda vez que el Órgano Interno de Control no se pronunc16 en cuanto al Resarcimiento de la cantidad de $145,600.00, el
Órgano Superior de Fiscalización en el ejercicio de sus. facultades procederá iniciar el Procedimiento de Flncamiento de
Responsabilidades Resarcitorias por el monto citado. ~~""'m!te~

Punto No. 8.- Al efectuar la revisión a la orden de pago número 4406 pago de sueldo correspondiente a la segunda quincena de julio
2009 de la Secretaria del H. Ayuntamiento por la cantidad de $172,548.74, faltó documentación comprobatoria talones de pago por la.
cantidad de $28,755.71 de los C.C. Rosario G6mez Jiménez, Citlaly Ivonne May Garcia, Nehemlas Gerónimo Osorio, Karina del
Carmen Rosado Córdova y Migdaleder Ramirez López, asl mismo, listado de nómina.

MontG pendiente de solventar: $ 28,755.71

El Órgano Interno de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Articulo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco, verificará y analizará que la documentción de Cuenta Pública se encuentre debidamente comprobada y documentada
antes de ser enviada al Órgano Superior de Fiscalización por lo que Instruirá a quien corresponda para que a través de su conducto
remita la documentación solicitada.

La Contralorla Intema debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició et

P~oc. Adm. PAD.JM-T~B-041/~010, instruido en contra de los CC., Tec. LU~"IO"G"a,.r~a,"~,.a"d.ri~,a'.,~'J, C.P. Oscar Rar,nlrez
Síster, donde se determiné eaneíonartos con un APERCIBIMIENTO PUBLICO. ,,"St;jillít'o~fl~rlOIDO ' .

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamlento de Resaponsabñidades
Resarcitorias.

Para los efectos del Procedimiento Resarcit.:>rio:

Toda vez que el Órgano Interno de Control no se pronunció en cuanto al Resarcimiento de la cantidad de $28,755.71, el
Órgano Superior de Fiscalización en el ejercicio de sus facultades Erocederá iniciar el Procedimiento de Fincamiento de
Responsabilidades Resarcitorias por el monto citado. ~S~~~!f~Etli~laalE.

1
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Punto No. 9.- En análisis de sueldo efectuado en el Trimestre no se encontraron en el expediente de Cuenta Pública órdenes de pago, I
póliza de cheque, asl como comprobantes por concepto de dieta a regidores correspondientes al mes de julio de 2009 por un importe de
$26:1,891.64, los cuales se tomaron de las pólizas No. 67 y 260 registradas en la contabilidad yen los meses de agosto y septiembre de
2009 taltaron los comprobantes por un importe de $655,783.28 haciendo un total de $918,674.92.

Monto pendiente de solventar: $ 918,674.92

El Órgano Interno de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Artículo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco, verificará y analizará que la documentción de Cuenta Pública se encuentre debidamente comprobada y documentada
antes de ser enviada al Órgano Superior de Fiscalización por lo que instruirá a quien corresponda para que a traves de su conducto
remita la documentción solicitada o en su caso el reintegro del recurso observado, enviando a este Órgano Superior de Fiscalización
ficha de depósito bancaria y recibo oficial por el importe observado o en su caso derterminará las responsabilidades sancionatorias a los
exservidores públicos responsables.

La Contralorla Interna debe iniciar los procedimieritos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. PAD.JM-TAB-04112010. instruido en contra de los CC', Tec. LuclC?~.,!rc¡a 1VI!.d.rlQ!!Lr C.P. Oscar. Rantlrez
Sister. donde se determinó sancionarlos con un APERCIBIMIENTO PUBLICO. ~~UN¡¡P"'épNcr;;t:,IIOO

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias.

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorio:

El Órgano Superior de Fiscalización requérirá al Órgano Interno de Control, la restitución ,del dallo a la Hacienda Pública por
la cantidad de $918,674.92, concemiente al Procedimiento Administrativo, y en caso de que este no sea restituido,esta
autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcjtórlas
respectivo. ~~~~~I?~NDIEl'll'1:t

Ramo 33 Fondo 111

Punto No. 10.- Al efectuar la revisión a los proyectos IS068, IS071 y IS072 suministro de tuberlas y piezas especiales de pvc hidráulico
rd-2, las órdenes de pago número 4606, 4609, 4610 del mes de agosto de 20139, carecen de las filcturas originales número 2613 por
$5~!.995.43. la 2610 por $36,521.72 v la 2609 por $91,904.80 del 3 agGlsto del 2009, del proveeddr Jesús Antonio Ochoa Hernández
resultando un importe total de $185,421.95 por concepto de tubo,-lap6n-'-tee-y cople-dereparacióndepvc hidráulico: además de firma
del Profr. William Humberto Carrera Fuentes en sustitución del exslndico de Hacienda por acuerdo en acta de cabildo, del exDirector de
Finanzas el C. Lucio Madrigal Garcia, los pedidos y requisiciones carecen de firma del exjefe de compra C. Manuel Hernández Madrigal
y de la exdirectora de Administración U.A. Ana Graciela Domi¡¡guez Ovando. .

Monto pendiente de solventar: $ 185,421.95

El Órgano Interno de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Articulo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco, verificará la integración de la Cuenta Pública de los Fondos Federales ya que deben ser originales y estar debidamente
firmadas y bajo resguardo del H. Ayuntamiento por disposición normativa enviando al Órgano Superior de Fiscalización copia fotostática
certIficada por el responsble del área, asi mismo, que esten debidamente firmadas por los exservldores públicos mencionados en la
observación.

La Contralorla Intema debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de dbterminar si existe responsabilidad
administrativa de Servidore~ Públicos y en su caso a sanclonarlos. .

Para los efectos del Procedlmte-no Administrativo el Municipio inició el:

• Prpc. Adm. PAD-JM-TAB-041/2010, instruidc en contra de los CC. Tec. Lucio Garcla Madrigal y C.P. Osear Ramlrez
Sister, donde se determinó sancionarlos con un APERCIBIMIENTO PÚBLICO. AS!JIUO.~Of\lCLUIDO

Proc. Adm. PAD/JMrrAB/043/2010 instruido en contra del C. William Humberto Cabrera Fuentes, se determina que por
"La muerte del sujeto activo se extingue la potestad punitiva". "fSUI1ftO:COf\Jqr.VIOO.

Proc. Adm. PAD-JM-TAB-044/2010 instruido en contra del C. Lucío Madrigal Garcla, donde se determinó sancionarlo con
una INHABILITACiÓN TEMPORAL POR 1 AÑO PARA EL DESEMPLEO, CARGO'O COMISiÓN EN EL SERVICIO
PÚBLICO. A$QN-ro·qQfi.rCI',QJPP,

Proc. Adm. PAD.JM-TAB-045/2010 instruIdo. en contra del C. Manuel Hernández Madrigal, donde se determinó sancionara
con un APERCIBIMIENTO PÚBLlC~. ~$llN;¡;O;CQl'(c¡;I1I.1'QO:

• Proc. Adm. PAD.JM-TAB-04712010 instruido en contra de la C. Ana Gaciela Domlnguez Ovandó. ESTADO'ACTUAL:
R~N@~tttJ;~

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Resaponsabilidades
Resarcitorias.
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Para los efectos del Procedimiento Resarcltorio:

El Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Intemo de Control, la restitución del dallo a la Hacienda Púb6ca por
la cantidad de $185,421.95, concerniente al Procedimiento Admini~trativo, y en caso de que este no sea restituido, esta
autoridad en el ejer~o de sus facultades iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcltorias
respectivo. ESrADO~CTUAL:PENDIENTE.

Cuarto Trimestre:

Capitulo 1.-Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras y al Control Interno ..

a) Observaciones Documentales Presupuestales y Financieras.

Recaudación Propia

Punto No. 1.- En revisión a la Cuenta Pública del mes de octubre de 2009, no se localizaron las pólizas de egresos números 99 y 183
con las órdenes de pago 5426 por $720.00, 5425 por $2,160.00 y 5588 por $5,980.00, asi como sus respectivos comprobantes,
haciendo un monto total de $8,860.00.

Monto pendiente de solventar: $ 5,980.00

El Órgano Interno de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Articulo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco, verificará la integración de Cuenta Pública antes que esta sea enviada, asl mismo, instruirá, al área correspondiente para
que a través de su conducto remita a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado la documentación observada o en sú caso, el
reintegro del recurso a las arcas municipales remitiendo copia fotostática de la fICha de depósito bancaria y recibo oficial de ingreso por
el importe observado y detenninará las responsabilidades sancionatorias a los exservidores públicos responsables. ,

la Contralorla Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de detenninar si existe responsabilidad
aji.ministra~a de Servidores Públicos y en su caso a !;~fl9ionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. PAD/JM-TAB.Q6512010, instruido en contra de los CC. Tec. Lucio Garcia Madrigal, Ex Director de Finarizas y
C.P. Osear Ramirez Slster, Ex Contralor Municipal, donde se detenninó sancionar al C. Tec. Lucio Madrigal Garcla, con
una INHABILITACiÓN TEMPORAL POR UN Af.10 PARA EL DESEMPEÑO DE EMPLEO, CARGO O COMISiÓN EN EL
SERVICIO PÚBLICO Y al C. Oscar Rámirez Slster, con un APERCIBIMIENTO PÚBLICO. ;''SUN10,CONCUUroO.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Resaponsabilidades
Resarcitoñas.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorlo:

Toda vez que el Órgano Interno de Control no se pronunció en cuanto al Resarcimiento de la cantidad de $5,980.00, el
Órgano Superior de Fiscalización en el ejercicio de sus facultades ¡:¡rocederá iniciar er Procedimiento de Fincamiento de
Responsabilidades Resarcitorias por el monto citado. E$TAIIiQ~)¡Lirl~fJq1)l~ ,

Punto No. 2.- En revisión al proyecto 15-245 Gastos de Operación defBasurero Municipal, se observó que no se localizaron las pólizas
de egresos números 34; 165, 180 Y 181, con las órdenes de pago 6159 por $115,000.00, 6287 por $118,450.00,6283 por $7,440.00 y
6572 por $80,500.00 ni sus comprobantes del mes de diciembre de 2009, haciendo un monto total de $321,390.00.

Monto pendiente de solventar: $ 313,950.00

El Órgano Interno de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Articulo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco, verificará la integración de Cuenta Pública antes que esta sea enviada. asl mismo, instruirá al área correspondiente para
que a través de su conducto remita a este Ó¡gano Superior de Fiscalización del Estado la documentación observada o en.su caso, el
reintegro del recurso a las arcas municipales remitiendo copia fotostática de la ficha de depósito bancaria y recibo oñcial de ingreso por
el importe observado y determinará las responsabilidades sancionatorlas a los exservidores públicos responsables.

La Contralor!a Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de detenninar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. PAD/JM-TAB-065f2010, instruido en contra de los CC. Tec. Lucio Garcia Madrigal, Ex Director de Finanzas y
C.P. Oscar Ramírez stster, Ex Contralor Municipal, donde se determinó sancionar al C. Tec. Lucio Madrigal Garcia. con
una INHABILITACiÓN TEMPORAL POR UN AÑO PARA EL DESEMPEÑO DE EMPLEO, CARGO O COMISiÓN EN EL
SERVICIO PÚBLICO Y al C. Oscar Rámlrez Sister, con un ,APERCIBIMiENTO PÚBLICO. #S$UA:t:Otegl\tectÍlop;

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Resaponsabilidades
Resarcitorias.
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Para los efectos del Procedimiento Resarcltorio:

Toda vez que el Órgano Interno de Control no se pronunció en cuanto al Resarcimiento de la cantidad de $313,950.00, el
Órgano Superior de Fiscalización en el ejercicio de sus facultades procederá iniciar el Procedimiento de Flncamiento de
Responsabilidades Resarcitorias por el monto citado. ESTAí:)eJ)':CrtJAC{:iP~t1Ipll;NTE;

Punto No. 3.- Al efectuar la revisión al gasto corriente: las órdenes de pago número 6529 por $41,000.00,6530 por $49,200.00, 6531
por $38,000.00, 6532 por $29,000.00, 6533 por $22,800.00, 6535 por $20,000.00, 6536 por $20,000.00, 6537 por $20,000.00, 6538 por
$10,000.00, 6534 por $20,000.00 y 6539 por $10,000.00 del mes de diciembre de 2009 por concepto bono de actuación carecen de
documentación comprobatoria (recibos de pago al personal de confianza) por un importe total de $280,000.00, asimismo, las órdenes de
pago carecen de firma de los exservidores públicos: Lic. Manuel Sastré de Dios exSecretario Municipal y C.P. Oscar Ramirez Sister
exContralor Municipal y no se localizó en el expediente de Cuenta Pública la póliza de egresos número 232 con sus órdenes de pago
6629,6630,6631,6632 Y 6633, asl como comprobantes por concepto de bono de actuación correspondientes al mes de diciembre de
2009 por un importe de $100,000.00, los cuales aparecen registrados en la contabilidad, haciendo un total de $380,000.00.

Monto pendiente de solventar: $ 380,000.00

El Órgano Interno de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el ArtIculo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco, verificará la integradción de Cuenta Pública antes que esta seea enivada, asi mismo, instruirá al área correspondiente para
que a traves de su conducto remita a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado la documentación observada o en su caso
fotocipia del recibo oficial de ingreso y ficha de depósito bancaria por el reintegro de los recursos a lás arcar municipales por el monlo
observado.

La Conlraloria Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio iniCió el:

Proc. Adm. PAD/JM-TAB-065/2010, instruido en contra de los CC. Tec. Lucio Garcia Madrigal, Ex Director de Finanzas y
C.P. Osear Ramirez Sister, Ex Contralor Municpal, donde se determinó sancionar al C. Tec. Lucio Madrigal Garcia, con
una INHABILITACiÓN TEMPORAL POR UN ANO PARA EL DESEMPEÑO DE EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL
SERVICIO PÚBLICO Y al C. Osear Rámirez Slster, con un APERCIBIMIENTO PÚBLICO . .6:'$U;..rfQ;C.ófrqr:;UiDCI;

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Resaponsabilidades
Resarcitorias.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

Toda vez que el Órgano Interno de Control no se pronunció en cuanto al Resarcimiento de la cantidad de $380,000.00, el
Órgano Superior de Fiscalización en el ejercicio de sus facultades procederá iniciar el Procedimiento de Flncamiento de
Résponsabilidades Resarcitorias por el monto citado. ESTAl>O'~CTUAL: PENDIENTE.

Punto No. 4.- Al efectuar la revisión al proyecto IS-029 Promoción y Fomento al Deporte, se observó en el rnes de febrero de 2009, que
no integraron la póliza de diario No. 2207 que ampara la orden de pago 831 con un importe de $10.000.00 y en el mes de marzo de
2009, la póliza de diario No. 2232 que ampara la orden de pago 1620, con un importe de $12,000.00, haciendo un monto total de
$22,000.00. .

Monto pendiente de solventar: $ 22,000.00

El Órgano Interno de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Articulo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco, verificará la inteqradcíón de Cuenta Pública antes que esta seea enivada, asi mismo, instruirá al área correspondiente para

.que a traves de su conducto remita a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado la documentación observada o el recibo oficial
de ingresos y ficha de depósito bancaria por el reintegro del recurso a las arcas municipales por el monto observado y derterminará las
responsabilidaóes sancionatorias a los exservidores públicos responsables.

La Contraloría Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. PAD/JM-TAB-G6S/2010, instruido en contra de los CC. Tec. Lucio Garcia Madrigal: Ex Director de Finanzas y
C.P. Oscar Ramirez Sister, Ex Contralor Municipal, donde se determinó sancionar al C. Tec. Lucio Madrigal García, con
una INHABILITACiÓN TEMPORAL POR UN AÑO PARA EL DESEMPEÑO DE EMPLEO, CARGO O COMISiÓN EN EL
SERVICIO PÚBLICO Y al C. Oscar Rámirez Sister, con un APERCIBIMIENTO PÚBLICO. ~$ON,.(jrC:QffC.l.;lJJOO:

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Resaponsabilidades
Resarcitorias.

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorio:

Toda vez que el Órgano Interno de Control no se pronunció en cuanto al Resarcimiento de la cantidad de $22,000.00, el
Órgano Superior de Fiscalización en el ejercicio de sus facultades. procederá iniciar el Procedimiento de Flncamiento de
Responsabilidades Resarcitorias por el monto citado. ESTÁDO:;6.CTVAL: PENDIENTE.
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Punto No. 5.- En revisión al proyecto IS-035 Celebración de El1'entos Clvicos Conmemorativos, se detectaron las siguientes
observaciones:
a) Falta de documentación comprobatoria siguiente: póliza de diario 2200 órdenes de page· 633 por $1,837.93 y 631 por $3,588.00.
póliza de diario 2201 con orden de pago 600 por $585.00, póliza de diario 2204 orden de ~ago 582 por $975.78 del mes de febrero,
p6liza de egresos 125 con orden de pago 1096 por $225.11. p61iza de egreso 144 con orden de pago 1160 por 545.000.00. póliza de
diario 2215 con orden de pago 1233 por $9,500.00 del mes de marzo de 2009. h~ndo un monto total de $61;711.82.
b) Las órdenes de pago 3012, 3116 Y 3303 del mes de mayo de 2009, carecen de vale de entrada al almacén y cotizac~ones.

Monto pendiente de solventar: $ 54,725.11

El 6rgano Interno de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Articulo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco, verificará la integradci6n de Cuenta Pública antes que esta seea enivada, asi mismo, instruirá al área correspondiente para
que a traves de su conducto remita a este 6rgano Superior de Fiscalizaci6n del Estado la documentación observada o el recibo oficial
de ingresos y ficha de depósito bancaria por el reintegro del recurso a las arcas municipales por el monto observado y determinará las
.responsabilidades sancionatorlas a los exservidores públicos responsables.
La Contraloria Interna debe iniciar los procedimientos administrativos. correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidore. Públicos y en su caso a sancionarlos. . .

Para los efectos del Procedimiento AdministraUvo el Municipio inició el:

• Proc. Adm. PAD/JM-TAB-Cl65J2010 ••lnstruido en contra de los CC. Tec. Lucio Garcla Madrigal, Ex Director de Finanzas y
C.P. Oscar Ramlrez Sister, Ex Contralor Municipal, donde se determin6 sancionar al C. Tec. Lucio Madrigal Gareia, con
una INHABIUTACI6N TEMPORAL POR UN ARO PARA EL DESEMPEÑO DE EMPLEO, CARGO O COMISiÓN EN EL
SERVICiO PÚBUCO y al C. Oscar Rámirez Sister, con un..APERCIBIMIENTO PÚBUCO. ASU"'TO!~l:ltf.DO;

El 6rgano Superior de Fiscalización del Estado deberá iniciar el Procedimiento para el .fincamiento de Resaponsabllktades
Resarcitorias.

Para los efectos del Procedimiento Resareitorlo:

Toda vez que el 6rgano Interno de Control no se pronunció en cuanto al Resarcimiento de la cantidad de $54:725.11, el
6rgano Superior de Fiscalización en el ejercicio de. sus facultades procederá iniciar el Procedimiento de Fincamlento de
Responsabilidades Resarcitorias por el monto citado. ¡;$:T~b:'Cl.'M'~Ci:iRENOIENTE:

•
Participaciones Fe.derales

Punto No, 6.- En revisión a la documentación del cuarto trimestre de 2009, Capitulo 1000 Servlcios Personales se detectó lo siguiente:

a) Las pólizas de egresos t?1, 127. 144 Y 266 con sus órdenes de pago números: 5768, 5769. 5770. 5771, 5772. 5773. 5774, 5775,
5776.5777,5778.5779,5780,5781,5782,5786,5789,5791, 5792, 5795. 5797, 5799, 5802, 5803, 5804,5805,5806 Y 5807 del mes
de octubre de 2009, carecen de documentación comprobatoria (recibos de pago) por concepto de bono de actuación a personal de
confianza y dietas a regidores resultando un importe de $2,426.989.41. por lo anterior no se concluyó con la integración y análisis de las
percepciones a los servidores públicos sin poder comparar estos con los publicados en el tabulador de sueldos.

b) Las pólizas de egresos 257. 182. 16 Y 276 con sus órdenes de pago números: 6208,6209,6210,6211,6212,6213, 6214, 6215,
6216, 6217. 6218. 6219, 6220, 6227, 6228, 6229, 6230, 6231, 6232, 6261 Y 6262 del mes de noviembre de 2009, carecen de los
comprobantes (recibos de pago) por concepto de bono de actuación a personal de confianza y dietas a regidores resultando un importe
de $1,298,140.18 por lo anterior no se concluyó con la integración y análisis de las percepciones a los servidores públicos sin poder
comparar estos con los publicados en el tabulador de sueldos.

e) Las pólizas de egresos 127. 129 Y 128 con sus órdenes de paqo núrneros: 6472. 6470" 6471. por concepto de pago de dietas a
regidores carecen de oocérnentacíón comprobatoria (relación firmada por los regidores) por la cantidad de $680,355.01 y la póliza de
egresos 147 con orden de pago 6373 por pago a personal de base por dias no disfrutados por la cantidad de $324,361.00 del mes de
diciembre de 2009. resultando un importe de $1,004.716.01, asimismo. las órdenes de pago carecen de firma de los ex-servidores
públicos Lic. Manuel Sastré de Dios ex-Secretario Municipal y C.P. Oscar Ramlrez Sister ex-Contralor Municipal, por lo anterior, no se
concluyó con la integración y análisis de las percepciones sin poder comparar estos con los publicados en el tabulador de sueldos,
resultando un monto total de $4.729,845.60.

Monto pendiente de solventar: $ 3'912,481.61

El Órgano Interno de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Artiéulo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco, verificará la integración de la Cuenta Pública antes que ésta sea enviada. asi mismo, instruirá a los exservidores públicos
para que pasen a este órgano de Fiscalización para firmar las órdenes de pago y requerirá a los exservidc;res públicos responsables de
la Gestión Municipal 2007-2009 para que a traves de su conducto remita a este 6rgano Superior de Fiscalización del Estado la
documentación observada o el recibo oficial de ingresos y fICha de dep6sito bancaria por el reintegro a las arcas muni<;ipales del recurso
observado y determinará las responsabilidades sancionatorias a los exservidores públicos responsables que motivaron la observación.

La Contraloria Interna debe 'iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento AdministraUvo el Municipio inició el:

Proc. Adm. PAD/JM-TAB-065/2010, instruido en contra de los CC. Tec. Lucio Garcla Madrigal, Ex Director de Finanzas y
C.P. Osc8rRamirez S1ster, Ex Contralor Municipal, donde se determin6 sancionar al C. Tec. Lucio Madrigal Garete, con
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una INHABIL.lTACIÓN TEMPORAL POR UN A~O PARA EL DESEMPE~O DE EMPLEO, CARGO O COMISiÓN EN El
SERVICIO PUBLI.CO y al C. Oscar Rámlrez Slster, con un APERCIBIMIENTO PÚBLICO. A-SU~1"~i~~l~

El Órgano Superior de Flscalízación del Estado deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Resaponsabilidades
Resarcitorias.

Para los efectos del Pro.c:~lmlento Resarcltorio:

• Toda vez que el Órgano Interno de Control no se pronunció en cuanto al Resarcimiento de la cantidad de $3'912,481.61, el
Órgano Su~rior de Flsca~ción en el ejercicio de ~~~_f.a.-¡¡¡'¡.es¡. ~ ... in~a.r el Procedimiento de Fincamiento de
Responsabilidades Resarcitorias por el monto citado.I§;~... '. ~

Punto No. 7.- Al efectuar la revisión a la documentación del cuarto trimestre de 2009, gasto de inversión se detectó que la póliza 256
con sus órdenes de pago números: 6221. 6224. 6225, 6223 Y 6222 del mes de noviembre de 2009, carecen-de documentación
comprobatoria (recibos de pago) por concepto de bono de actuación a personal de confianza resultando un importe total de $60,400.00

Monto pendiente de solventar: $ 60,400.00

El Órgano Interno de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Articulo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco. verificará la integración de la Cuenta Pública antes que ésta sea enviada, asi mismo, instruirá al área correspondiente para
que a través de su conducto remita a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado la docwnentación observada o el recibo oficial
de ingresos y ficha de depósito bancaria por el reintegro a las arcas municipales del recurso observado y determinará las
responsabilidades sancionatorias a los exservidores públicos responsables que motivaron la observación.

La Contralorla Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos. . .

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio Inicio el:

• Proc. Adm. PADIJM-TAB-06512010, Instruido en contra de los CC.Tec. Lucio Garcla Madrigal, Ex Director de Finanzas y
C.P. Oscar Ramirez Slster, Ex Contralor Munic!pal. donde se deteiminó sancionar al C. Tec. Lucio Madrigal Garciá, con
una INHABiliTACiÓN TEMPORAL POR UN ARO PARA Él DESEMPEÑO DE EMPLEO, CARGO O COMISiÓN EN El
SERVICIO PÚBLICO Y al C. Osear Rámirez Slster, con un APERCIBIMIENTO PÚBLICO. Asüfl'lferpOflCllJlI:)tt .

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado deberá íniclar el Procedimiento para el FincalT)iento de Resaponsabjüdades
Resarcitorias.

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorio:

• Toda vez que el Órgano Interno de Control no se pronunció en cuanto al Resarcimiento de la cantidad de $60,400.00, el
Órgano Superior de Fiscalización en el ejercicio de s.u..S..f..a.c.ult.a...d.es.....pro.c.ed.e.r.á. in.i.c.ia.r el Procedimiento de Fincamiento de
Responsabilidades Resarcitorias por el monto citado. r:st¡6;ti"o]iJ.~'tl',l~~;p'I;Np'Ir;N'i'E;

Punto No. 8.- Al efectuar la revisión a la documentación del cuarto trimestre de 2009 capitulo 1000 servicios personales se detectó que
las órdenes de pago númerós: 5665, 5667, 5681 5487,5489,5532,5686 Y 5674 del mes de octubre de 2009, carecen de los talones de
pago de la 1ra. quincena de octubre de 2009 de los siguientes ex-servidores públicos: Mario Rabanales Pérez $3,609.70, Marilú Solfs
Garcia $4,744.37, de la 2da. quincena de octubre Maricela del Carmen Aguilar Córdova $1,662.81, MarIa Antonia Valenzuela Sastre
$4,444.37, S~bastiana Isabel lópez Soberano $4.728.10. Nelson Valencia Sánchez $1,433.65, Femando lópez Ovando $5,094.13 y
por complemento de apoyo de útiles escolares Yazmln del Carmen Ruiz Ovando $100.00 y Asunción Garcla Frias $100.00; adscritos a
las diversas Direcciones resultando un importe total de $25.917.13.

Monto pendiente de solventar: $ 11.434.26

El Órgano Intemo de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Articulo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco, verificará y analizará que la documentación de Cuenta Pública se encuentre debidamente comprobada y documentada
antes que de ser enviada al órgano Superior de Fiscalización del Estado, asi mismo, se instruirá a quien corresponda para que a través
de su conducto remita a este Órgano Técnico la documentación observada o el recibo oficial de ingresos y ficha de depósito bancaria
por e! reintegro a las arcas municipales del recurso observado y determinará las responsabilidades sancionatorlas a los exservidores
públicos responsables que motivaron la observación.

La Contraloria Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento AdmInistrativo el Municipio inició el:

• Proc. Adm. PADIJM-TAB-06512010, instruido en contra de las CC. Tec. Lucio Garcia Madrigal, Ex Director de Finanzas y
C.P. Osear Ramlrez Slster, Ex Contralor Munlc!pal. donde se déterminó sancionar al C. Tec, Lucio Madrigal Garcia, con
una INHABILITACiÓN TEMPORAL POR UN ANO PARA EL DESEMPE~O DE EMPLEO, CARGO O COMISiÓN EN El
SERVICIO PÚBLICO Y al C. Osear Rámlrez Slster, con un APERCIBIMIENTO PÚBLICO. ~Q!cll¡ll~:U~Im;ri

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamlento de Resaponsabilidades
Resarcitorias.
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Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

Toda vez que el Órgano Intemo ~e Control no se pronunció en cuanto al Resarcimiento de la cantidad de $11,434.'26, el
Órgano .Su~rior de Fisca.liz~ci6n en el ejerci~io de sus fac~lt~des~r~~ráiniciar el Procedimiento de Fincamiento de
Responsabilidades Resarcitonas por el monto citado. E$.TAPO'A~~,p,a¡DIEN:rE. .

Punto No·. 9.- Al efectuar la revisión a la documentaci6n del cuarto trimestre de 2009, Capitulo 1000 servicios personales se detectó que
las 6rdenes de pago números: 5848, 5849, 5958, 5850 Y 5976 del mes de noviembre de 2009, carecen de los talones de pago de la 1ra.
quincena de noviembre de 2009 los siguientes exservidores públicos: Juan Carlos Gutiérrez García $3,910.05, William Humberto
Cabrera Fuentes $5,081.33, Citlaly Ivonet May Garcia $2,104.11, Maria Antonia Valenzuela Sastre $2,221.37 y de la 2da. qüincena de
noviembre de 2009 Pedro Rodriguez Ulin $10,334.59 y Adolfo Ruiz Garcia $1,042.50, adscritos alas diversas direcciones resultando un
importe total de $24,693.95. .

Monto pendiente de solventar: $15,415.92

El Órgano Intemo de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Articulo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco, verificará y analizará que la documentaci6n de Cuenta Pública se encuentre debidamenle comprobada y documentada
antes que de ser enviada al6rgano Superior de Fiscalización del Estado, asl mismo, se instruirá a quien corresponda para que a través
de su conducto remita a este Órgano Técnico la documentación observada o el recibo oficial de ingresos y ficha de depósito bancaria
por el reintegro a las arcas' municipales del recurso observado y determinará las responsabilidades sancionatorias a los exservidores
públicos responsables que motivaron la observación. •

la Contraloría Intema debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Proc. Adm. PAP/JM-TAB-06512010, instruido en contra de los CC. Tec. Lucio Gllrcia Madrigal, Ex Director de Finanzas y
C.P. Oscar Raníirez Sister, Ex Contralor Munic~al, donde se determin6 sancionar ~IIC. Tec. Lucio Madrigal Garcla, con
una INHABILITACiÓN TEMPORAL POR UN ANO PARA EL DESEMPEÑO DE EMPLEO, CARGO O COMISiÓN EN EL
SERVICIO PÚBLICO y al C. Osear Rámlrez Sister, con un·APERCIBIMIENTO PÚBLICO. A'slJNTOCONCLUIDO.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Resaponsabilidades
Resarcitorias.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

• Toda vez que el Órgano Interno de Control no se pronunció en cuanto al Resarcimiento de la cantidad de $15,415.92, el
Órgano Superior de Fiscalización en el ejercicio deslJs fil,c::.ultadesf>ro~erá __~nici~r el Prccedímtento de Fíncamiento de
Responsabilidades Resarcitorias por el monto citado. ~:rA1í_~§Rlii(

Punto No. 10.- Al efectuar la revisión a la documentaci6n .del cuarto trimestre de 2009. capitulo 1000 servicios personales se detect6
que las 6rdenes de pago números: 6165, 6314, 6301, 6302, 6309, 6300 Y 6320 del mes de diciembre de 2009. carecen de talones de
pago de los siguientes exservidores públicos: de la 1ra. quincena Rosario Gómez Jiménez por $3,185.97, Pedro Rodrlguez Ulln
$7,361.56, lucio Madrigal Garcla $4,216.88, Maria Antonia Valenzuela Sastre $4,619.04, Osear Ramlrez Sister $4,274.44, Margarita
Silván Rodriguez $3,435.77, Ana Graciela Domlnguez Ovando $3,595.35. Denis Hernández Vargas $3,635.00, de la 2da. quincena
José Trinidad Garcla l6pez $1,836.00, Rosario Hernández Bautista $1,172.63 por concepto de aguinaldo la C. Miguelina Domlnguez
Angulo por $3,481.00, José Adrián Castillo de la Cruz $877.00, Manuel Sastré de Dios $44,592.00, William Humberto Cabrera Fuentes
$67,152.00 y de la segunda quincena y aguinaldo de José Luis L6pez Aguilar por $52,796.27 resultando un monto total de $206,230.91.

Monto pendi~nt~ de solventar: $167,927.84

El Órgano Interno de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Articulo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco, verificará y analizará Que la documentación de Cuenta Pública se encuentre debidamente comprobada y documentada
antes que de ser enviada al órgano Superior de Fiscalizaci6n del Estado, asl mismo, se instruirá a quien corresponda para que a través
de su conducto remita a este Órgano Técnico la documentación observada o el recibo oficial de ingresos y ficha de depósito bancaria
por el reintegro a las arcas' municipales del recurso observado y determinará las responsabilidades sancionatorias a los exservidores
públicos responsables que motivaron la observación.

la Contralorla Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin ele determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del PrOcedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Proc. Adm. PAD/JM-TAB.()6512010, instruido en contra de los CC. Tec. Lucio Garcia Madrigal, Ex Director de Finanzas y
C.P. Osear Ramirez Sister, Ex Contralor Municipal, donde se determinó sancionar al C. Tec, Lucio Madrigal Garela, con
una INHABILITACiÓN TEMPORAL POR UN ANO PARA EL DESEMPEÑO DE EMPLEO. CARGO O ·COMISIÓN EN EL
SERVICIO PÚBLICO Y al C. Oscar Rámlrez Slster, con un APERCIBIMIENTO PÚBLI~O. í\SltNTQ1C0.FtQWIDOl

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Resaponsabilidades
Resarcitorias.
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Para los efectos del Procedimiento Resarcltorlo:

• Toda vez que el Órgano Interno de Control no se pronunció en cuanto al Resarcimiento de la cantidad de $167,927.84, el
Órgano Superior de Fiscalización en el ejercicio de sus facultades procederá iniciar el Procedimiento de Fincamiento de
Responsabilidades Resarcitorias por el monto citado. E'~t);DJ~~CWIIC~¡;;fl'D1E!rm;:

Punto No. 11.- Al efectuar la revisión a la Cuenta Pública del mes de octubre de 2009, se observó que no enviaron las pólizas de
egresos números 93 y 94 con las órdenes de pago número 5454, 5452, 5453. 5448, 5457. 5449. 5458, 5450. 5456, 5451 Y 5455, asf
como sus comprobantes por concepto de material de oficina y pago de sueldos por un importe de $462,109.45. '

El Órgano Interno de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el ArtIculo 81 de la Ley Orgánica de Jos Municipios del Estado
de Tabasco, verificará la integración de la Cuenta Pública antes que ésta sea enviada, asl mismo. instruirá al área correspondiente para
que a través de su conducto remita a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado la documentación observada o el recibo oficial
de Ingresos y ficha de depósito bancaria por el reintegro a las arcas municipales por el monto observado y determinará las
responsabilidades sancionatorias a los exservidores públicos responsables.

La Contralorla Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Proc. Adm. PAD1JM-TAB-Q6512010, instruido en contra de los CC. Tec. Lucio Garcia Madrigal, Ex Director de Finanzas y
C.P. Osear Ramírez Sister, Ex Contralor Municipal, donde se determinó sancionar al C. Tec. Lucio Madrigal Garcla, con
una INHABILITACIÓN TEMPORAL POR UN AfilO PARA EL. DESEMPEÑO DE EMPLEO, CARGO O COMISiÓN EN EL
SERVICIO PÚBLICO Y al C. Oscar Rámirez Sister, con un APERCIBIMIENTO PÚBLICO. A50NTQ'!(;CfN'l;l'ti;JtbOT

Punto No. 12.- Al efectuar la revisión al gasto corriente las pólizas de egresos No. 248 con sus órdenes de pago números 4800 por
$35,964.00, 4801 por $24,540.00 y póliza de egresos No. 249 con su orden de pago 4797 por $23,230.00 del mes de agosto de 2009.
por concepto' de servicio de energfa eléctrica, se observó que no las anexaron en Cuenta PÚblica. totalizando $83,734.00.

Monto pendiente de solventar: $ 83.734.00

El Órgano Interno de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Artículo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco, verificará la inlegración de la Cuenta Pública antes que ésta sea enviada. asf mismo, Instruirá al área correspondiente para
que a través de su conducto remita a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado la documentación observada o el recibo oficial
de ingresos y ficha de depósito bancaria por el reintegro a las ·arcas municipales por el monto observado y determinará las
responsabilidades sancionatorias a los exservidores públicos responsables.

La Contraloría Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Admlnl~tratlvo el Municipio inició el:

Proc. Adm. PAD1JM-TAB-06512010, instruido en contra de los CC. Tec. Lucio García Madrigal, Ex Director de Finanzas y
C.P. Osear Ramlrez Sister, Ex Contralor Munic!¡>al, donde se determinó sancionar al C. Tec. Lucio Madrigal Garcia, con
una INHABILITACiÓN TEMPORAL POR UN ANO PARA EL DESEMPEÑO DE EMPLEO, CARGO O COMISiÓN EN EL
SERVICIO PÚBLICO Y al C. Oscar Rámlrez Slster, con un APERCIBIMIENTO PÚBLICO. ASuru,()~enflPl!t.uDt)i

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Resaponsabllidades
Resarcitorlas.

Para los efectos de! Procedimiento Resarcltorlo:

• Toda vez que el Órgano Interno de Control no se pronunció en cuanto al Resarcimiento de la cantidad de $83,734.00. el
Órgano Superior de Fiscalización en el ejercicio de.su~ f~~\!~¡¡~~s_p'!~cederá iniciar el Procedimiento de Fincamiento de
Responsabilidades ResafC~Q~~.S_pQr.~I.monto citado. J:s,'t'A~~~1IiI$""'EN1'E

Punto No. 13.- Al efectuar la revisión a la Cuenta Pública gasto de inversión las órdenes de pago números 6363 y 6424 del mes de
diciembre de 2009, por concepto de pago de sueldo y compensación a personal de base y confianza y complemento de aguinaldo
carece de talón de pago del C. Asunción León Castillo por un importe de $3.517.24 y Susana Hemández Coronel por $1,005.00, asl
como las órdenes de pago carecen de firma. de los exservidores públicos: C.P. Oscar Ramlrez Sister. LA. José Luis López Aguilar,
Lucio Madrigal Garcla e Ing. Newton Vázque~ Hemández resultando un total de $4,522.24.

Monto pendiente de solventar: $ 4,522.24

El Órgano Intemo de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Articulo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco, verificará la integración de la Cuenta Pública antes que ésta sea enviada al Órgano Técnico de Fiscalización, asl mismo.
instruirá al área correspondiente para que a trávés de su conducto remita a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado la
documentación observada o el recibo oficial de ingresos y ficha de depósito bancaria por el reintegro a las arcas municipales por el
monto observado, además vigilará que los exservidores públicos se presenten con oficio de autorización a firmar la documentación
observada y determinará las responsabilidades sancionatorias a los exservidores públicos responsables.
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La Contraloria Interna debe Iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de deterrninar si existe responsabilidad
administrativa de Servid~ Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inici6 el:

Proc. Adm. PADIJM-TAB-06512010, instruido en contra de los CC. Tec. Lucio Garcla Madrigal, Ex Dlrector"de Finanzas y
C.P. Osear Ramlrez Slster, Ex Contralor Municipal, donde se determin6 sancionar al C. Tec. Lucio Madrigal Garcla, con
una INHABILITACiÓN TEMPORAL POR UN ANO PARA EL DESEMPEÑO DE EMPLEO, CARGO O COMISiÓN EN EL
SERVICIO PÚBLICO Y al C. Osear Rámlrez Sister, con un APERCIBIMIENTO PÚBLICO. ~$ÚNT'OCONcLUIDO.

El Órgano Superior de fiscalización del Estado deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Resaponsabilidades
Resarcitorias.

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorlo:

Toda vez que el Órgano Interno de Control no se pronunció en cuanto al Resarcimiento de la cantidad de $4,522.24, el
Órgano Superior de Fiscalización en el ejercicio de sus. facultades procederá iniciar el Procedimiento de Fincamiento de
Responsabilidades Resarcitorias por el monto citado. ¡:;$'fP;D(1)~Atm{;}~&¡;N4lS1¡;f1nt

Punto No. 14.- Al efectuar la revisión al proyecto IS030 gastos de operación para el mantenimiento y reparación de la maquinaria
pesada, no enviaron las 6rdenes de pago número 4669 por $8,180.18, 4966 $5,640.01, 5193 $1,495.00, 5381 $3,450.00 Y 5380
$2,990.03, haciendo un monto total de $21,755.22 del mes de septiembre de 2009 asl como sus pólizas y documentación
comprobatoria.

Monto pendiente de solventar: $ 21,755.22

El Órgano Interno de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Articulo 81 ele la Ley Orgánica de los Mu~icipios del Estado
de Tabasco, verificará la integración de la Cuenta Pública antes que ésta sea enviada, asl mismo, instruirá al área correspondiente para
que a través de su conducto" remita a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado.la documentación observada o el recibo oficial
de ingresos y ficha de depósito bancaria por el reintegro a las arcas municipales por el monto observado ydetérminará las
responsabilidades sancionatorias a los exservidores públicos responsables.

La Contralorl~ Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa ~e Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. PADIJM-TAB-06512010, instruido en contra de los CC. Tec. Lucio Garcla Madrigal, Ex Director de Finanzas y
C.P. Oscar Ramlrez Slster, Ex Contralor Municipal, donde se determinó sancionar al C. Tec. Lucio Madrigal Garcla,con
una INHABILITACiÓN TEMPORAL POR UN AÑO PARA EL DESEMPEÑO DE EMPLEO, CARGO O COMISiÓN EN EL
SERVICIO PÚBLICO Y al C. Oscar Rámlrez Slster, con un APERCIBIMIENTO PÚBLICO. ASmtta~CONC¡;;UIOO;

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Resaponsabilidades
Resarcitorias.

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorlo:

Toda vez que el Órgano Interno de Control no se pronunció en cuanto al Resarcimiento de" la cillitidad de $21,755.22, el
Órgano Superior de Fiscalización en el ejercicio de sus facultades procederá iniciar el Procedimiento de Fincamiento de
Responsabilidades Resarcitorlas por el monto citado. éfi!Jftjd'3~TU~t#!ENOla.l'E;

Punto No. 15.- Al efectuar la revisión al proyecto IS007 servicio de seguridad pública (incluye pago de sueldos y salarlos y gastos de
operaci6n). se detectaron las siguientes observaciones:
a) Falta de documentación comprobatoria por concepto de bono (recibos de pago) de las Órdenes de pago números: 435 por
$13,356.12, 1038 $12,408.56, 1030 $4,734.09, 1164 $7,674.47, 2959 $10,833.50, 5785 $13,136.39, 5796 $13,136.39 y 6225
$12,400.00, resultando un monto de $87,679.52.

b) Falta documentación cOmprobatoria (pólizas, órdenes de pago y comprobantes) de las órdenes de pago número 4848 por $4,848.00,
6572 $23,160.00 del mes de diciembre de 2009, resultando un monto de $28,008.00.

e) Faltan talones de pago en las ordenes de pago: 799 del C. Uripio Silván González por $2,237.50, 945 Mateo zapata Almeida
$1,067.50, Lázaro Hemández Colorado $1,588.00, Uripio Silván González $2,241.50 de febrero, 4046 Jesús Rodrlguez Córdova por
$1,359.80 de junio, 4334 Miguel Angel Almeida Sánchez $1,529.80, Jesús Eduardo Sandoval López $1,729.75,4474 Jesús Antonio
Sánchez Ramlrez $1,529.80, Miguel Ángel Almeida Sánchez $1,529.80 y Jesús Eduardo Sandoval López $1,729.75 de julio, 4942
Javier de la Cruz Martín $1,585.00, Javier Hemández Torres $1,585.00 de agosto, 5137 Sergio Segovia Martinez 51,585.50, Vlctor
Manuel Lázaro Ovando $849.00, Ignacio Isidro Luciano $1,585.00, Inocente Frias Cerino $1,765.00, Maria Concepción Castillo Juárez
$1,102.00, Felipe Almeida González $2,079.00, 5251 Miguel Ángel Almelda Sánchez $1,585.00 de septiembre, 5553 Celin Sánchez
Córdova $1,529.80, 5725 Sergio Domlnguez Hernández $1,529.75, Wilberth Alejandro Martinez Chan $1,539.95 de octubre de 2009,
resultando un monto de $34,863.20 resultando un monto total de $150,550.72.- ¡
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Monto pendiente de solventar: $ 118,283.82

El Órgano Interno de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Artículo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco. verificará la ¡ntegradón de la Cuenta Pública antes que ésta sea enviada, así mismo. instruirá al área correspondiente para
que a través de su conducto remita a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado la documentación observada o fotocopia del
recibo oficial de ingresos y ficha de depósito bancaria por el reintegro a las arcas municipales del monto observado y determinará las
responsabilidades sancionatorias a los exservidores públicos responsables.

La Contralorla Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.. -
Para los efedos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. PAD/JM-TAB-065/2010, instruido en contra de los CC. Tec. Lucio Garcia Madrigal, Ex Director de Finanzas y
C.P. Osear Ramirez Sister, Ex Contralor Munic~al. donde se determinó sancionar al C. Tec. Lucio Madrigal Garcla, con
una INHABILITACiÓN TEMPORAL POR UN ANO PARA EL DESEMPEÑO DE EMPLEO, CARGO O COMISiÓN EN EL
SERVICIO PÚBLICO Y al C. Osear Rámirez Sister, con un APERCIBIMIENTO PÚBLICO. A$UIíITOCONCLUIDO.

El Órgano Superior de Fiscalizac'ón del Estado deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorlo:

Toda vez que el Órgano Interno de Control no se pronunció en cuanto al Resarcimiento de la cantidad de $118,283.82, el
Órgano Superior de Fiscalización en el ejercicio de sus facultades procederá. iniciar el Procedimiento de Fincamienlo de
Responsabilidades Resarcitorias por el monto citado. ~~:r.;4D'(:t~R;tl;l.A.l:Jlel;!ilp'J;~I~

Punto No. 16.- Al efectuar la revisión al proyedo IS-005 pago de sueldos y salarios gastos de operación del personal que labora en el
programa de adiestramiento y capacitación se detectaron las siguientes observaciones:
a) En la orden de pago 4033 falta talón de pago de la C. Nuñ del Carmen Vargas Magalla con categorla de maestra de corte asignada a
la presidencia municipal por $3,250.51 del mes de junio de 2009.
b) En la orden de pago 696 falta relación firmada por las personas beneficiadas del mes de febrero de 2009, por un importe de
$21,196.80. Resultando un monto total de $24,447.31.

Monto pendiente de solventar: $ 24,447.31

El Órgano Interno de Controi de acuerdo a sus facultades conferidas en el Articulo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco, verificará la integra';ión de la Cuenta Pública antes que esta sea enviada al Órgano Técnico de Fiscalización. as! mismo,
instruirá al área correspondiente para que a través de su conducto remita a este Órgano Superior de Fiscalización la documentación
observada o .el recibo oficial de ingresos 'r ficha de depósito bancaria por el reintegro del recurso observado y determinará las
responsabilidades. sancionatorias a los exservidores públicos responsables.

La Contralorla Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos-' _
Para los efedos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Proc. Adm. PADIJM-TAB-06512010, instruido en contra de los CC. Tec. Lucio Garcia Madrigal,Ex. Director de Finanzas y
C.P. Oscar Ramirez Sister, Ex Contralor Municipal, donde se determinó sancionar al C. Tec. Lucio Madrigal Garcl¡¡, con
una INHABILITACiÓN TEMPORAL POR UN AÑO PARA EL DESEMPEÑO DE EMPLEO, CARGO O COMISiÓN EN EL
SERVICIO PÚBLICO Y al C. Osear Rámlrez Sister, con un APERCIBIMIENTO PÚBLICO. ASUNTO·CONCLUIDO.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Resaponsabilidades
Resarcitorias.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorlo:

Toda vez que el Órgano Interno de Control no se pronunció en cuanto al Resarcimiento de la cantidad de $24,447.31, el
Órgano Superior .de Fiscalización en el ejercicio de sus facultades procederá iniciar el Procedimiento de Fincamiento de
Responsabilidades Resarcñorias por el monto citado. 'ESTA:DO'.A;ctÚAL:PENDIENTE.

Punto No. 17.- Al efectuar la revisión al proyecto IS008 servicio de seguridad pública (incluye pago de sueldos y salarios y gastos de
operación), se detectaron las siguientes observaciones:
a) Falta documentación comprobatoria (pólizas, órdenes de pago y comprobantes) de las órdenes de pago números: 1029 por
$6,695.41,1037 $6,695.41 del mes de febrero, 2958 por $6,695.41,2964 por 6,695.41 del mes de abril, 4105 por 6,695.41 del mes de
junio, 5051 por $617.60 del mes de septiembre, 5787 por $13,279.87,5456 por $36,521.24,5798 por $13,279.87 del mes de octubre
haciendo un monto de $97,175.63.
b) La orden de pago 4463 carece del talón de pago de la C. Leticia de Jesús Rodríguez Garcla por $2,413.44 del mes de julio de 20C9.

e) Las órdenes de pago 1501 del mes de marzo, 4503, 4159 del mes de julio carecen de vale de entrada al almacén y 1162 de marzo,
carece de requisición as! corno la 5509 por concepto de capotes para personal sindicalizado de la dirección de catastro del mes de
octubre 2009 la relación de beneficiarios carece de firmas. Resultando un monto total de $99,589.07.

Monto pendiente de solventar: $ 97,175.63 .

El Órgano Interno de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Articulo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco, verificará la integración de la Cuenta Pública antes que esta sea enviada, as! mismo, instruirá al área correspondiente para
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Que a través de su conducto remita a este Organo Superior de Fiscalización del estado la docurnentacrón observada o el recibo otlClal
de ingresos y ficha de depósito bancaria por el reintegro a las arcas municipales del monto observado y determinará las
responsabi!idades sancionatorias a los exservidores públicos responsables.

La Contralorla Intema debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. PAD/JM-TAB-06512010, instruido en contra de los CC. Tee. Lucio Garcia Madrigal, Ex Director de Finanzas y
C.P. Osear Ramirez Sister, Ex Contralor Municpal, donde se determinó sancionar al C. Tec. Lucio Madrigal Garcia, con
una INHABilITACiÓN TEMPORAL POR UN ANO PARA El DESEMPEÑO DE EMPLEO, CARGO O COMISiÓN EN EL
SERVICIO PÚBLICO Y al C. Oscar Rámlrez Sister, con un APERCIBIMIENTO PÚBLICO. ASUNcTO,:CO~Q.J)..UiDO.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Resaponsabilidades
Resarcitorias.

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorlo:

• Toda vez Que el" Órgano Interno de Control no se pronunció en cuanto al Resarcimiento de la cantidad de $97;175.63, el
Órgano Superior de Fiscalización en el ejercicio de ~us fac.ul'-a<!e~J)r~ .. \l. rálnic;ia.! el Procedimiento de Fincamiento de
Responsabilidades Resarcitorias porel monto citado. f;~jJeq1ttJ~7.fI:_IENTE; .

Punto No. 18.- Al efectuar la revisión al proyecto IS028 ayuda a indigentes (apoyo en efectivo y en especie a personas indigentes
carentes de empleo y escasos recursos) se detectaron las siguientes observaciones:

a) Falta documentación comprobatoria (pólizas, órdenes de pago y comprobantes) de las órdenes de pago número 606 por $1,800.00
del mes de febrero. 4744 por $662.80 y 4983 por $360.01 del mes de septiembre de 2009, resultando un monto de $2,822.81.

b) Falta de documentación comprobatoria (recibo de pago) las órdenes de pago números: 1793 por un importe de $2.000.00 del mes de
abril y la 3248 por $1,000.00 del mes de mayo de 2009 resultando un monto de $3.000.00.

e) Falta.documentación complementctria e,! las ordene~_~.!! P~~~034 de abnl. 3294 ~ mayo. 5478,5435, 5574. 5622, 5619. ~13.
5642.5634,5632,5647.5650,5649,5648.5653.5652,5651,5656.5655. 5654. 5658, 5657 de octubre, 5764, 5754, 5753, 5752, 5751,
5750. 5749, 5748. 5812. 5811, 5809. 5816. 5815, 5814. 5813. 5820. 5819. 5818. 5917, 5839. 5840. 5838, 5834. 5836, 5837, 5835,
5841.5905:5906.5907.5921,5923,5922,5925.5940.5938. 5924, 5941. 5939 en los meses de octubre y noviembre de 2009, actas
de aprobación. actas de entrega-recepción y estudios socioecon6mico resultando un monto de $1.063.634.30.

d) Las órdenes de pago 1175 por $24,150.00 del mes de marzo y 2935 por $24,150.00 del mes de mayo de 2009, les falta actas de
entrega-recepci6n. carta de solicitud del apoyo y actas de defunción resultando un monto de $48.300.00resultando un monto total de
$1,117,757.11. .

Monto pendiente de solventar: $ 1'117.757.11

El Órgano Interno de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Articulo 81 de.la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco, verificará la integración de la Cuenta Pública antes Que esta sea enviada. as! mismo, instruirá al área correspondiente para
Que a través de su conducto remita a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado la documentación observada o el recibo oficial
de ingresos y ficha de depósito bancaria por el reintegro a las arcas municipales del monto observado y determinará las
responsabilidades sancionatorias a los exservidores públicos responsables.

La Contralorla Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos. .

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. PAD/JM-TAB-065/2010, instruido en contra de los CC. Tec. Lucio Garcia Madrigal, Ex Director de Finan~as y
C.P. Oscar Ramirez Slster, Ex Contralor Munie~al. donde se determinó sancionar al C. Tee. Lucio Madrigal Garcia, con
una INHABILITACiÓN TEMPORAL POR UN ANO PARA El DESEMPEÑO DE EMPLEO, CARGO O COMISiÓN EN El
SERVICIO PÚBLICO Y al C. Osear Rámlrez Slster, con un APERCIBIMIENTO PÚBLICO. ASUNT'd:caNcLQlI)O.

El Órgano Superior de Fiscalizaci6n del Estado deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Resaponsabilidades
Resarcitorias.

Para los efeotos del Procedimiento Resareltorio:

Toda vez: Que el Órgano Interno de Control no se pronunció en cuanto al Resarcimiento de la cantidad de $1'1-17,757.11, el
Órgano Superior de Fiscalización en el ejercicio de sus facultades prOcederá iniciar el Procedimiento de Flncamiento de
Responsabilidades Resarcitorias por el monto citado. ~sTAPO/A:(.:J~A~¡p~Hr~

Punto No. 19.- Al efectuar la revisión al proyecto IS003 pago de sueldos y salarios gastos de operación del personal Que labora en el
Programa de Promoción y Fomento a la Salud se detectaron las siguientes observaciones:

,,-.
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a) Falta documentación comprobatoria (pólizas, órdenes de pago y comprobantes) las órdenes de pago números 1608 por $1,542.62,
1586 por $62,459.24:1597 por $9,239.62 del mes de marzo, 3029 por $2,242.50 del mes de mayo, 5050 por $2,895.00 y 5181 por
$3,667.00 del mes de septiembre de 2009, resultando un monto de $82,045.98.

b) Falta documentación cornprobatoria (recibos de bonos de actuación) en las órdenes de pago números 1024 por $4,448.25, 1034 pcr
$4,448.25 de febrero, 2956 por $6,837.14, 2962 por $3,080.74 del mes de abril, 3675 por $6,695.41 de mayo, 4103 por $1,367.51,4107
por $11,060.22 del mes de junio, 4539 por $9,250.29, 4555 por $9,250.29 de julio, 5783 por $18,749.50 y 5793 por $18,749.50 de
octubre de 2009, resultando un monto de $93,937.10. .

e) Falta documentación comprobatoria (talones de pago) en las 6rdenes de pago: número 53 del C. Ersaellzquierdo L6pez de la lra.
quincena por $1.193.00, 1:1 279 d~ la 2da. quincena por $1,193.50 del mes de enero 2009, la 941 del C. Rubén Cárdenas Hemández de
la 2da. quincena por $1,658.00 de febrero, la 4459 de la C. Rosa del Carmen Alejandro Candelero de la 2da. quincena por $4,298.80 de
julio, la 5537 de la 1ra quincena de la C. Rosa del Carmen Alejandro Candelero por $3,813.63, Salomón Maga/la Coronel por $2,826.25
del mes de octubre y la 6424 de la C. Susana Hemández Coronel del mes de diciembre 2009 por $1,005.00 resultando un monto de
$15,988.18 resultando un monto total de $191,971.26. .

Monto pendiente de solventar: $ 183,673.38

El Órgano Interno de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Articulo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco, verificará la integración de la Cuenta Pública antes que esta sea enviada, as! mismo, instruirá al área correspondiente para
que a través de su conducto remita a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado la documentación observada o el recibo oficial
de ingresos y ficha de depósito bancaria por el reintegro a las arcas municipales del monto observado y determinará las
responsabilidades sancíonatorias a Jos exservidores públicos responsables.

La Contraloria Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos. . .

Para'iósefeCtos delProcediffi1eñto AdmiñIstriit¡vo'efMunicipio ini(;¡óel:

• Proc. Adm. PAD/JM-TAB-065/2010, instruido en contra de los ce, Tec. Lucio Garcia ~adrlgal, Ex Director de Finanzas y
C.P. Osear Ramirez Sister, Ex Contralor Municipal, donde se determinó sancionar al C. Tec. Lucio Madrigal Garcia, con
una INHABILITACiÓN TEMPORAL POR UN ANO PARA EL DESEMPEÑO DE EMPLEO, CARGO O COMISiÓN EN EL
SERVICIO PÚBLICO Y al C. Osear Rámirez Sister, con un APERCIBIMIENTO PÚBLICO. A'S1.JN"fO'(;'(>NCI,lI1It:)O;

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado deberá iniciar e.1 Procedimiento para el Fincamiento de Resaponsabilidades
Resarcitorias.

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorio:

Toda vez que el Órgano Intemo de Control no se pronunció en cuanto al Resarcimiento de la cantidad de $183,673.38, el
Órgano Superior de Fiscalizaci6n en el ejercicio de sus facultades procederá iniciar el Procedimiento de Fincamiento de
Résponsabilidades Resarcitorias por el monto citado. eS'tADOiACTv'AI:::'PENDlENTE.

Ramo General 33 fondo 111

Punto No. 20.- Al efectuar la revisión al expediente financiero y presupuestal del mes de diciembre de 2009 se detectó que presentan
préstamos de la cuenta de fondo de aportaciones para la infraestructura social municipal a la cuenta de participaciones federales por un
monto de $1,200,000.00 considerado de el monto presupuestado en préstamos a recursos federales y ejercido en el capítulo 1000
servicios personales y en el capitulo 4000 ínversién social y prestación de servicios, enviando documentaci6n comprobatoria por
concepto de pago de sueldos y salarios, los cuales se encuentran registrados en la cuenta de deudores diversos no existiendo el
recurso disponible en la cuenta de bancos, es importante señalar que los recursos se deben ocupar para los fines que fueron destinados
por lo que se solicitan los reintegro a la cuenta de origen con sus respectivos intereses

Monto pendiente de solventar: $ 1'200,000.00

El Órgano Interno de Control de acuerdo a sus facultades Conferidas en el Artículo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco, solicitará el reintegro del recurso a la cuenta correspondiente y determinará las responsabilidades a los exservidores
públicos que resulten responsables mediante procedimientos legales, aplicando las sanciones correspondientes, as! mismo enviara a
este Órgano Superior de Fiscalización del Estado ficha de' depósito bancaria donde reintegraron el recurso a la cuenta de origen, así
cmo el resultado de los procedimientos instaurados a los responsables.

La Contratorla Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio íníció el:

Proc. Adm. PADÚM-TAB-Q6612010. instruido en contra de los CC. Tec. Lucio Garcia Madrigal, Director de Finanzas, Lic.
Jose Luis López Aguilar, Director de Programaci6n, C.P. Osear Ramirez Stster, Contralor Municipal y Prof. José Juan de
la Cruz Vivas, Coordinación de Desarollo Municipal, donde SE DECLARA IMPROCEDENTE LA RESPONSABILIDAD
ADMINISTRATIVA en contra de los CC. L.A. José Luis López Aguilar, C.P. Oscar Ramlrez Sister, Prof. José Juan de la
Cruz Vivas. L.I. María del Carmen Hernández Arias y Julio César de la Cruz López y al C. Tec. Lucio Madrigal Garcla,
se determina sancionarlo con una INHABILITACiÓN TEMPORAL POR 1 AÑO PARA EL DESEMPEÑO DE EMPLEO,
CARGO O COMISiÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO. ~$1JNToCl,)NCttUI¡jO,

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Resaponsabilidades
Resarcitorias.



7 DE DICIEMBRE DE 2011 PERiÓDICO OFICIAL 33

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

Toda vez que" el Órgano Interno de Control no se pronunció en cuanto al Resarcimiento de la cantidad de $1'200,000.00, el
Órqano Superior de Fiscalización en el ejercicio de sus facultades procederá iniciar el Procedimiento de fincamiento de

Responsabilidades Resarcitorias por el monto citado. lt~Q.~p~;r~Nt\lI¡;;NJ.E; ,

Ramo General 33 Fondo IV

Punto No. 21.- Al efectuar la revisión al expediente flnanciero y presupuestal del mes de diciembre de 2009 se detectó que presentan
préstamos de la cuenta de fondo de Aportaclones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones territoriales del
Distrito Federal a la de participaciones federales por un monto de $350,000.00 considerado de el monto presupuestado en préstamos a
recursos federales y ejercido en el capitulo 1000 servicios personales yen el capitulo 4000 Inversión social y prestación de servicios,
enviando documentación comprobatoria por concepto de pago de sueldos y salarios, los cuales se encuentran registrados en la cuenta
de deudores diversos no existiendo el recurso disponible en la cuenta de bancos, es importante se/lalar que los recursos deben ser
º<:l!P!l<:!2~J:)a!a_losfines que fueron destinados por lo que se solicita el reintegro a la cuenta de origen con sus respectivos intereses.

Monto pendiente de solventar: $ 350,000.00

El Órgano Interno de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Articulo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del E;stado '
de Tabasco, solicitará el reintegro del recurso a la cuenta correspondiente y determinará las responsabilidades a los exservidores
públicos que resulten responsables mediante procedimientos legales, aplicando. las sanciones correspondientes, asl mismo enviara a
este Órgano Superior de Fiscalización del Estado ficha de depósito bancaria donde reintegraron el recurso a la cuenta de origen, asl
como el resultado de los procedimientos instaurados a los responsables además de enviar la documentación requerida.

La Contralorla Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de ServidOfes Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. PAD/JM.TAB·0~6/2010, instruido en contra de los CC. Tec. Lucio Garcla Madrigal, Director de Finanzas, Lic.
Jose Luis López Aguilar, Director de Programación, C.P. Osear Ramirez Slster, Contralor Municipal y Prof. José Juan de
la Cruz Vivas, Coordinación de Desarollo Municipal, donde SE DECLARA IMPROCEDENTE LA RESPONSABIUDAD
ADMINISTRATIVA en contra de los CC. L.A. José Luis l.ópez AguiJar, C.P. Osear Ramirez Sister, Prof. José Juan de la
Cruz Vivas, L1. María del Carmen Hernández Arias y Julio César de la Cruz López y al C. Tec. Lucio Madrigal Garcla,
se determina sancionarlo con una INHABILITACiÓN TEMPORAL POR 1 AÑO PARA EL DESEMPEÑO DE EMPLEO,
CARGO O COMISiÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO. ~~ºNrQ:~~,~Q'gQ'P~;

El Órgano Superior de fiscalización del Estado deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Resaponsabilidades
Resarcitorias. .

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorio:

Toda vez que el Órgano Interno de Control no se pronunció en cuanto al Resarcimiento de la cantidad de $350,000.00, el
Órgano Superior de fiscalización en el ejercicio de sus facultades procederá iniciar el Procedimiento de Fincamiento de
Responsabilidades Resarcitorias por el monto citado. ESTADO ACTUl!:L~·P¡:'NDlcNTE.

Punto No. 22.- Al efectuar la revisión al proyecto IS103 seguridad pública pago de sueldos y salarios se detectaron las siguientes
observaciones: .

a) Falta de documentación comprobatoria (póliza, orden de pago y comprobantes), póliza de egreso número 138 orden de pago 4178
por $250,000.00, los datos se tomaron del respaldo de la contabilidad.

b) Falta de comprobantes en las órdenes de pago número: 431 por $44,101.95,436 por $44,101.95 de enero, 1032 por $44,101.95,
1039 por $44,101.95 de febrero. 1880 por $44,101.95,1885 por $44,101.95,1652 por $195,000.00 de marzo, 2960 por $44,101.95,
2965 por $55,439.67 de abril, 3672 por $55,439.67,3674 por $3,825.60, 3678 por $59,269.27 de mayo, 4106 por $59,335.52, 4109 por
$50,364.48 de junio, 4557 por $48,020.00, 4541 por $48,020.00 de julio, 4851 por $48,020.00, 4854 por $48,020.00 de agosto: 5327 por
$48,020.00,5371 por 200,000.00,5331 por $48,020.00 de septiembre, 5790 por $47,598.63, 5801 por $47,598.63 de octubre y 6226
por $40,500.00 de noviembre del 2009. Resultando un monto de 1,411.205.12.

e) Falta de documentación comprobatoria (talones de pago) del C. Lázaro Bolainas Frías por $3,259.07 de la 2da. quincena de enero,
Francisco Almeida Javier $805.63, José Guadalupe Selván Garcia $73.68, 1ra. quincena de marzo, Lucas Cerino Hernández $2,050.00,
Guadalupe Gómez Hernández $1,027.75 2da. quincena de junio, Jorge Ovando Maga/la $2,924.96, Julio César Magaña Cupil $760.80
de la 1ra. quincena de agosto y Eduardo Garcla Madrigal $2,237.17 de la 2da. quincena de octubre resultando un monto de $13,139.06.
Resultando un monto total de $1,674.344.18. .

Monto pendiente de solventar: $ 1'619,943.31

El Órgano Interno de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Articulo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco, verificará e integrará la Cuenta Pública que queda resguardada por disposición normativa en la Dirección de Finanzas del
H. Ayuntamie'nto la documentación faltante e instruirá al área correspondiente para que a través de su conducto remita a este Órgano
Superior de fiscalización del Estado copia fotostática de la documentación observada o el recibo oficial de ingresos y ficha de dep6sito
bancaria por el reintegro a las arcas municipales por el monto observado y determinará las resP.onsabilidades sancionatorias a los
exservidores públicos responsables.



34 PERiÓDICO OFICIAL 7 DE DICIEMBRE DE 2011

la Contralorla Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarles. . .

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. PAD/JM-TAB-G67/2010; instruido en contra de los CC. Tec. lucio Garcla Madrigal, Director de Finanzas y C.P.
Oscar Ramirez Sister, Contralor Municipal. ~j¡~"'j¡j1!lilB

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Resaponsabilidades
Resarcitorias.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

• El Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del daño a la Hacienda Pública por
la cantidad de $1'619,943.31, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso de que este no sea restituido, esta
autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias
respecüvo. í?~~~B.~

Punto No. 23.- Al efectuar la revisión al proyecto IS104 gastos de operación para la Dirección de Seguridad Pública se detectaron las
. siguientes observaciones:

a) Falta de documentación comprobatoria (póliza, orden de pago y comprobantes), póliza de diario 2421 por $23,000.00 de agosto y
2425 por $4,161.00 de octubre de 2009,los datos se tomaron del respaldo de la contabilidad, resultando un monto de $27,161.00.

b) Las órdenes de pago 6109 por $4,848.00, 6108 $25,476.00 Y 6005 por $1,477.00 del mes de noviembre de 2009 fueron cencejadas
con las órdenes de pago 6556, 6557 Y 6558 en el mes de diciembre de 2009, quedando pendiente su provisión o en su caso el pago de
las facturas, resultando un monto de $31,801.00.

e) La orden de pago 5323 por -($4,821.00) se debe a un reintegro por pago de servicio telefónico pero el import~ de la factura no es por
el importe de la orden de pago que se está cancelando, mencionan que es una cancelación por duplicidad se requiere copia del cheque
donde pagan dicho recibo. .

d) Faita de documentación complementaria bitácoras de combustible donde firme el responsable del vehlculo en las órdenes de pago
1844 de abril, 3874, 3875 de junio, 5620, 5621, 5623 Y 5624 de octubre de 2009, resultando un monto total de $58,962.00.

Monto pendiente de solventar: $ 58,962.00

El Órgano Interno de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Articulo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco, verificará e integrará la Cuenta Pública que queda resguardada por disposición normativa en la Dirección de Finanzas del
H. Ayuntamiento la documentación faltante e lnstruirá al área correspondiente para que a través de su conducto remita a.este Órgano
Superior de Fiscalización del Estado copia fotostálica de la documentación observada o el recibo oficial de ingresos y ficha de depósito
bancaria por el reintegro a 'las arcas municipales por el monto observado y determinará las responsabilidades sancionatorias a los
exservidores públicos responsables.

La Contralor[a Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.'

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado deberá iniciar el Procedimiento para el Fíncamiento de RJsaponsabilidades
Resarcitorias.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Proc. Adm. PAD/JM-TAB-06512010. instruido en contra de los CC. Tec. Lucio Garcia Madrigal, Ex Director de Finanzas y
C.P. Osear Ramirez Sister, Ex Contralor Municpal, donde se determinó sancionar al C. Tec. Lucio Madrigal Garcia, "con
una INHABILITACiÓN TEMPORAL POR UN ANO PARA EL DESEMPEÑO DE EMPLEO, CARGO O COMISiÓN EN EL
SERVICIO PÚBLICO Y al C. OSC3r ~ámlrez stster, con un APERCIBIMIENTO PÚBLICO. ASUNTO CONCLUIDO. •

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Resaponsabilidades
Resarcitorias.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorlo:

• Toda vez que el Órgano Interno de Control no se pronunció en cuanto al Resarcimiento de la cantidad de $58,962.00, el
Órgano Superior de Fiscalización en el ejercicio de. ~!Js f~c!:'.It~des.P~o~d~rá ¡n.¡ciar el Procedimiento de Fincamiento de
Responsabilidades Resarcitorias por el monto citado. gS1f~c~m~~~(Il';)J~liIrE:

Rubros Especiflcos

Punto No. 24.- Al efectuar la revisión al estado financiero y presupuestal se detectaron saldos al 31 de diciembre de 2009, en los rubros
siguientes:
Obligaciones fiscales presenta un saldo por la cantidad de $2,583,201.38 que se deben a retenciones de Impuesto Sobre la Renta por
pago de honorarios y sueldos de gasto corriente e inversión de marzo a diciembre de 2009, los cuales no fueron enterados a la
Secretaria de Hacienda y Crédito Público debido a que fue desviado el recurso y ejercido en pago de sueldos y salarios en el mes de
diciembre de ZOO9. .
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I Monto pendiente de solventar: $ 2'583,201.38

El Órgano Interno de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Articulo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco, dará cumplimiento coordinándose con las Direcciones de Finanzas, Programación y demas.Direcciones involucradas, 'para
la revisión, estudio y toma de decisiones de la situación financiera y presupuestal dejada por el Gobierno Municipal 2007-2009, asl
mismo citará a los exservidores públicos municipales con el fin de esclarecer el uso de este recurso así como solicitar el reinteg~o del
mismo y deslindar las responsabilidades que a derecho le corresponda por el adeudo que presenta esta cuenta sin haber dejado el
recurso disponible para cubrir el adeudo, del resultado obtenido informará a este órgano Superior de Fiscalización del Estado y
determinará las responsabilidades sancionatorias a los exservidores públicos responsables.

La Contralorla Intema debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedi.mlento Admin~tratlvo el Municipio inició el:

• Proc. Adm. PAD/JM-TAB-668/2010, instruido en contra de los CC. Tec. Lucio Garcla Madrigal, Director de Finanzas, Lic.
Jase Luis L6pez Aguilar, Director de Programación, C.P. Oscar Ramlrez Slster, Contralor Municipal., en la cual se
determinó sancionar al C. LA: José Luis López Aguilar,' se declara IMPROCEDENTE LA RESPONSABILIDAD
ADMINISTRATIVA, al C. Lucio Madrigal Garela con INHABILITACiÓN TEMPORAL POR CINCO AÑOS PARA EL
DESEMPEÑO DE EMPLEO, CARGO O COMISiÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, Y al C. Osear Ramlrez Slster, con un
APERCIBIMIENTO PÚBLICO. ~}~~~ .

El Órgano Superior de ~iscalización del Estado deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Resaponsabilidades
Resarcitorlas

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorio:

El Órgano Superior dé Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del daño a la Hacienda Pública por
la cantidad de $2'583,201.38, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso de que este no sea restituido, esta
autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento' para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias
respectivo. ~T'~[)Q'Nº1UJW~~pmN!m .

Punto No. 25.- otras obligaciones a favor de terceros presenta un saldo de $574,497.65 que corresponden a pagos a terceros con
diversas empresas y representaciones sindicales como a continuación se detallan: retenciones sindicales $12,244.79, seguros Inbursa
$9,250.23, seguros Atlaz, SA de C.V. $20,483.10, C.M.lC. 0.2% $45,194.01, VICOPO.5% $107,929.01, penalización de obra
$16,485.48, crédito FONACOT $241,093.11, Impulsora Promobien S.A .. de C.V. $9.832.60, Compaiiia Mueblera de los Rios SA de
C.v .. $1,552.00, Central Mueblera Acasher $42,094.89, Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco $68.338.43 de los cuales
fue desviado el recursos y ejercido para cubrir sueldos y salarios del mes de diciembre de 2009. '

Monto pendiente de solventar: $ 574,497.65

El Órgano Interno de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Articulo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco, dará cumplimiento coordinándose con las Direcciones de Finanzas. Programación y demas Direcciones involucradas, para
la revisión, estudio y toma de decisiones de la situación financiera y presupuestal dejada por el Gobierno Municipal 2007-2009, asi
mismo citará a ios exservidores públicos municipales con el fin de esclarecer el uso de este recurso asi como solicitar el reintegro del
mismo y desDndar las responsabitidades que a derecho le corresponda por el. adeudo que presenta esta cuenta sin haber dejado el
recurso disponible para cubrir el adeudo, del resultado obtenido informará a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado y
determinará las responsabilidades sancionatorias a los exservidores públicos responsables.

La Contralorla Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. PAD/JM-TAB-669/2010, instruido en contra de los CC. Tec. Lucio Garela Madrigal, Director de Finanzas, Lic.
Jose luis López Agullar, Director de Programación. C.P. Oscar Ramlrez Slster, Contralor Municipal, donde se detenninó
sanclonar a los CC. Jase Luis L6pez Agullar y .Osear Ramlrez Slster, declarando IMPROCEDENTE LA
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, Y al C. Lucio Madrigal Garcia, con una INHABILlTACIÓNN TEMPORAL. POR
DOS Aflos PARA EL DESEMPEÑO DE EMPLEO, CARGO O COMISiÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO. )(SOfiTO
CQNCCOID:O¡

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado deberá Iniciar el Procedimiento para el' Fincamiento de Resaponsabilidádes
Resarcitorias.

Para los efectos del Procedimiento Resareltorio:

• El Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del dailo a la Hacienda Pública-por
la cantidad de $574,497.65, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso de que este no sea restítuído, esta
autorid~d ell_!I. ~j~rcic!<? de. sus Ja~ultades.Jniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias
respecnvo. r;Sin"PP;AC:n.r~:·pJ:~D'eN'T~

Punto No. 26.- Al efectuar la revisión al Estado Financiero y Presupuestal enviado en Cuenta Pública se detectó que presentan
préstamos de la cuenta de convenios por un monto de $2,510,000.00 a la cuenta de Participaciones Federales desglosadas de la
siguientes- manera: Fideicomiso para coadyuvar el desarrollo de las Entidades Federativas y Municipios (FIDEM) por $2,000,000.00.
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Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) por $450,000.00 y Ramo Administrativo 20 por $60,000.00
considerado de el monto presupuestado en préstamos a recursos federales y ejercido en el capItulo 1000 servicios personales y en el
capítulo 40QO inversión social y prestación de servicios, enviando documentación comprobatoria por concepto de pago de sueldos y
salarios, los cuales aparecen registrados en la cuenta de deudores diversos no existiendo el recurso, es importante señalar que los
recursos deben ser ocupados para los fines que fueron destinados por lo que se solicita el reintegro a la cuenta de origen.

Monto pendiente de solventar: $ 2'510,00.00

El Órgano Interno de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Articulo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Eslado
de Tabasco, solicitará el reintegro del recurso a la cuenta correspondiente y determinará las responsabilidades a los exservidores
públicos que resulten responsables mediante procedimientos legales, aplicando las sanciones correspondientes, as! mismo enviará a
este Órgano Superior de Fiscalización del Estado ficha de depósito bancaria donde reintegraron el recurso a la cuenta de origen, así
como el resultado de los procedimientos instaurados a los responsables.

La Contralorla Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos. \ .

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Proc. Adm. PAOiJM-TAB-070/2010, instruido en contra de los CC. Tec. Lucio Garcia Madrigal, Director de Finanzas, Lic.
Jose Luis López Aguilar, Director de Programación, C.P. Oscar Ramírez Sister, Contralor Municipal, donde se determinó
sancionar al C. Tec. Lucio Madrigal García, con una INHABILITACiÓN TEMPORAL POR 1 AÑO PARA EL DESEMPEÑO
DE. EMPLEO, CARGO O COMISiÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, y al C. José Luis López Aguilar, con un
APERCIBIMIENTO PÚBLICO. MUNTeY'CQNclliibO;

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Resaponsabilidades
Resarcitorias.

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorio:

El Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Coritrol, la restitución del daño a la Hacienda Pública por la cantidad
de $2'510,00.00, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso de que este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de
sus facultades iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. ESTAb.O-ACrOAl..:
PENPlgNTE;;

Primer Trimestre:

b).- Observaciones al Control Interno.

Participaciones Federales:

Punto No.1.- En revisión al proyecto IS056 Elaboración de Proyecto Ecoturistico se observó que éste fue realizado mediante acta de
adjudicación directa número AD/PARl010/2009, por un monto de $782,000.00, lo cual está en contra de lo sella lado en el artículo 16
fracción I del Reglamento del Comité de Compras del Municipio, que establece que para llevarse a cabo una adquisición' por
adjudicación directa ésta no debe rebasar el monto de $50,542.15; asimismo, se destaca que en términos del articulo .16 fracción 111 del
mismo Reglamento, se debió realizar la adquisición a través del procedimiento de licitación simplificada menor.

El Órgano Interno de Control 'de acuerdo a sus facultades conferidas en el Artículo 81 de la Ley Orgtlnica de los Municipios del Estado
de Tabasco, investigará el motivo por el cual se realizó mediante adjudiración directa y en su caso, determinará responsabilidades
sancionatorias a los servidores públicos integrantes del comité de compras, informando a este Órgano Superior de Fiscalización'del
Estado del resultado de las actuaciones realizadas.

La Contralorla Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos yen su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Admlnlstrativó el Municipio inició el:
'----_ .. -. " _.

• .PeñCiiente"s"anci6n administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo. ESTADO ACTUAL:
PcENbIENll;:

Fondo 111del Ramo General 33:

Punto No. 2.- En revisión al Estado de Posición Financiera, especificamente a la cuenta contable 1107 préstamos entre cuentas se
observó que otorgaron préstamos de las cuentas 327 y 196 del Fondo 1112009 Y remanentes a las cuentas 721. 683 y 218 de
Participaciones Federales y Fondo IV, lo cual es indebido ya que únicamente se deben ocupar los recursos para los fines que fueron
destinados. Cabe mencionar que éstos se reintegraron en un periodo de doce días a un mes.

El Órgano Interno de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Articulo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios ael Estado
de Tabasco, determinará las causas por las cuales otorgaron préstamos de la asignación del Fondo 1112009y remane.ntes a la cue~ta de
Participaciones Federales y Fondo IV, del resultado según sea el caso determinará las responsbilidades sancionatonas a los servidores
públicos que.no cumplieron con sus atribuciones según lo señalan las disposiciones normativas. Asimismo vigilará que este recurso sea
autorizado para lo cual es destinado y no para otras acciones, enviará a este Órgano Superior de Fiscalización el resultado de sus
actuaciones.
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La Contralorla Intema debp iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si. existe rtspon$abilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su case>a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipie>inició et

Pendiente sanción admlDistratlva, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo. ~ftAl;;[uAU~~ ..... - ...

Generales:

Punto No. 3.- En revisión al Expediente de Información Financiera especlficamente a la cédula de disponibilidad financiera ehviada en
Cuenta Pública del mes de enero, febrero y marzo de 2009, por modalidad de recursos, se observa que la cifra que contiene ~ cuenta
de convenios presenta una diferencia por la cantidad de $125,000.00 en relación al saldo inicial que I'l)flejan los anexos de c;atálogo de
la misma cuenta; asimismo no consideran en el total del saldo inicial la cantidad de $2,976.33 del Fonde>IV remanente 2008.

El Órgano Intemo de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Articulo 81 de la Ley Orgánica de 19s Ml,JnicipiOsdel Estado
de Tabasco, vigilará se realicen las correcciones y que ésta$ sean enviadas al Órgano Superior de Fiscalización. .; .

La Contralorla Intema debe iniciar los procedimientos adm nlstra \Vos correspon
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sanclonarlos. •
Para los efectos del Procedimiento AdmlnlsjtlvO el Municipio inlci6 el( . . .

• Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado Inicio de Procedimiento Administrativo. éSt'~oo-~~
pl!.tiR~· .

Punto No.4.- En revisión al expediente de Información Financiera enviado en Cuenta PúbUca del lT\8$ de .merzo de20Q9.
específicamente a los estados de cuenta y conciliaciones bancarias del Fondo 111del Ramo General 33, ParticipaclQne. Ffdera~ Y
Convenios, se obseÍVa que 8131 de marzo de 2009, presentan 7 cheques en trán¡;lto con una antigüedad mayQl' a ~ dl~. aieJ)<:lo"tos
los siguientes: el 3311 del 25 de agosto, 3808 del 29 de noviembre, cuenta 575329721; el 846 del 31 de dk:lemb ••• CUElntaS7~~~t96;
el 58 del 31 de diciembre, cuenta 75331327; el 21 Y 26 del 31 de diciembre, cuenta 575341292; el 8 del 31 de d~, ~nta
575345506, todos correspondiente al ejercicio fiscal 2008, pe>rlos importes de $15,000.00; 5173.99. $5,750.00; $53;~9; $4.07; ~14.51
y $7.383.00 respectivamente. . .

El Órgano Intemo de Control de acuerdo a sus· facultades conferidas en el ArtIculo 81 de la Ley Orgén~ de losMunIcipj()a dlill J:itado
de Tabasco, se le recomienda Instruya al Director de Finanzas realice las gestiones legales que correspondan para que se. realice la
cancelación de los cheques citados. Del resultado obtenido se enviará a este órgano Superior de rlSC8lizaclón explicación ~ntada.

La Contralorla Intema debe iniciar los procedimientos administrativos correSpOndientes a fin de determinar si existe· responsabilli:Jad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inlci6el:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo. EStAbO;AetoJ!.\.:
~Ql~ . .. .'

Autoevaluaclón:

Punto No.5.- De la revisión al Informe de. Autoevaluaclón se detectaron observaciones en el cuadro 5, Estado de Posición Fi(l!ll)Ciera III
31 de marzo de 2009 y.anexos 5.2 integración de la cuenta de bancos, 5,13 integración de la cuenta de acreedoresdlv~ y 1.2
concentrado de egresos, las cifras no coinciden con el Estado de Posición Financiera del mes de marzo de 2009 enviadQ en Cuenta
Pública.

Se requiere la intervención del Órgano Inlemo de Control para que analicen y realicen las correcciones al documento de autoevaluaciOn
y los envien de forma impresa yen medios magnéticos al Órgano Superior de Fiscalización del Estado. .

La Contraloria Intema debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedlml~nto Administrativo .el Municipio in~ el:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo. E$Tí.dóAéTij'J¡J:;.:
P'EtJI,ªJt;~ '

Segundo Trimestre;

b).- Observaciones al Control Interno.

Participaciones Federales

Punto No. 1.- Al efectuar la revisión al proyecto 15020 celebración de l!l feria estatal, lá orden de pago número 2357 ca~dlill
contrato de prestación de servicios, la número 3306 la relación de ~neflCiarlos carece de firmas, falta relaci6n de 13personllJyel
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recibo de la 'Orden de pago 1754 falta la firma del Director de Finanzas. Tec. lucio Madrigal Garcla, asimismo, la factura y recibo simple
de la orden de pago número 2054 carece de firma del Presidente y Vicepresidente del Comité de Feria.

El Órgano Interno de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Articulo 81 de la ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco. verificará la integración de la Cuenta Pública antes que sea enviada al Órgano Técnico de Fiscalización y enviará el
contrato de prestación de servícíos e instruirá al área correspondiente cumpla con la atribuciones que señala las disposiciones
normativas, asimismo los servidores públicos citados deberán presentarse con otlcio de autorización a firmar los documentos
observados.

I
-l

la Contralorla Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Pendiente sanción admInIstrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo. esf;4;i:j'~i~ctQí&:é!
eE¡¡¡Qjg&~. ..

• • • •• e IVO para e rograma scue as de
~alidad Jos convenios carecen de la firma del coordinador del programa escuela de calidad de la Secretaria de Educación Profr. Ángel
Ocaña Flores y 2 carecen de la firma del Síndico de Hacienda y del Director de Programación. asimismo el convenio menciona en la
cláusula 3 que la Escuela se compromete a comprobar con facturas el monto asignado en un periodo no mayor a 30 dlas naturales por
lo que se solicita copia de las facturas. .

El Órgano Intemo de Control. de acuerdo a sus facultades conferidas en el Articulo 81 de la ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco. verificará la integración de la Cuenta Pública antes que ésta sea enviada al Órgano Técnico de FIScalización. se requiere la
presencia la servidor público y del coordinador del programa con oficio de autorización al Organo Superior de Fiscalización para firmar
los ConvenIos.

la Contralorl~ Interna debe Iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

~~~t~nclón .adminlstrativa, toda vez que no han enviado. inicio de Procedimiento Administrativo. E$TAiPP,:Ae:rI1Al:

Punto N~. 3.- Al efectuar la revisión al proyecto IS161 apoyo en efectivo para el Programa Escuelas de Calidad. se detectó que.carece
del Convenio de Apoyo al Programa de Escuelas de Calidad de la Secretaria de Educación y copia de la comprobación donde fue
utilizado el recurso.

El Órgano Interno de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Artículo 81 de la ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco, verificará la integración de la Cuenta Pública antes que ésta sea enviada al Órgano Técnico de Fiscalización y enviará el
contrato de prestación de servicios debidamente requisitandole instruirá al área correspondiente cumpla con las atribuciones que señala
las disposiciones normatlv,!!s respecto al ejercicio del gasto.

la Contralorla Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los et6ctos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Pendiente sanción administrativa. toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo. ~sTA(:>º~CTUAL:
P~J~Nj'l?:,

Punto No. 4.- De la revisión a la orden de pago 4090 de la segunda quincena de junio por un importe de $ 125,446.03 se detectó que
los recibos de pago por concepto de dietas a Regidores dan un importe de $131,445.82, existiendo una diferencia de más en
comprobantes de $ 5.999.79.

El Órgano Interno de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Artículo 81 de la ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco, veríñcará la integración de la Cuenta Pública antes que ésta sea enviada al Órgano Técnico de Fiscalización y enviará
explicación del motivo por el cual presentan diferencia los comprobantes contra la orden de pago o en su caso realizará una explicación
motivada de esta situación.

la ContraJorla Interná debe iniciar los procedimientos administrativo.s correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos yen su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente sanción administrativa. toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo. ESTÁOOACTUAl:
PENDiENTE;

Generales.
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Punto No. 5.- En revisión a los ingresos se detectó que las pólizas número 3216 del 24 de junio de 2009, presenta Inconsistencia con
el recibo oficial debido a que contablemente están considerando la cantidad de $3,500.00 en la cuenta 6102 (derechos) y según recibo
oficial a la cüenta 6101 (impuestos) y la número 3219 del 30 de abril de 2009 a la cuenta contable 6102 (derechos) la cantidad de
$800.00 Y según recibo oficial a la cuenta 6104 (aprovechamientos).

El 6rgano Intemo de Control de acuerdo a sus facultades coAferidas en el Articulo 81 de la Ley Orgánica de, 10$ Municipios del EStado
de Tabasco, investigará las causas que originaron esta irregularidad e instruirá al área correspondiente se realicen las correcciones y
que éstas sean enviadas ar6rgano Superior de Fiscalización.

La Contraloria Intema debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si .exlste responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos. '

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente sanción administrativa. toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Adm¡¡'istrativo.~~l)o*"cñr:At:e~~~~ .
6.- En revisión al e ediente de información financiera especfficamente a la cédula de disponibilidad financiera enviadá en

Cuenta Pública e s meses e a n, mayo y juruo e '.' ' ..
de convenios presenta una diferencia por la cantidad de $125,ooO.00·en relación al saldo inicial que reflejan los anexos de catál~ de
la misma cuenta, asimismo no consideran en el total del saldo' inicial la cantidad de $2,976.33 del fondo IV remanente 2008 y al 30 de
junio de 2009 el rubro de participaciones federales tiene un ingreso de $68,551,562.00 y un egreso de $82,446.850.5Teicistiendo una
diferencia ejercida de $13,895,288.57. .

El 6rgano Intemo de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Articulo 81 de la Ley Orgánica de los MuniCipios del Estado
de Tabasco. vigilará se realicen las correcciones y que éstas sean enviadas al6rgano Superior de Fiscalización, ademáS verificará los
recursos autorizados y ejercidos del resultado según sea el caso determinará las responsabilidades sancionatorias a los servidores
p-úblicos.que no cumplieron con sus atríbuclones según lo sei'lalan !<I~disposiclo!!e.s nonnativas.

La Contralorla Intema debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de dete'nninar si existe respónsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició ek

• Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo. EST,I;PO'ACTUAl::
P~~ÓurtttJ;'.

Autoevaluación

Punto No. 7.- De la revisión al infonne de autoevaluación se detectaron las observaciones siguientes: en el anexo t.t.a el importe del
impuesto recaudado que presentan al 30 de junio no es el mismo que tienen en el corte de caja enviado en cuenta' pública; el anexo 2.8
en el capitulo 5000 y 7000 presenta diferencias con el estado comparativo del ejercicio presupuestal enviado en cuenta pública en el
importe autorizado al 30 de junio de 2009, el anexo 5.13 integración de la cuenta de acreedores diversos las cifras no coinciden con el
cuadro 5 estado de posición financiera al 30 de junio de 2009.'

Se requiere la intervención del 6rgano Intemo de Control para que analicen y realicen las correcciones al documento de autoevaluación
y las envlen de forma impresa y en medios magnéticos al 6rgano Superior de Fiscalización del Estado.

La Contratorta Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de detenninar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

.Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo. ESTADO ACTUAL:
j;)ElitlTI;ÑTE; '.

Tercer Trimestre:

b).- Control Interno

Recaudación Propia

Punto No. 1.- Al efectuar la revisión al proyecto IS047 Apoyo con Becas para Transporte a Estudiantes de Escasos Recursos, se
detectó falta de finna del expresidente municipal el C. Jesús Selván Garcia en listas de raya de pago de becas y en las órdenes de pago
número 327 del mes de febrero de 2009, 2973,2994,2972 del mes de mayo de 2009 asi mismo, del excontralor municipal el C.P.
Oscar Ramirez Sister en la orden de pago 327.

El 6rgano Interno de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Articulo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios d~1 Estado
de Tabasco. verificará la integración de la Cuenta Pública antes que ésta sea eñviada al Órgano Técnico de Fiscalización, asi mismo,
vigilará que los exservidores públicos referidos se presenten con oficio de autorización al 6rgano Superior de Fiscalización para finnar la
documentación observada.
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La Contralorla Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Proc. Adm. PAD.JM-TAB-046/2010 instruido en contra del C. Jesús Selván García, en el cual se determinó sancionarlo con
un APERCIBIMIENTO PÚBLICO. ~utn();tlQ'tt~4\U:fjl1;

• Pro¿. Adm. PAD.JM-TAB-04812010 instruido en contra del C.P. Oscar Ramirez Sister, se determinó sancionarlo con una
AMONESTACiÓN PÚBLICA. ~$ON¡t;Q:1Wtlc.~(t).~

Punto No. 2.- Al efectuar la' revisión al proyecto IS225 Apoyo Económico para la compra de paquetes de útiles escolares a personal del
SUTSET, se detectó que las órdenes de pago número 4672 y 4673 del mes de agosto de 2009 carecen de firma del C. William
Humberto Cabrera Fuentes en sustitución del exsindico de Hacienda.

El Órgano Interno de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Articulo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
d~ .Tabasco, verificará la integración de la Cuenta Pública antes que ésta sea enviada al Órgano Técnico de fiscalización, así mismo,

a
documentación observada

La Contralorla .Intema debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Prccedlmlento Administrativo el Municipio inició el:

• Proc. Adm. PAO/JMlTAB/043/2010 instruido en contra del C. William Humberto Cabrera Fuentes, se determina que por
"La muerte del sujeto activo se extingue la potestad punitiva". ASONTO'CONCLUlDO.

Punto No. 3.- Al efectuar la revlsi6n al proyecto IS226 Apoyo Econ6mico para la compra de paquetes de útiles escolares a hijos de
trabajadores de la Dirección de Seguridad Pública, se detect6 que la orden de pago número 4674 del mes de agosto de 2009 carece de
firma del C. William Humberto Cabrera fuentes en sustituci6n del exslndico de Hacienda.

El Órgano Interno de Contr~1 de acuerdo a sus facultades conferidas en el Artículo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco, verificará la integración de la Cuenta Pública antes que ésta sea enviada al 6rgano Técnico de Fiscalización, asi mismo,
vigilará que el exservidor público referido se presente con oficio de 'autorización al 6rgano Superior de Fiscalización para firmar la
documentación observada.

La Contraloria Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su cáso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. PAD/JMITAB/043/2010 instruido en contra del C. William Humberto Cabrera Fuentes, se determina que por
"La muerte del sujeto activo se extingue ia potestad punitiva". ~$ºNTq,;C!=2'NGI,.U!PO.

Participaciones Federales

Punto No. 4.- Al efectuar la revisión al proyecto IS229 pago por la Elaboración de Proyecto de Terraplén, se detectó falta de firma' del
Jefe de Compras del C. Manuel Hernández Madrigal en la requisición y pedido y en la orden de pago No~50C9 del mes de septiembre
de 2009, carece de la firma del C. William Humberto Cabrera Fuentes en sustituci6n del exsindico de Hacienda por acuerdo en acta de
cabildo. .

El Órgano Interno de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Articulo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco, verificará la integración de la Cuenta Pública antes que ésta sea enviada al 6rgano Técnico de Fiscalización, asl mismo,
vigilará que el exservidor público referido se presente con oficio de autorizaCión al 6rgano Superior de Fiscalización para firmar la
documentación observada.

La Contralorla Interna debe' iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Proc. Adm. PAD/JMITAB/04312010 instruido en contra del C. William Humberto Cabrera Fuentes, se determina que por
"La muerte del sujeto activo se extingue la potestad punitiva". ASj)NTQ~tQf\(Ct:UfDO.

Proc. Adm. PAD.JM-TAB-04512010 instruido en contra del C. Manuel Hernández Madrigal, se determinó sancionarlo con
un APERCIBIMIENTO PÚBLICO. ASUNTOCONCL:l/IIJO.
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Punto No. 5.- Al efectuar la revisión a la documentación de gasto corriente Capitulo 1000 se detectó que las órdenes de pago 4525.
4529, 4752, 4774, 4764, 4916,4906, 4894, 4547, 4883, 4884 del mes de agosto de 2009. 5346, 5361, 5347, 5355, 5364, 5348, 5357,
5349, 5358, 5350, 5359, 5351, 5360,5366,5352. 5365, 5305, 5367,5306.5356,5319,5353,5368, 5320, 5354, 5363, 5309. 5090, .
5101,5277, 5362, 5322, 5288 del mes de septiembre de 2009, carecen de firmas de los siguientes exfuncionarios: expresidente
municipal Profr. William Humberto Cabrera Fuentes, exdirector de Desarrollo Ing. José de la Cruz Triano Ricardez, exdirector de.
Finanzas C. Lucio Madrigal Garcla, excontralor Municipal C.P. Oscar Ramlrez Sister. exsecretario Lic. Manuel Sastre de Dios, exdireetor
de Fomento C. Damian Olán García, exdirector de Obras Públicaslng. Newton Vázquez Hemández, exdirector de Decur Profr. Marcos
Hemández López, exdirectorá de Administración Lic. Maria del Socorro Alejandro Alcudia, exdirector de Asuntos Jurldicos Lic. José de
la Cruz Rodríguez Montejo, exdirector de Atención Ciudadana José Maria Rodriguez Cabrera, exdirectora de Atención a la Mujer Rita
Maria Tosca Madrigal.

EIÓrgsno fnterno de Controrde acuerdo a sus facultades conferidas en el Articulo 81 de la Ley Orgánica de los Municipíos del Estado
de Tabasco, verificará la integración de la Cuenta Pública antes que ésta sea enviada al Órgano Técnico de Fiscalización, asl mismo,
vigilará que el exservidor público referido se presente con oficio de autorización al 6rgano Superior de Fiscalización para firmar la
documentación observada.

La Contraloría Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si exíste responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

del Procedimiento Administrativo el.Municipio inició el:

Proc. Adm. PAD/JM·TAB/050/2010 instruido en contra del C. Damlán Olán Garcla. se le determinó la INEXISTENCIA DE
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. ASUNTO.CONcIáÚIDQ~

• Proc. Adm. PAD/JM- TAB/0551201 O instruido en contra del C. José María Rodrlguez Cabrera. se determinó sancionarlo con
un APERCIBIMIENTO PÚBLICO. ASUNTOCONCf;.UieP; ,

Proc. Adm. PAD/JM-TAB/054/2010 instruido en contra del C:José de la Cruz Rodríguez Montejo. se determinó
sancionarlo con un APERCIBIMIENTO PÚBLICO. ~º~-G~llfq.lkl1![~ .
Proc. Adm. PADIJM-TAB/04912010 instruido en contra del C. Ing. José de la Cruz Triano Rlcardez, se determinó
sancionarlo con un APERCIBIMIENTO PÚBLICO. Á~~.tiftQ.)Q~~Qr;l:!rQ'Oí

Proc. Adm. PAD/JM-TABI05312010 instruido en contra de .Ia C,. ""aria ~del Socorro Alejandro Alcudia, se determinó
sancionarlo con un APERCIBIMIENTO PRIVADO. ASl:1NTC;i(éeNcLuIPÓ;

Proc. Adm. PAD/JM·TAB/045/2010 instruido en contra del C. Manuel Hcrnández Madrigal, se determinó sancionarío conun
APERCIBIMIENTQ PÚBLICO. ASUNTO CONCLUIDO,

Proc. Adm. PAD/JM·TAB/05212010 instruido en contra del C. Profr. Marcos Hernández López, se determinó sancionarlo
.con un APERCIBIMIENTO PÚBLICO. ASUNTOCONCl;:UI~Q;"

Proc. Adm. PAD/JMfTAB/043/2010 instruido en contra del C. Williafll Humberto Cabrera Fuentes. se determina que por
"La muerte del sujeto activo se extingue la potestad punitiva".l\¡;¡.Ut-r():tQNéCJJ,109~

Proc. Adm. PAD-JM-TAB-04812010. instruido en contra del C.P. Oscar R.amírez Sister. se determinó sancionarlo con una
AMONESTACiÓN PÚBLICA. ASUNTO CONCLUIDO;

Proc. Adm. PAD-JM-TAB-05712010. instruido en contra del C. Manuel Sastré de Dios. se determinó sancionarlo con un
APERCIBIMIENTO PÚBLICO. ASUNTO CONCLUIDO.

Ramo 33 fondo 111

Punto No. 6.- Al efectuar la revisión a los Proyectos 15074 y IS077 Suministro de Tuberías y Piezas Especiales de pvc hidráulico rd-2
las órdenes de pago numero 4612 y 4618 del mes de agosto de 2009 carecen de firma del Profr. William Humberto Cabrera Fuentes en
sustitución del exsindico de Hacienda, los pedidos y requisiciones carecen de firma del exjefe de compra C. Manuel Hernández Madrigal
y de la exdirectora de Administración U.A. Ana Graciela Domlnguez Ovando.

El Órgano Interno de Control de acuerdo a sus facuttades conferidas en el Articulo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco, verificará la integración de la Cuenta Pública de los Fondos Federales ya que deben de ser origínales. estar debidamente
firmadas y bajo resguardo del H. Ayuntamiento por disposición normativa enviendo al Órgano Superior de Fiscalización copia fotostática
certificada por el responsable del área, asimismo que esten debidamente firmadas por los exservidores públicos mencionados en la
observación.

La Contraloría Interna debe. iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. PAD1JMITAB104312010 instruido en contra del C. William Humberto Cabrera Fuentes, se determina que 'por
"La muerte del sujeto activo se extingue la potestad punitiva". ;A;~!TtttQ;];:P'il<.a;'¡)Jm1;
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L
• Proc, Adm. PAD-JM·TAB-05612010 instruido en contra de la C, Rita Maña Tosca Madrigal, donde se determinó

INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. ~([t{T~~1i11lº~
Proc. Adm. PAD-J~-=.T~B-:l>"5/~010 instruido en contra del C. Manuel Hernández Madrigal, se determinó sancionarlo con
un APERCIBIMIENTO PUBLICO. ASUNTOCONCL,UIDO.

• ~roc. Adm. PAD-JM-TAB-047/2010 instruido en contra de la C. Ana Gabriela Dominguez Ovando. ESTAOOACTUAL:
P!5NDIENTE.

Punto No. 7J Al efectuar la revisión af Proyecto IS082 Acarreo de Material de Relleno, la orden de pago 4512 der mes de julio de 2009
carece de la ñrma del Profr. William Humherto Cabrera Fuentes en lUgar del exsíndico de Hacienda por acuerdo en acta de cabildo 't la
4513 del mes de julio de 2009 carece de firma en la solicitud de pedido y requisición de la exdírectora de AdminiStración 1.I.A. Ana
Graciela Dominguez Ovando.

El Órgano Interno de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Articulo 81 de la Ley Orgánica de los ~unicipios del Estado
de Tabasco, verificará la integración de la Cuenta Pública de los Fondos Federales ya que deben de ser originares, estar debidamente

certiñcada por el responsable del área, asimismo que estén debidamente firmadas po~ los ;;;;;;:';ido~:s públicos me;rc;~ados en la
observación .

. La Contraloría Interna debe iniciar los procédimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos. .

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Proc. Adm. PADfJMITAB/043/2010 instruido en contra del C. William Humberto Cabrera Fuentes, se determina que por
. "La muerte del sujeto activo se extingue la potestad punitiva". ASONI.O.CON~l:(jJPQi

• I?roc ..Adrn. PAD·JM-TAB·047/2010 instruido en contra de la C. Ana Gabrlela Dominguez Ovando. ESTA,Efd1'A"CTUAL:
PENOI~NTE.

Ramo 33 Fondo IV

Punto No. 8.- Al efectuar la revisión al Proyecto 15062 Gastos de Operación de la Dirección de Seguridad Pública Ejercicio 2009 la
orden de pago 4112 del mes de julio de 2009 carece de firma del Profr. William Humberto Cabrera Fuentes en lugar del exsindico de
Hacienda por .acuerdo de cabildo y la factura número 16771 carece de firma del exdirector de Programaci6n L.A. José Luis López
Aguilar y del exsecretario del H. Ayuntamiento Lic. Manuel Sastré de Dios y la requisición carece Ele firma de la exdirectora de
Administración U.A. Ana Graciela Dominguez Ovando.

El Órgano Interno de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Articulo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
. de Tabasco, verificará la integración de la Cuenta Pública de los Fondos Federales ya que deben de ser originales, estar debidamente

firmadas y bajo resguardo del H. Ayuntamiento por disposición normativa enviando al Órgano Superior de Fiscalización copia fotostática
certificada por el responsable del área, asimismo que estén debidamente firmadas por los exservídores públicos mencionados en la
observacién;

La Contralorfa Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Admlnistratívo el Municipio inició el:

• Proc. Adm. PAD/JMITAB/043/2010 instruido en contra del C. William Humberto Gabrera Fuentes, se determina que por
"La muerte del sujeto activo se extínguela potestad punitiva" •.ASUNTOCONCi.;UIDO.

• Proc. Adm. PAD-JM-TAB-05712010, instruido en contra del C. Manuel Sastré de Dios, se determinó sancíonarlo con un
APERCIBIMIENTO PÚBLICO. A$I.1NTQ.'C;C)Nt::lt:úl!:iP~

• Proc. Adm. PAD-JM-TAB/058/2010 instruido en contra del C. L. A. José Luis López Aguilar, donde se dertermin6
sancionarlo con un APERCIBIMiENTO PÚBLICO. ÁSJJN;rQit::ON~l:UIDO:

• Proc, Adm. PAD-JM-TAB-047/2010 instruido en contra de la C. Ana Gabriela Dominguez Ovando. E~TADO ACTUAL:
PE;fl~IEN:r¡:,

AUTOEVALUACIÓN

Punto No. 9.- Al efectuar la revisión al Informe de Autoevaluación del Tercer Trimestre 2009, se detectó que las cifras Que presenta el
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._--_. _.__ .._._ .._--_ .._-_.__._------------------------------------
anexo 2.8 resumen general del refrendo del Fondo 111para el Ejercicio 2009, las cifras no coinciden con las reflejadas en el Estado
Comparativo del Ejercicio Presupuestal enviado en Cuenta Pública del mes' de septiembre de 2009 en los capltulos 5000 'J 7000: .

Se requiere la intervención del Órgano Interno de Control para que analicen y realicen las correcciones al documento de autoevalÍJación
y las envien a través de su conducto de forma impresa, asimismo como en medios magnéticos al Órgano Superior de Fiscalización del
Estado. .

La Contraloría lntema debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a. fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públícos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el MunicipIO Inició et

Proc. Adm. PAD-JM-TAB-OS9J2010 instruido. en contra de.1C.l.A.JoséLuls lópez AguiJa,; en al cual se determinó,
sancionarlo con un APERCIBIMIENTO PÚBLICO. A$Qr'Ü!(¡)"C.9l'(éa:;UUJo. . .

Cuarto Trimestre:

b).- Controlln.terno.

Recaudación propia

Punto No. 1.- Al efectuar la revisión al proyecto IS246 gastos de operación para el mantenimiento y reparación de la maquinarla
pesada, en el mes de noviembre de 2009, la orden de pago 6007 carece' de vale de entrada al almacén, requisiciÓn y firma del C.
Manuel Hernández Madrigal exJefe de Compra y la orden de pago' 6002 carece de solicitud de servicio a unidades't vale de enirada al
almacén,

El Órqano Interno de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Articulo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco, verificará la integración de la Cuenta Pública antes que ésta sea 'envlada al Órgano Técnico de Fiscalización, asi mismo,
instruirá al área correspondiente para que a través de su conducto' remita a este Órgano Superior de FiscalizaciÓn lá documentación
observada o en su caso determinará las responsabilidades sanclonatorias a los exservidores públicos responsables.

la Contraloria Intema debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si. existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Proc. Adm. PADJJM-TAB-D71J2010, instruido en contra de los CC. Tec. lucio Garcia Madrigal, Director de Finanzas,
Manuel Hernández Madrigal, Jefe de Compras, C.P. Osear Ramirez Slster, Contra/or MuniCipal. ESTADO ACTUAL:
PENDIENTE.

Punto No. 2.- Al efectuar la revísión al proyecto IS052 apoyo a personas de la tercera edad en el pago del Impuesto predial, la orden de
pago 1613 del mes de marzo de 2009 carece del recibo de caja de la Dirección de Finanzas donde !;e le da el subsidio del 50% de
descuento.

El Órgano Interno de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Artículo 81 de la ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco, IIerificará la integración de la Cuenta Pública antes que ésta sea enviada al Órgano Técnico de Fiscalizadón, as! mismo.
instruirá al área correspondiente para que a través de su conducto remita a este Órgano Superior de Fiscalización la documentación
observada o en su caso determinará las responsabilidades sancionatorias a los exservidores públicos responsables.

La Contralorla Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabílídad
administraiiva de Servidores' Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Proc. Adm. PADIJM-TAB-072J2010, instruido en contra de los CC. Tec. lucio García Madrigal, Director de Finanzas y C.P.
Osear Ramirez stster, Contralor Municipal, donde se determinó sancionarlos con un APERCIBIMIENTO PÚBLICO.
ASO.tm:r.,CONGI:.UIOO;

Participaciones Federales

Punto No. 3.- Al efectuar la revisión al gasto corriente las órdenes de pago 3120 por $15,500.00, 3121 por 12,400.00, 3126 por
$10,850.00 y la 3136 por $14,400.00 del mes de mayo de 2009 por concepto de vestuario y ropería carecen de las credenciales de
identificación de los C. livi de Dios Castellanos, Vara Castillo de la Cruz, Maria del Carmen Córdova Zapata, Maria Jesús Ricardez
Flores, Leticia Almeyda López, Leonarda Peregrino Madrigal, Maria Leticia M~rt¡~E:l~López,_ M~ria LÓ.Q.e_z5~E:l_@_Cruz, Ana Marla_
Hernández Frías, Oiga lidia Ricardez Castillo, Carmita Sánchez López, María Alicia de la Cruz de la Cruz, Hilda Ovando Áliíarez,
Carmita Ba~auz Hernández, Juana Jiménez Pérez, Mercedes Velazquez Garcia, Nelly Mérito, Esmeralda Jiménez Almeida, Maria del
Rosarío Izquierdo Vázquez, Rosalba López Pérez, Rosa María Alejandro Martinez, Maria Lourdes Ventura Candelero, Maria de los
Santos de la Cruz de la Cruz. Rocio Cérino de la Cruz, Anlonio Martinez garcia, carmen Roberto Izquierdo Vázquez, Bartolo Domínguez
Jiménez, Francisco Sánchez Castellanos, Guadalupe Sánchez Hernández, Natividad Contreras Ovando, Braulio Carrillo lópez, Florian
Cerino Cerino, José luis Ovando García, Lucio Cerino Cruz, Carmen Madrigal Torres y Gregorio Domlnguez Jiménez, resultando un
importe total de $53,150.00.



44 PERiÓDICO OFICIAL 7 DE DICIEMBRÉ DE 2011

El Órgano Interno de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Artículo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco, verificará la integración de la Cuenta Pública antes que ésta sea enviada al Órgano Técnico de Fiscalización, asi mismo,
instruirá al área correspondiente para que a través de su conducto remita a este Órgano Superior de Fiscalización la documentación
observada o en su caso determinará las responsabilidades sancionatorias a los exservidores públicos responsables .

••
La Contraloría Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. PADIJM-TAB-072/2010, instruido en contra de los CC. Tec. Lucio García Madrigal, Director de Finanzas y C.P.
Oscar Ramirez Sister, Contralor Municipal, donde se determinó sancionarlos con un APERCIBIMIENTO PÜBUCO.
ASÜNTQcbNCLUlDO.

Punto No. 4.- Al efectuar la revisión al gasto corriente en el mes de octubre de 2009 la póliza de .egresos 185 órdenes de pago número
5506, 5496, 5503, 5498, 5513, 5509, 5501, 5511 Y 5494, la póliza de egresos 186 órdenes de pago de la 5463 a la 5474 por concepto
de compra de capotes para personal de base sindicalizado se observa que fa relación de los beneficiarios carece de las firmas de los
mismos.

El Órgano Interno de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Articulo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco, verificará la integración de la Cuenta Pública antes que ésta sea enviada al Órgano Técnico de Fiscalización, asi mismo,
deberá enviar :a relación firmada por los beneficiarios al Órgar.o Superior de Fiscalización o en su caso determinará las
responsabilidades sancionatorias a los exservidores pübllcos responsables.

La Contraloría Intema debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. PADIJM-TAB-073/2010, instruido en contra de los CC. Tec. Lucio Garcia Madrigal, Director de Finanzas 'i C.P.
Osear Ramírez Sister, Contralor Municipal, donde se determina sancionarlos con un APERCIBIMENTO PÚBLICO. ASUNTO
CQHCt;ü(bQ'i

Punto No. 5.-No se tiene constancia en los archivos de este Órgano Superior de Fiscalización que el H. Ayuntamiento haya publicado el
programa operativo anual del segundo, tercero y cuarto trimestre del 2009.

El Órgano Interno de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Articulo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco, vigilará se envíe la publicación citada y en su caso determinará las responsabilidades sancionatorias a los exservidores
públicos responsables por la omisión de este obligación. .

La Contraloria Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. PADIJM-TAB-074/2010, instruido en contra de los CC. Tec. Lucio García Madrigal, Director de Finanzas, Lic.
Jose Luis Aguilar, Director de Programación, Prof. José Juan de la Cruz Vivas, Coordinador de Desarrollo Social y C.P.
Osear Ram/rez Sister, Contralor Municipal, donde se determinó sancionarlos con un APERCIBIMIENTO PÚBLICO.
ASUNTO CONClUIDO.

Punto No. 6.~AI efectuar la revisión al expediente financiero y presupuestal enviado en cuenta pública del mes de diciembre de 2009
específicamente a la cédula de disponibilidad financiera se detectó un déficit financiero en el rubro de participaciones federales por un
monto de $3,581,827.86 mismo que está considerado en el monto presupuestado del préstamo a recursos federales, ejercido en los
Capítulos 1000 Servicios Personales y 4000 Inversión Social y Prestación de Servidos, especifica mente en el pago de sueldos y
prestaciones de fin de año.

e EI~Órgano Interno de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Articulo 81 de la Ley Orgánica cielos fv!unicipios del Estado
de Tabasco. previa investigación realizara los procedimientos a los exservidores públicos que resulten responsables por los actos u

. omisiones en el desempeño de sus funciones e informar a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado del resultado de las
acciones realizadas.

La Contraloría Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Proc. Adm. PAD/JM-TAB-076/2010, instruido en contra de los CC. Tec. Lucio Garcia Madriga~. Director de Finanzas, Prof.
José Juan de la Cruz Vivas, Coordinador de Desarrollo Social y C.P. Osear Ramírez Sister, Contralor Municipal, donde se
determinó sancionar al C. Lic. Lucio Madrigal Garcia, con una INHABILITACiÓN TEMPORAL POR CINCO AÑOS PARA
EL DESEMPEÑO DE EMPELO, CARGO O COMISiÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, mientras que a los CC. L.C.P. Osear
Ramírez Sister y Lic. José Luis López Aguilar, se DECLARA IMPROCEDENTE LA RESPONSABILIDAD
ADMiNISTRATIVA. ASUNTO CONCLUIDO.
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Ramo General 33 Fondo 111

Punto No. 7.- Al efectuar la revisión del proyecto IS221 Saneamiento delBasurero Municipal, de los meses de octubre y diciembre de
2009 carece de documentación complementaria el contrato No JM-COPM-026-Ram033-2009, cédula programática, técnica y
presupuestal final, acta de entrega a la comunidad beneficiada firmada por el delegado de la comunidad, además que las órdenes de
pago número 5427 y 6240 carecen de firma de los exFuncionarios: exDirector de Finanzas Lucio Madrigal García, exContralor C.P.
Osear Ramírez Sister y la factura 8 y 9 del exSecretario del H. Ayuntamiento Lic. Manuel Sastré de Dios, las fianza de cumplimiento y
las de vicios ocultos son copias fotostáticas. .

El Organo Interno de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Articulo 81 de la Ley Orgánica de :os Municipios del' Estado
de Tabasco, verificará la documentación de Cuenta Pública y enviará copia fotostática fiel de los originales debidamente requisitadas e
integradas en la misma cuenta del Fondo 111'Que por disposición normativa se encuentra bajo resguardo del H. Ayuntamiento y
determinará las responsablilidades sancionatorias a los exservidores.públicos responsables.

La Contraloria Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabiliQad
administrativa de Servidores Públicos y en su easo a sancionarlos. .

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

., s Prof.
José Juan de la Cruz Vivas, Coordinador de Desarroüo Social 'iC~P.Os.car Ramirez Sister, Contralor Municipal, donde se'

.determinó sancionarlos con un APERCIBIMIENTO PÚBLICO. ASl,lNtQ;c:oNt¿t..VIOO~ .

Punto No. 8.- Al efectuar la revisión a los proyectos IS233, IS234, IS235 suministro de material eléctrico para baja tensión del mes de
noviembre de 2009 se observa Que carecen de documentación complementária: cédula programática, técnICa y presupuestal final,
original de la licitación, la factura carece de firma del comité cornunitarlo y el consejo de desarrollo social, la solicitud de pedido carece
de firma del exJefe de Compras Manuel Hernández Madrigal, el representante de los beneficiarios no firma el acta de aceptación por la
comunidad y el dictamen de impacto ambiental carece de la firma de la secretaria de recursos naturales y protección al ambiente,

El Organo Interno de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Artículo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios de.1Estado
de Tabasco, verificará la documentación de Cuenta Pública y enviará copia fotostática fiel de los originales debidamente requisitadas e
integradas en la misma cuenta del Fondo 111que por disposición normativa se encuentra bajo resguardo del H. Ayuntamiento y
determinará las responsablilidades sancionatorias a los exservidores públicos responsabtes,

La Contralorla Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

'Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. PAD/JM-TAB-075/2010,'instruido en contra de los CC. Tec. Lucio Garcia Madrigal, Director de Finanzas, Prof.
José Juan de la Cruz Vivas, Coordinador de Desarrollo Social\( C.P~Osc.ar~am¡rl!z Sister, Contralor Municipal, donde se
determinó sancionarlos con un APERCIBIMIENTO PÚBLICO. A$l1t:lT()lC~N'cLQID'O; .

Punto No. 9.- En atención a la documentación solicitada al H. Ayuntamiento mediante oficio No. HCE/OSFE/01/2010 de fecha 7 de abril
de 2009 sobre los exámenes toxicológicos a los elementos de seguridad pública, la contraforia municipal da contestación mediante el
oficio número DSPMl26112010 que los exámenes toxicológicos (antidoping) únicamente fueron practicados a 145 elementos en el año
2009 anexando copia y mencionando que por recorte presupuestaldel ejerclcío 2009 no le fue practicadO a los demás elementos, no
obstante en la Ley de Seguridad Pública del Estado de Tabasco no se menciona que deben hacerse excepciones.

El Organo Interno de Control de acuerdo. a sus facultades conferidas en el Artículo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del 'Estado
de Tabasco, determinará las responsabIlidades sancionatorias a los exservidores públicos responsables por la omisión a los exámenes
de laboratorio (antidoping).

La Contraloria Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició. el:

Proc. Adm. PAD/JM-TAB-D77/2010, instruido en contra de los ce. C.P. Osear Ramírez Sister, Contralor Municipat y
Manuel Antonio Méndez Domínguez, Director de Seguridad Pública. ESTADO. ACTUAL: PENDIENTE.

Punto No.l0.- No se tiene constancia en los archivos de este Organo Superior de Fiscalización que el H. Ayuntamient'o haya publicado
en la web u otros medios el ejercicio de los recursos 200~ del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (fondo 111)
del primer, segundo, tercer y cuarto trimestre del 200~. .

El Organo Interno de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Articulo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco, vigilará se envíe la publicación citada y determinará las responsabilidades sancionatorias a los exservidores públicos
responsables por la omisión a esta obligación.

La Contral~ria Interna. debe in!ciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Publicos y en su caso a sancionarlos.
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Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Proc. Adm. PAD/JM-TAB-D74/2010, instruido en contra de los CC. Tec. lucio Garcia Madrigal, Director de Finanzas, Lic.
Jose Luis Aguilar, Director de Programación, Prof. José Juan de la Cruz Vivas, Coordinador de Desarrollo Social y C.P.
Osear Ramirez Sister, Contralor Municipal, donde se determinó sancionarlos con un APERCIBIMIENTO PÚBLICO.
AS}.J~m,C()t-.I~LUIPO.

,-

Punto No. 11.- Al efectuar la revisión a la documentación del Ramo General 33 resguardada en la Dirección de Finanzas del H.
Ayuntamiento se observó en los proyectos muestra del cuarto trimestre 2009 falta de firmas en órdenes de pago y documentación
comprobatoria de los exservidores públicos: Jesús Selván Garcia exPresidente Municipal, José Luis López Aguilar exDirector de
programación, Osear Ramlrez Sister exContralor, Manuel Hernández Madrigal exJefe de Compras y Manuel Antonio Méndez
Dominguez exDirector de Seguridad Pública. Con la finalidad de dar cumplimiento a las obligacionés antes contra idas se solicita envíen
requerimiento para que se presenten a firmar dicha documentación a la dirección especifica del H. Ayuntamiento.

- El Órgano Interno de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Articulo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco, dará seguimiento a los requerimientos para que se presente a firmar a la Dirección especifica del H. Ayuntamiento los
exfuncionarios debiendo informar al Órgano Superior de Fiscalización de las actuaciones realizadas.

administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Proc. Adm. PAD/JM-TAB-073/2010, instruido en contra de los CC. Tec. Lucio Garcia Madrigal, Director de Finanzas y C.P.
Osear Ramírez Sister, Contralor Municipal, donde se determina sancionarlos con un APERCIBIMENTO PÚBLICO. ASUNTO
9~.NQ~i.JJº,g;

Ramo General 33 Fondo IV

Punto N(J. 12.- Al efectuar la revisión al proyecto IS103 Seguridad Pública (pago de salarios Y-prestaciones de servicios) se observó
falta de firmas en órdenes de pago y documentación comprobatoria de los exservidores públicos: Jesús Selván García exPresidente
Municipal, Profr. William I-fumberto Cabrera Fuentes exPresidente Municipal' Suplente, Lucio Madrigal García exDirector de Finanzas,
José Luis L6pez Aguilar ex Director de Programación, Osear Ramírez Sister exContralor, Manuel Antonio Méndez Domínguez exDirector
de Seguridad Pública. Ana Graciela Domínguez Ovando exDirectora de Administración, Maria del Socorro Alejandro Alcudia exDireetora
de Administración, con la finalidad de dar cumplimiento a ras obligaciones antes contraídas se solicita envien requerimiento para que se
presenten a firmar dicha documentación.

El Órgano Interno de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Artículo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco,dara seguimiento a los requerimientos para que se presente a firmar a la Dirección específica del H. Ayuntamiento los
exfuncionarios debiendo informar al Órgano Superior de Fiscalización de las actuaciones realizadas. .-
La Contraloría Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancíonarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició ek

•. Proc. Adm. PAD/JM-TAB-073/2010', inslruidoen contra de los ce. Tec. Lucio García Madrigal, Director de Finanzas y C.P.
Osear Ramirez Sister, Contralor MunicIpal, donde se determina sancionarlos con un APERCIBIMENTO PUBLICO. ASUNTO
CON~l;UíPO,

Punto No. 13.- No se tiene constancia en los archivos de este Órgano Superior de Fiscalización que el H. Ayuntamiento haya publicado
en la web u otros medios.el ejercicio de los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios yde las
Dernarcaelonee Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV) del primer, segundo, tercer y cuarto trimestre 2009.

El Órgano Interno de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Articulo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasce, vigilará sea publicado lo observado y determinará las responsabilidades sancionatoriasa los exservidores públicos
responsables por la omisión de esta obligación, del resultado de sus acciones deberá informar al órgano Superior de Fiscalización,

la Contratoria Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. PADIJM-TAB-074/2010, instruido en contra de los CC. Tec. Lucio García Madrigal, Director de Finanzas, Lic.
Jase Luis Aguilar, Director de Programación, Prof. José Juan de la Cruz Vivas, Coordinador de Desarrollo Social y C.P.
Osear Ramirez Sister, Contralor Municipal, donde se determinó sancionarlos con un APERCIBIMIENTO PÚBLICO.
ASUNTO CONCLUIDO;

Punto No. 14.-·No se tiene constancia en los archivos de este Órgano Superior de Fiscalización que el H. Ayuntamier.to haya enviado
informe a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre el ejercicio y destino del Fondo de Aportaciones para el Fortalecirrúentc de
los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Dístrito Federal (Fondo IV) del primer, segundo, tercer y cuarto trimestre 2009.
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El Órgano Interno de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Artículo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco, vigilará se envié el informe solicitado y determinará las responsabilidades sancionatoriasa los exservidores públicos
responsables por la omisión de esta obUgación. del resultado de sus acciones deberá informar al órgano Superior de Fiscalización,

La Contraloria Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. PADIJM-TAB-07412010, instruido en contra de los CC. Tec. Lucio Garcia Madrigal, Director de Finanzas, Lic.
Jose Luis Aguilar, Director de Programación, Prof. José Juan de la Cruz Vivas, Coordinador de Desarrollo Social y C.P.
Oscar Ramirez Sister, Contralor Municipal, donde se determinó sancionarlos con un APERCIBIMIENTO PÚBLICO.
ASUNTO CONCLUIDO. .

!

Punto No. 15.- Al efectuar la revisión a la Cuenta Pública específicamente al· proyecto IS103 Seguridad Pública pago de sueldos y
salarios del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal
(Fondo IV) se detectó que no se encuentra integrada en Cuenta Pública la póliza de diario 2426 por la cantidad -($2,088.69) cabe
seilalar que la fuente de información fue ei respaldo de la contabilidad en medios magnéticos enviado al Órgano Superior de
t" ISCd,lLdYUl1

El Ór~ano Interno de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Articulo 81 de la Ley Orgánicá de los Municipios del Estado
de Tabesco, verificará e integrará a la cuenta pública que queda resguardada por disposición normativa en la Dirección de Finanzas del
H. Ayuntamiento la documentación faltante e instruirá al. área correspondiente para que a través de su conducto remita a es Órgano
Superior de Fiscalización copia fotostática certificada de la documeniación observada y en su caso determinará las responsabilidades
sancionatorias a los exservidores públicos responsables .

. La Contralorla Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad

. administrativa de Servidores Púbücosy en su casó a sancionar/os.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. PADIJM-TAB-07812010, instruido en contra de los CC. Tec. Lucio García Madrigal, Director de Finanzas y C.P.
Osca.r RamírezSiste~, Contralor Municipal, donde se determinó sancionarlos con un APERCIBIMIENTO PÚBUCO.
ASONl~CqN"Cl:OiDqi;

Generales

Punto No. 16.- Al efectuar la revisión a la muestra del cuarto trimestre 2009· se detectó falla de firmas en las órdenes de pago y demás
documentación comprobatoria de los exservidores públicos siguientes: ex-Presidente Municipal Jesús Selván Garcia y ex-Presidente
Municipal Suplente William Humberto Cabrera Fuentes en lugar del exSindico de Hacienda en virtud de que había acuerdo delegatorio
según acta de Cabildo, del C.P. Oscar Ramirez Sister exContralor, Profr. Marcos Hernández López exDirector de DECUR, Lic. Maria de;
Socorro Alejandro exDirectora de Administración, Lic. José de la Cruz Rodríguez exOirector de Asuntos' Jurídicos, Lic. ManuelSastré de
Dios exSecretario Municipal, LA José Luis López Aguilar exDirector de Programación, Tec. lucio Madrígal García exDírector de
finanzas. Damian Olán Garcla exDirector de Fomento Económico, ¡ng, José de ia Cruz Triano Ricardez exDirector de Desarrollo. José
María Rodriguez Cabrera exüirector de Atención a la Mujer, Manuel Hernández madrigal exJefe de Compras, exDirector de Seguridad
Pública Manuel Antonio Méndez Contreras, exDirector de Obras Públicas Ing. Newton Vázquez Hernández se requiere la presencia de
los exservidores públicos. .

El Órgano Interno de Control de acuerdo a sus facullades conferidas en el Artículo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco, verificará la integración de la Cuenta Pública antes que ésta sea enviada al Órgano Técnico de Fiscalización, as! mismo.
vigilará que los exservidores públicos referidos se presenten con oficio de autorización al Órgano Superior de Fiscalización para firmar la
documentación observada.

La Contralorla Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el;

Proc. Adm. PADIJM-TAB-07812010, instruido en contra de los CC. Tec. Lucio García Madrigal, Director de Finanzas y C.P.
OscarRamirez Sister, Contralor Municipal. donde se determinó sancionarlos con un APERCIBIMIENTO PÚBLICO.
ASUNTO CONCLUIDO:

Punto No. 17.- Según actas administrativas de entrega-recepción del Gobierno Municipal (2007-2009) quedaron pendientes los
siguientes asuntos:
a) 1':0 presupuestaron en ~I ejercicio fiscal 2009 los importes de los laudos laborales pendientes de liquidar por un monto de
$5,725,233.85.
b) No presupuestaron en el ejercicio fiscal 2009 el pago por concepto de servicio de energia eléctrica de los meses de agosto a
diciembre del ejercicio referido por un monto de $3,654,900.00.
e) No presupuestaron el pago de la póliza de seguro de vida según contrato celebrado con Sr. Maurixio Gamaliel Becerra Reyes
apoderado legal de AXA Seguros, S.A., donde mencionan en la cláusula tercera que se le harían dos pagos de $97,744.67, uno en el
mes de septiembre y otro a más tardar en el mes de febrero del año 2010, del cual no dejaron el recurso disponible para cubrir el
adeudo, asi como tampoco fue registrado en Cuenta Pública el adeudo pendiente de pagar por el monto de $97,744.67.
d) Como resultado del proceso de entrega - recepción se advierte en acta circunstanciada de hechos No. CM/002l2010 la falta de
documentación en las diversas direcciones según anexos remitidos en la misma.
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e) Enviaron acta circunstanciada No. CM/OO1l2010 en la cual mencionan que el vehiculo Mercedes Benz con número de inventario JM- 1

1996-08-01-6201-03-001 le fue sustraido el motor completo y otras piezas y el vehiculo recolector de basura marca DINA con número
de inventario JM-1990-08-01-6201-04-001 en malas condiciones y al verificar dichas unidades se corroboró que etectívarnente le faltan
las piezas. y que se encuentran en malas condiciones.

El Órgano Interno de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Artículo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco, vigilara se efectúen la provisiones presupuestales y financieras para liquidar los adeudos señalados en los incisos a), b) y
e) asi como la documentación faltante señalada en el inciso d) y dará seguimiento al acta circunstancial Num. CM/00112001 del inciso e)
y determinará las responsabilidades administrativas y sancionatorias a los exservidores públicos por la omisión del. registro en el
programa operativo anual 2009 y justificación del porqué no se cubrieron los compromisos contrafdos e informar al este Órgano
Superior de Fiscalización del resultado de las actuaciones realizadas.

La Contraloria Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Proeedlmtento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. PADIJM-TAB-079i2010, instruido en contra de los ce. José Luis López AguIJar, Director de Finanzas y Lic.
Jose de la Cruz ~odrígue:¡ Montejo, .Direct.or de Asuntos Juridldícos, donde se determina sancionarlos con un

Proc. Adm. PADIJM-TAB-08012010, instruido en contra de los ce. José Luis López Aguilar, Director de Finanzas y Lic.
María del Socorro Alejandro Alcudia, Director de Administración, donde se determina sancionar al C. L.A. José Luis López
AguiJar, con una INHABILITACiÓN TEMPORAL POR 1 AÑO PARA EL DESEMPEÑO DE EMPLEO, CARGO O COMISiÓN
EN EL SERVICIO PÚBLICO, mientras a la C. Lic. María del Socorro Alejandro Alcudia, se determina sancionarla con una
INHABILITACiÓN TEMPORAL POR 6 MESES PARA EL DESEMPEÑO DE EMPLEO, CARGO O COMISiÓN EN EL
SERVICIO PÚBLICO. ÁSUNTóbONCL.úlDO: -_.----- -_._.---- --_._---------------

Punto No. 18.- Envian expediente de subasta pública SP/02/2009 y SP/03/2009 donde efectúan bajas de bienes muebles (vehiculos)
subastándolos a bajo costo y de los cuales no presentan avalúo de los bienes que a contínuación se detallan: el lote 1 a subastar
incluye 8 vehlculos: grand caravan, grand voyager, recolector dina, 2 patrullas pick-up marca ford, pick-up chevrolet, patrulla pick-up
cabina 1/2. camioneta luv dobel cabina básica, subastándolos en un monto de $31,000.00. El lote 2 cuenta con 7 equipos, 2 equipos de
arado, 3 de rastra, 3 desvaradoras y 2 traclores subastándolos en un monto de $32,000.00.

El Órgano Interno de Control de acuerdo a sus facullades conferidas en el Articulo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco, investigará elporque no se· efectuó el avalúo cocrespondiente detenninando las responsabilidades sancionatorias a los
exservidores públicos responsables del daño al erario público enviando a este Órgano Superior de Fiscalización copia de las acciones
realizadas.

La Contra loría Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos '1 en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. PAD/JM-TAB-081/2010, ínstruído en contra de los CC. C.P. Oscar Ramirez Sister, Contralor Municipal y Lic.
Maria del Socorro Alejandro Alcudia, Director de Administración, se determinó sancionar a la C. Lic. María del Socorro
Alejandro Alcudia, con una INHABILITACiÓN TEMPORAL POR TRES MESES PARA EL DESEMPEÑO DE EMPLEO,
CARGO O COMISiÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO yal C. C.P. Oscar Ramírez Sister, con un APERCIBIMIENTO
PÚBLICO. ASUNTOCqNCLUIDO,

Proc. Adm. PAD-JM·TAB-00612011~instiuido en contra de 10s·CC. María del Socorro Alejandro Alcudia y C.P. Ospar
Rámírez Sister. ESTADO ACTUAL: PENOIÉNTE. .

Punto No. 19.- Al efectuar la revisión a las actas de cabildo número 87, 88, 89 Y 90 del mes de diciembre se detectó que carecen de
ñrrnas de los regidores, así como en el acta de cabildo No. 89 no se detallan los proyectos ni los montos de los movimientos
presupuestares, ampliaciones y transferencias correspondientes al mes de diciembre de 2009.

El Órgano Interno de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Articulo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco, dará seguimiento a esta observación e informará a este Órgano Superior de Fiscalización del resultado de las actuaciones
realizadas.

La Contraloria Interna debe. iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. PAD-JM-TAB-007/2011, instruido en contra del Lic. Manuel Sastré de Dios, donde se determinó sancionarlo
con un APERCIBIMIENTO PÚBLICO. ASUNTO CONCLUIDO.

f---f------------------------------------------------.-

Punto No. 20.- En revisión al expediente de Información Financiera enviado en Cuenta Pública del mes de diciembre de 2009
especificamente a la cédula de Disponibilidad Financiera se detectó en las diferentes fuentes de recursos saldos en positivos v
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negativos que se compensan entre" recursos normales y refrendos se requiere que realicen la contabilización a la cuenta qué
corresponda para evitar reflejar saldos incorrectos.

El Órgano Interno de Control de acuerdo a sus facultades conferidas. en el Articulo 81 de la Ley Orgáni~ de los Municipios del Estado
de Tabasco, vigilará se realicen los registros a las cuentas contables de acuerdo a su procedencia 'i se recomienda en lo sucesivo
realicen la correcta aplicación. Asl mismo, informará a este Órgano Superior de Fiscalización del resultado de las actuaciones
realizadas.

La Contralorla Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabüidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inici6 el:

Proc. Adm. PAD-JM-TAB-00812011, instruido en contra de los CC. Tec. Lucro Madrigal Garcia y. Maria del Carmen
Hemández Arias, donde se determinó sancionarlo COI'\ una INHABILITACiÓN TEMPORAL POR UN' AÑO PARA
DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO O COMISiÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, Y a la C. Maria del Carmen Hernández
Arias, con un APERCIBIMIENTO PÚBLICO, ~~1í1191~~f'J.(:J.W1Q'P'i

Punto No. 21.- En revisión al expediente de in ormacson nanciera envia G e .
específicamente a las conciliaciones bancarias se d.etectó que existen cuentas dei banco BANAMEX, S.A. que no fueron canceladas por
el H. Ayuntamiento al 31 de diciembre de 2009 como resultado del fin de su ges~ión municipal dejando los cheques e" Irá,nsito(c~eque
de caja), que a continuación se detallan: participaciones federales cuenta 5715341004 por $28.59, ramo 33 fondo: 111200~ cuenta
5715332196 por $660.79, fondo 111remanente cuenta 571533-.327 por $22,113.08, fondo IV ingresos 5715328814 por $179.54, fóndolV
egresos cuenta 5715332218 por $32.81, ramo 20 cuenta 5715338601 por S6,031.43, Inmujeres 2008 cuenta 5715345484 pOf $28.11,
SERNAPAM 2009 cuenta 5715345603 por $5.84, FIDEM 2009 cuenta 5715347223 por ~650.26, CONACUlTA 2008 cuenta, 5.7/534126&
por $125.70, FIDEM C.H. cuenta 5715348696 por $138.98, SEMARNAT cuenta 571&349811 pOf $256.80 y FIDEM luminarias cuenta
5715380727 por $157.18, haciendo un monto total de $30,409.11.

El Órgano Interno de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Articulo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del E~tado
de Tabasco, vigilara se concele el saldo de lac cuentas bancarias observadas, enviando a este Órgano Superior de Flscalízaci6nlos
estado de cuenta en original donde conste la acción requerida.

La Contralorla Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos'.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. PAD-JM-TAB-00812011, instruido en contra de los CC. Tec. Lucio Madrigal García y María del Carmen
Hernández Arias. donde se determinó sancionarlo con una INHABILITACiÓN TEMPORAL POR UN AÑO PARA
DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN El SERVICIO PÚBLICO, Y a la C. María del Carmen ffemández
Arias, con un APERCIBIMIENTO PÚBLICO. A$UNlJ¡f1I;;G~.s,~~~!:5~

Punto No. 22.- En revisión al expediente de información financiera enviado en Cuenta Pública del mes de diciembre de 2009
especificamente a la balanza de comprobación se detectó que los montos reflejados en la cuenta de pasivo (deuda de ejereicío 20(9),
Presidencia Municipal y Secretaria de! H. Ayuntamienlo presentan diferencia en los cargos y abonos en relación a la información que se
refleja en el respaldo en medios magnéticos dando como resultando un saldo final diferente·.

El Órgano' Interno d~ Control de acuerdo a sus facultades conferidas en ei Articulo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco, enviará a este Órgano Técnico la Balnaza de Comprobación del mes de diciembre de 2009 debidamente corregida impresa
y en medios magnéticos.

la Contraloria Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a. fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. PAD-JM-TAB-00812011, instruido en contra de los CC. Tec. lucio Madrigal Garcia y María del. Carinen
Hernández Arias, donde se determinó sancionarlo con una INHABILITACiÓN TEMPORAL POR UN AÑO PARA
DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO O COMISiÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, Y a la C. María del Carmen Hemández
Arias, con un APERCIBIMIENTO PÚBLICO. ASI.JNTtfC~\{CLulb.O;

Rubros Específicos

Punto No. 23.- En revisión al expediente de información financiera y presupuestal enviada en Cuenta Pública al 31 de diciembre,
especfficamente a la cuenta de proveedores, esta presenta un saldo de $3,465,977.03 de los cuales no dejaron el recurso disponible en
bancos para hacerle frente a estos compromisos.

El Órgano Interno de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Articulo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Eslado
de Tabasco. dará cumplimiento coordinándose con las Direcciones de Finanzas, Programación y demás Direcciones involU<;Fadas,para
la revisión, estudio y toma de decisiones de la situación financiera y presupuestal dejada por el Gobierno MunicipaI2oo7-2()09. citará a
los exservidores públicos municipales con el fin de esclarecer y deslindar las responsabilidades que a derecho les corresponda Por el
adeudo que presenta esta cuenta sin haber dejado el recurso disponible y del resultado obtenido informar a este órganQ Superior de-
Fiscalización del Estado.
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la Contraloria Interna debe.íniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. PAD-JM.-TAB-009/2011, instruido en contra de los CC. Tec. lucio Madrigal García y L1. Maria del Carmen
Hernández Arias, donde se les determinó sancionar al C. Tec. lucio Madrigal Garcia, eón una INHABILITACiÓN
TEMPORAL POR CINCO AÑOS, PARA. EL DESEMPEÑO DE EMPLEO, CARGO O COMISIÓN, EN EL SERVICIO
PÚBLICO L1. María del Carmen Hernández Arias, con un APERCIBIMIENTO PÚBLICO. ASUNTO CONCLUIÓO;

Autoevaluación

Punto No. 24.- Al efectuar la revisión al cuarto informe de Autoevaluación de 2009 se detectó que el anexo 1 información relativa al
Impuesto Predíal presenta diferencia en cuanto a Ja recaudación en virtud de que están considerando lo recaudado en impuesto sobre
traslado de dominio e ímpu~s(o sobre espectáculo público.

El Órqano Intemo de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Articulo 81 de la ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco, dará seguimiento para que analicen 'J realicen las correcciones al' documento de autoevaruación y las envien en forma
im resa as' como en medios ma né í o .. . , .' .. . .
sancíonatonas a los exservidores públicos responsables.

La Contraloría Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancíonartos.

Para los efectos del ProcedimIento Administrativo el Municipioiníció el:

Proc. Adm. PAD-JM-TA8-o10/201t, instruido en contra' del C. Tec. Lucio Madrigal García y LJ. María del Carmen
Hernández Arras, donde se les determinó sancionar al C. Tec. Lucio Madrigal Garcia, con una INHABILITACiÓN
TEMPORAL POR UN AÑO, PARA EL DESEMPEÑO DE EMPLEO, CARGO O COMISIÓN, EN EL SERVICIO PÚBLICO Y
Ll. Maria del Carmen Hernández Arias, con un APERCIBIMIENTO PÚBLICO. A§iUNTQj:,QNCI...UIOQ.

ANEXOB

MUNICIPIO DE JALP A DE MÉNDEZ, TABASCO.

SEGUIMIENTO DE.DECRETOSDE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2009.

OBSERVACIONES A lA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2009

Primer Trimestre~

Cédula 111.Observaciones físicas y atgasto ejercido a la obra muestra glosada y; fiscalizada.

Obras que presentan irregularidades físicas:

Proyecto OP028.- Suministro y acarreo de grava de revestimiento de ~ 1/2" a finos (tramo los molas). Ubicación: R/a. el Río; bajo la
modalidad de inversión SERNAPAM 2009.

1t.- Se observa que concluida la obra por el Ayuntamiento, SAPAET llevó a cabo excavación en margen izquierda del camino, por
introducción de red de agua potable, lo que demuestra que hubo falta de planeación en la ejecución de fa obra y que actualmente el
material removido por SAPAET, se encuentre contaminado con arcilla y en algunos tramos ya no se aprecie el gravado de camino, por
lo que en todo caso se tendrá que llevar a cabo las reparaciones a que haya lugaF.
2).- La supervisión ñsica deLÓrgano Superior de Fiscalización verificó el suministro de 295.42m3 de grava de 1 1/2" a finos (42.2 viajes),
sin embargo el gasto ejercido por este concepto ampara 357m3 (51 viajes), lo que demuestra que hubo un faltante de 61.58 m3 (8.8
viajes), permitiendo que se pagara en demasía lo siguiente;

Suministro de 61.58m3 de grava x $140.00 $8,621.20 más IVA $9,914.38
• Acarreo de-61.58m3 equivalentes a 9 viajes x $1,600.00 = $14,400.00 más IVA= $16,560.00
Total observado: $26,474.38

Monto pendiente de solventar: $ 26,474.38

La Contraloría Interna debe iniciar Jos procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

r
Pendiente sanción adminlstratlva, toda vez que no han enviado inicio de Pro~d¡mienlo Administrativo. ESTADO ACTUAL:
PENDIENt.e1
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El Órgano Superior de Fiscali;¡;ación del Estado deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

El Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del daño a la Hacienda Pública por
la cantidad de $26,474.38, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso de que este no sea restituido, esta
autoridad en el. ejerciclo de sus facultades iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias
respectivo. e$r~OqAll.T(jAI1~PENPIENT6;

Segundo Trimestre:

Cédula 111. Observaciones fisicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

Obras que presentan irregularidades flsicas:

Proyecto OP104.- Rehabilitación y mantenimiento a la casa de la cultura (2a etapa), ubicado en la ciudad, ejecutado por contrato bajo la
modalidad de inversión de Participaciones federales 2009:
1 .- Partida Nó. 18.- A la9 2.0 ventanas le falló el cristal tipQ vitral (colocación decrístat claro): 2.00 piezas )( $4,960.62 pesos =-

pesos Q

Monto pendiente de solvel)tar: $ 11,409,42

La Contralorla Interna debe iniciar los procedimientos< admin¡~lrativoscorresl?ondientes a fíll: de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en sü caso a sancionarlos. .

Para los efectos del Procedimiento Admin¡stra~vo el Municipio inició el:

Proc. Adm. PAR-PO-CM/06212009', instruido en contra del C. Newton VázCJ,uez Hernández. donde se determinó
DECRETAR LA EXTtNCIÓN PUNITIVA DE LA ACCiÓN en contra del C. Newton VázqueZ Hernández, por causa de
muerte del mismo. AS'Um(tc.QN~ll:lIO~.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamieotó 'deResapo'nsab¡¡iCfadeS
Resarcitorias.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

Toda vez que el Órgano Interno de Control no se pronunció en cuanto al Resarcimiento de la cantidad de $11,409:42, el
Ótgano Superior de Fiscalización en el ejercicio de sus fac~ltades procederá iniciar el Procedimiento de Fincamiento de
Responsabilidades Resarcitorias por el monto citado. ESTADO ACT.UAL¡' PENDIENTE, .

Proyecto OP003.- Reconstrucción de calle con mezcla asfáltica, ubicado en Villa Jalupa, ejecutado por contrato bajo la modalidad de
inversión de Ramo 33 Fondo 111 2009: .
1).- Existen 112.00ml. x S.17m!. de ancho promedio sin sello en la calle el pante6n obra que restauró SAPAET, por reparación de
drenaje de agua.

La Contraloría Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa deServidores Públicos y en su caso a sancíonartos. .

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. PAR-PO-eM/06212009, instruido en contra del C. Newton Vázquez Hernández, donde se 'determinó
DECRETAR LA EXTINCiÓN PUNITIVA DE LA ACCiÓN en contra del C. Newton Vázquez Hernández, por causa de
muerte del mismo. ASUNTO CONCLUIDO,

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Resaponsabilidades
Resarcilorias.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitoño:

Toda vez que el Órgano Interno de Control no se pronunció en cuanto al Resarcimiento de la cantidad observada, el Órgano
Superior de Fiscalización en el ejercicio de' sus facultades procederá iniciar el Procedimiento de Fincamiento de
Responsabilidades Resarcitorias por el monto citado. ~$l'ADÓ'AéTtJJ>:L:fiENDIENTE.

Tercer Triml!stre:

Cédula 111. Observaciones fisicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

Obras que presentan Irregularidades físicas:

Proyecto OP101.- Construcción de terraplén (Santa maria - el coquito) l' etapa, ubicado en RJa. Reforma 2' sección (santa maria),
ejecutada por administración bajo la modalidad de inversión SERNAPAM 2009 Remanente 2008.
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1).- De ¡¡cuerdo a documentación soporte del expediente técnico: la descripción del proyecto indica la construcción de terraplén (Santa
maría - el coquito) l' etapa, con una meta de 1,247.48ml con sección de 25.00mt de base, altura de 2.00mt y un ancho de corona de
15.00mt según croquis, sin embargo la supervisión fisica verificó que se realizó la extracción de material (arenilla) de la laguna Pomposú
para relleno de terrenos particulares. Derivado que los trabajos ejecutados, no corresponden con el objetivo de un proyecto de
infraestructura para servicio público y solo beneñció a los propietarios de terrenos particulares, se determina que hubo mal uso del erario
municipal del orden de $1,150,000.00.
2).- Conceptos pagados por maquinaria no utilizada.

Monto pendiente de solventar: $1'150,000.00

la Contraloría Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente sanción administratíva, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo. ESTADO ACTUAL:
PENDIENTE.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estada deberá inicia, el Procedimiento para el Fincamiento de Resaponsabilidades
Resarcitorias.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorlo:

El Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Intemo de Control, la restítuclón del daño a la Hacienda Pública por
la cantidad de $1'150,00.00', concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso de que este no sea restituido, esta
autoridad en el ejercicio desu~facultades iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias
respectivo. ESTADÓACTUALf,PENDIENTE.

P!oyecto OP140.- Formación de terraplén para construcción de camino vecinal, ubicado en Rla. Reforma 2' sección (santa maria),
ejecutada por administración bajo la modalidad inversión Ramo 33 Fondo Ifl 2009.
1).- El proyecto indica que el malerial extra Ido seria utilizado para formación de terraplén para la construcción de camino vecinal, sin
embargo, este fue utilizado para relleno de terrenos particulares. .
2).- Derivado que los trabajos ejecutados, no corresponden con el objetivo de un proyecto de infraestructura para servicio público y solo
benefició a los propietarios de terrenos particulares, se determina que hubo mal uso del erario municipal del orden de $1'000,000.00.
Importe total observado al proyecto $1,000,000.00.

Monto pendiente de solventar: $ 1'000,00.00

la Contraloria Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado ínícío de Procedimiento Administrativo. ESTADO ACTUAL:
PENDIENTE.

El drgano Superior de Fiscalización del Estado deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Resaponsabilidades
Resarcitorias

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

El Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del daño a la Hacienda Pública por
la cantidad de $1'000,00.00, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso de que este no sea restituido, esta
autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Respónsabilidades Resarcitorlas
respectivo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE. '

Proyecto OP100.- Reconstrucción de camino con mezcla asfáltica (tramos aislados), ubicado en Rla. Reforma 2" sección (santa maria),
ejecutada por contrato bajo modalidad de inversión Ramo 33 Fondo 111 2009. .
1).- Existen baches en hombro izquierdo de la calle en cadenamiento 0+263
2).- Existe bache en hombro izquierdo de la calle en cadenamiento 1+140
3).- Existe bache al centro de la calle en cadenamiento 1+280
4).- Falta la aplicación de riego de liga con emulsión catiónica de rompimiento medio (AM-2K) a razón de 1.21ts/m2 para sello incluye
acarreos, almacenamiento, calentamiento y bombeo en un área de 20.00 mlx3.50mf en cadenamiento 1+140.
5).- Falta operación de tendido, rastreo, planchado y remoción de material excedente en aplicación del sello tipo 3-A en un área de
20.00mlx3.50ml (por puente).
6).- Derivado de las observaciones fisicas No. 3, 4, 5, 6 Y 7 se determinó un gasto pagado en exceso del orden de $11,850,53 IVA
incluido como se describe a continuación. Importe total observado al proyecto $11,850.53,

Monto pendiente de solventar: $ 11,850.53

la Ccntraloría Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo. ESTADO ACTUAL:
PENDIENTE



7 DE DICIEMBRE DE 2011 PERiÓDICO OFICIAL 53

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado deberá iniciar el Procedimiento p~ra el Finr.amiento de Resaponsabilidades
Resarcitorias.

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorio:

• El Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de ControJ, la restitución del daño a la Hacienda Pública por
la cantidad de $11,850.53, concerniente al Procedimiento Administrativo. y en caso de que este no sea restituido, esta
autoridad en el ejercicio de sus f~cultades iniciará Procedimiento para el Fincamlento de Responsabilidades Resarcitorias
respectivo. ESTADO· ACTUAl3PE:NDIENTE.

i--<
i

Proyecto OP164'.- Recarpeteo de camino con mezcla asfáltica (tramo Jerónimo}, ubicado en R/a. La Celba, ejecutada por contrato bajo
la modalidad de inversión Ramo 33 Fondo IU 2009:
1).- Programan 635.00ml de recarpeteo de camino con mezcla asfáltiCa, el contratista genera y estima 1,ooO.00ml y fisicamentese
verifica una longitud de 992.80ml existiendo un faltante de 7.2OmI con respecto a lo generado, estimado y pagada.

La Contraloría Interna debe iniciar 109 procedimientos administrativos correspondientes a fin de determínar-sFexisieresponsab¡¡j(fad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionario~. .

.

Pendiente ~nclón administrativa, toda vez qué no han enviado inldo de Prccedírníento Administrativo. ESTADO ACTlfAE.¡
PENDIENTE!· •

El Órgano Supeflo( de Fiscalización del Estado deberá inicia( el Procedlrnienfo para el Fincamiento de Resaponsabilid'ades
Resarcitorias.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

• El Órgano Superior de flscalilación requerirá al Órgano Interno d~ Conlroi, la restitución del dailo a, la HaciendaPública pos
la cantidad dobservada1 concernienle al ProE:edimiento Administrativo, yen caso de que este no sea re~liluido, estaaulorldad
en el ejercicio de sus facultade~ iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo.
ESl'A~~l,{C;t.i;!A4;::PENQ!~Nlg;

Proyecto OP125.- Construcción de estructura para puente tubular' de 14x4.50mts (col. Lindavista¡, ubicado en Poblado Ayapa,
ejecutada por contrato bajo la modalidad de ínverslér» Ramo 33 Fondo. In 2009.
1).- Existe socavación o deslave de un 'cabezat de acceso al puente de la formación y compactación de terraplén, existe asentamiento
del surninistro del material inerte para relleno de terraplén de acceso al puente.
2).- Derivado de la observación flslca No. 9 (existe socavación o deslave de un cabezal de acceso al puente de la formacíén y
compactación de terraplén. Existe asentamiento del suministro del material inerte para relleno de terraplén de acceso al puente}. se
determinan conceptos pagados en estimaciones con un importe de $25,640.4)" los cuales se describen a continuación. Importe total
observado al proyecto $25,640.43.

Monto pendiente de solventar: $ 25,640.43

La Contraloría Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administratívo. ESTADO ACTUAL:
PENDIENTE;

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Resaponsabilidades
Resarcitorias.

Para los efectos del ProcedimIento Resarcltorlo:

El Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano lntemc de Control, la restitución del daño a I~ Hacienda Pública por
la cantidad de $25,640.43, concerniente al Procedimiento A'dministrativo, y en caso de que este no sea restituido, esta
autoridad en_el. elerciciod~_~us.fa~ulta_d.!lsiniciará Procedimiento para el Fi(1camiento de Responsabilidades Resarcitorias
respectivo. gS:TAD.Q;Ag;rUAV;¡I:3¡;fNPletl::I'I;~

.

Proyecto OP002.- Construcción de parque central, ubicado en Rfa. Tierra adentro 1· sección. ejecutada por contrato bajo la modalidad
de inversión Participaciones Federales 2009.
1).- Elparque presenta el tablero eléctrico incompleto, falta perfilado dt! una arista (aplanado}, las plantas ixoras no se aprecia el
volumen o cantidad pagada.
2).- A las 4.00 pilastras en acceso al parque le arrancaron las esferas de concreto de 40cms de diámetro.
3).- El contratista inicio excavación para una fosa séptica de la biblioteca que se comprometió a realizar ya que destruyó la existente y
no la c:onstruyó.
4).- El parque se encuentra lleno de maleza {enmontado}. .
5).- Derivado de las observaciones físicas No. 10, 11, 12 Y 13 se determinan conceptos pagados no ejecutados. Importe total observado
al proyecto $61,422.58.
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Monto pendiente de solventar: $ 61.422.5&

La Co.ntral~ría Interna debe iniciar los !lroce'dímientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
adrmnístratva de Servldores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del fSrocedimiento Administratívo el Municipio inició el:

"-------- - ~
Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo. ESTADO ACTUAL: -1
PENDIENTE;;

El 6rgano Superior de Fiscalización del Esfado deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamientó de Resaponsabilidades
Resarcitorias·.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio;

El Órgano Superior de fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control. la restitución del daño a la Hacienda Pública por
la cantidad de '61,422.5&, concerniente al Procedimiento Administrativo. y en caso de que este no sea restituido, esta
autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el Flncamiento de Responsabilidades Resarcitorias
res ectivo. ESTADO ACTUAl: PENDIE;foITE.

Proyecto O'P123.- Recarpeteo asfáltico del camino principal, ubicado en Ej. El Novillero, ejecutada por contrato bajo la modalidad de
. inversión Ramo 33 Fondo 111200g.,

Derivado que los trabajos ejecutados, no corresponden con el objetivo de un proyecto de infraestructura para servicio público y solo
benefició a los propietarios de terrenos particulares, se determina que hubo mal uso del erarío municipal del orden de $1,957.35.
1).- Volúmenes de obra papados no ejecutados. Importe total observado al proyecto $1,957.35.

Monto pendiente de solventar: $1,957.35

La Contralorla Inferna debe Iniciar Ios-procedimíentos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de SelVidores Públicos y en su caso a sancíonarlos.

Para los. efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo. ESTADO ACTUAL:
PENDIENTE.

El Órg,ano Superior de Fiscalización del Estado deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Resaponsabilidades
Resarcitorias.

Para los efectos del ProcedimientQ Resarcitorio:

El Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución dei daño a la Hacienda Pública por
la cantidad de $1,957.35, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso de que este no sea restituido, esta
autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias
respectivo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE;

Cuarto Trimestre~

Cédula 111.Otíservaciones físicas y ai gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

Obras que presentan irregularidades fisicas:

OP193.- Pavimentación de camino con mezcla asfáltica 2da. Etapa (tramo El Puyon), ubicado en Soyataco, Po, ejecutada con
modalidad Ramo 33 Fondo 111120090.
1).- Falta renivelación de carpeta asfáltica de 9.80 mi x 2.00 mi de ancho en hombro derecho del camino del cadenamiento 0+220 al
0+240.

La' Contraloría Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
adminlstrativade Servidores Públícosy en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició ek

Proc. Adm. PAAD-JM-TAB-01312011, instruido en contra del Cln~. Sergio. Alberto Hernández Portilla, donde -se
determinó sancionarlo con un APERCIBIMIENTO PÚBLICO. ASUNTOCONCtUíOo.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Resaponsabilidades
Resarcitorias.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

Toda vez que el Órgano Interno de Control no se pronunció en cuanto al Resarcimiento de la cantidad observada, el Órgano
Superíor de Fiscalización en el ejercicio de sus facultades. procederá iniciar el Procedimiento de Fincamiento de
Responsabilidades Resarcitorias or el monto citado. ESrADa,~ttUft;J,1;:1~r- . Q!ÉN.TE.
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OP168.- Reconstrucción del bordo del arroyo Santa María, ubicado en Reforma 2-. Sección (Santa MarIa), Ra,eJecutada con modalidad
SERNAPAM 2009 (Rem. 2008). '
1t.- Se aprecia que se realizaron algunos trabajos en 300 m. Que pretende ser un bordo ya que no tíene un talud definido solamente en
aimacenamiento de material, incumpliendo con la meta de 1,247.48 mi.
2).- Derívado de la observación física del punto 2), debido a que no existe la documentación soporte que justillque el !lasto ejercido, la
falla de información por parte de los funcionarios municipales, asi como la falta de trabajos relativos a fa rehabilitación del bordo, se
determinó observar el monto total ejercido de] proyecto, el cual asciende a $l·QOO,OOO.OOlos cualea tendr~ q,ue aclarar el H.

, Ayuntamiento,

Monto pendiente de solventar: $ 1'200,000.00

la Contraloria Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar sí existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos,

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. PAAD.JM-TAB-01312011, instruido en contra del C:-'lnQ.Sergio Alberto Hemández Portilla, donde se
determinó sancionarlo con un APERCIBIMIENTO PÚBLICO. ASUNTO,CONC:I.J;l!ti:Q;

EXTINGUIR' LA POTESTAD PUNITIVA' POR LA MUERTE DEL SUJETO. ~$ºmij\¡;a~~m

El Órgano Superior de F¡scalizació~ del Estado deberá i.nieiar el Procedimiento para el Fincamíenjo de Resaponsabilidades
Resarcílorias.

Para los efectos del Procedimiento Resarcltono:

El Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano 'Interno de Control, la restitución del dano a la Hacienda Pública por
fa cantidad de $1'200,000.00, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso de que este no sea restituido, esta
autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias
respectivo. ESTADOACTUAl,;: PENDIENTE" '

OP161.-Construcción de centro de salud de tres núcleos, ubicado· en el PoboAyapa, ejecutada con modalidad FIDEM 2009.
1).- La obra se encontró en proceso de construcción y pago de la estimación finiquito al momento de la supervisión física, el He
Ayuntamiento la reporta indebidamente.en autoevaluación concluida fisica y financieramente. Por otra parte derivado de la supervisión
física se determinaron volúmenes de obra pagados en exceso. (ver inciso 8).
2).- Derivado de la observación física del punto 3), la estimación no. 5 finiquito por un monto de $657,086.67 a la fecha de cierre de la
presente acta (4/Mayo/2010) no habla sido pagada, ya que la pasada administración la dejo pasivada, sin recursos económicos.
3).- Derivado de la supervisión física del punlo 3) realizada, se verificaron volúmenes de obra pagados no ejecutados o parcialmente
ejecutados, como se señala en el siguiente cuadro: $1'001,987.2(1 .

Monto pendiente de solventar: $ 1'001,987.20

la Contralorla Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si exíste responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos'.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. PAAD.JM-TAB-014/2011, Instruido en contra del,C .. InQ.SergloAlberto Hernández Portilla, donde se
determinó sancionarlo con un APERCIBIMIENTO PÚBLICO. A$\.lNTO';C:;ONG4QIQPj

~roo. AdO!. PAAD.JM-TAB-D17/2011, instruido en contra del C. Newton Váztluez Hernández, donde se determinó
EXTINGUIR LA POTESTAD PUNITIVA POR LA MUERTE DEL SUJETO. ~ScrNI~&~J;;.V1EiQ'!

El' Órgano SUp'erior de Fiscalización del Estado deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Resaponsabilidades
Resarcitorias.

Para los efectos del ProcedimIento Resarcitorio:

Toda vez que el Órgano Interno de Control no se pronunció en cuanto al Resarcimíento de la cantidad de $1'001,987.20, el
Órgano Superior de Fiscalización en el ejercicio de sus facuflades procederá iniciar el Procedimiento de Fincamiento de
Responsabilidades Resarcitorias por el monto citado. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE; .

Obras que presentan Irregularidades en su gasto ejercido:

OP160.- Construcción de infraestructura física de la escuela primaria Emiliano Zapata 1ra. Etapa, ubicado en Arnatitén, Po, ejecutada
con modalidad FIDEM 2009.
1).- De un total de $6'491,486.89 de 5 estimaciones, crean pasivo cuenta 2,620 según hoja de diario cronológico de fecha 31 de
Diciembre de 2009, en donde existe orden de pago no. 6243 de fecha 18 de diciembre de 2009 pendiente de pago por un importe de
$1'151,~39.88 (estimación no. 5 finiquito), pagando únir:amente la cantidad de $5'339,547.01 de la estimación 1 a la estimación 4.
2).- La obra presenta conceptos pagados en exceso de acuerdo a lo siguiente: $1,928.70
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Mon*o pendiente de solventar: $ 1,928.70

La Contralorla Interna debe iniciar los procedimientos aflminislfativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos 'i en su caso a sancionarlos. .

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proe, Adm. PAAD-JM-TAB-015/201', instruido en contra del C. Ing. Sergio Alberto Hernández Portilla, donde se
determinó sancionarlo con un APERCIBIMIENTO PÚBLICO. ASUNTO CONCLUIDO.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Resaponsabilidades
Resarcltonas.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

Toda vez que el Órgano Interno de Control no se pronunció en cuanto al Resarcimiento de la cantidad de $1,928.71), el
Órgano Superior de Fiscalización en el ejercicio de sus facultades procederá iniciar el Procedimiento de Fincamienlo de
Responsabilidades Resarcitorias por el monto citado. ESTADO'1l.cU-í"fi:, PENDIENTE~ .

OP183.- Pavimentacién de calle con mezcla asfáltica en la Col. Enrique González Pedrero, ubicado en Jaípa de Méndez, ejecutada con
modalidad Ramo 33 Fondo 111/2009.
1}.- Derivado de la supervisión física se determinaron conceptos pagados en exceso como se señala en el siguiente cuadro: $9,736.49

Monto pendiente de solventar: $ 9,736.49

La Contraloria Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos. .

'.
Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. PAD-JM-TAB-018/2011, instruido en contra del C. Newton Vázquez Hernpandez, donde se determinó
EXTINGUIR LA POTESTAD PUNITIVA POR LA MUERTE DEL SUJETO ACTIVO. ASUNTO coscunoen

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamienlo de Resaponsabilidades
Resarcitorias.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitório:

El Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del daño a la Hacienda Pública por
la cantidad de $9,736.49, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso de que este no sea restituido, esta
autoridad en el ejercicio dé sus facultades .iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitoñas
respectivo. ESTADO ACTUAI..:PENDIENTe".

Cuenta Pública Anual:

Obras que presentan irregularidades físicas:

OP095.-Construcción de biblioteca publica, ubicado en Vicente Guerrero 2'1. Sección, tte., ejecutada con modalidad SERNAPAM 2009·
(remanente 2008)
1}.- Indebidamente el Ayuntamiento reportó en autoevaluación del cuarto trimestre como concluido física y financieramente el proyecto,
sin embargo en supervisión- fisica realizada, la obra se encontró inconclusa y abandonada.
2).- Derivado de la supervisión fisica se verificó que hubieron conceptos pagados no ejecutados, asl como conceptos que no fueron
concluidos en su totalidad. Conceptos pagados no ejecutados.

Monto pendiente de solventar: $ 58,972.97

La Contraloría Interna debe iniciar los' procedimientos administrativos 'co"rrespondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Resaponsabilidades
Resarcitorlas.

Para ros efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. PAD/JMnAB/026/201f, instruido en contra del C. Newton Vázq.uez Hemández, donde se determinó
EXTINGUIR LA POTESTAD PUNITIVA POR LA MUERTE DEL SUJETO ACTIVO. ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del Procedímiento Resarcitorio:

El Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del daño a la Hacienda Pública por la
cantidad observada, concerniente al Procedimiento Administrativo, yen caso de que este no sea restituido, esta autoridad en el
ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. ESTADO
AéTUAL:PEtilDI}:NTE.
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Primer Trimestre:

Capítulo 11.Observaciones a la obra publica.

Cédula •. Observaciones documentales faltantes en expedientes de registro de proyectos reportados en autoevaluaciones y entregados
en Cuenta Publica mensual.

1).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OPOOt, OP002, OP004, opon, OP015, OP093, OP003, OP096, OPD99,
OP102, OP100: Proyecto ejecutivo (planos), debidamente validado por los funcionarios responsables y director responsable de obra.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP003, OP096, OP099, OP102, OP098, OP100, OP103, OP030, OP031, OP032.
OP033, OP034, OP035, OP035, OP037, Op03a. OP039. OP040, OP041, OP042, OP043, OP044; OP045, OP046, OP047, OP048,
OP049, OP050, OP051, OP052, OP053, OP054, OP055, OP056, OP057, OPOS8, OP051t, OP060, OP061, OP062, OP063, OP064,
OP065, OP066, OP067, OP068, OPOG9, OPQ70, OP071, opon, OP073, OP074, OP075, OP076, opon, OP078, OP079, OP080,
OP081, OP082, OP083, OP084, OP08S, OP086, OP087, OP08a, OP089, OP100, OP107, OP108, OP109, OPll0, OPll1, OP112.
2).- Acta de priorización y ,
3).- Acta de formación de Comité.
4).- No remiten en expediente técnico de los proyectos opon, OP015. OP003, OP096, OP099, OP102. OP098, OP100, OP103,
OP030, OP031, OP032, OP033, OP034, OP035, OP036, OP037, OP038, OP039, OP040, OP041, OP042, OP043, OP044, OP045,

. . o OP061
OPOO2, OP063, OP064 , OP06S, OP066, OPOO7, OP068, OPOO9, OP070, OP071, opon, OP073, OP074, OP075, OP076, opon,
OP078, OP079, OP080, OP081 , OP082, OP083, OP084, OP085, OP086, OP087, OP088, OP089, OP10G, OP107, OP108, OP109,
OPll0, OP111, OPl12: Acta de aceptación por la comunidad.

La Contralorla Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe respo'nsabilida¡:J
adrníntstretíva de Servidores Públicos y en su caso a sancionartoe.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el;

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo. ESTAD"():~C'[O~t:
PENÓIENTE: .

Cédufa 11.Observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del ente fiscalizado.

Falta óe documentación en expediente unitario de abril'.
1}.- Documento final, Croquis de la obra y·generadores, supervisor que no cumple con lo establecido en el articulo 82 del Reglamento
de la Ley de. Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. 1 acción del Convenio SERNAPAM
2009: OP025.
2).- Personal técnico de campo que no presenta el perfil para desempeñar el trabajo de supervisión contraviniendo al articulo 82 del
Reglamento de la Ley de Obras' Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. 1 acción del Convenio
SERNAPAM 2009: OP028.

la Contratorla Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos. .

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio 'inició el:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo. E$TADO'~OTUAL:
pI;Ntm:NTE

Cédula IV. Observaciones a programas de obra referente a la muestra glosada y fiscalizada.

Incumplímiento al programa de ejecución de obra:
1).- 1 acción de refrendo de Ramo 33 Fondo 111,que presentó atraso de'32 dias calendario de su fecha de inicio programada con
respecto a 9U fecha de inicio real: .
Proyecto OP013.- Inicio programado 0110112009, inicio real 02/02/2oolt, diferencia 32 dias calendario,
2).- 8 acciones que se ejecutaron en un período menor al programada. 3J.- 4 accíones que debieron
iniciarse en el primer trimestre de 2009, según cédula técnica de registro de obra y fueron reportadas en autoevaiuación como no
iniciadas: 1 acción de Ramo 33 Fondo 1112009: OP003; 1 acci6n del Convenio SERNAPAM 2009: OP093; y 2 acciones del Convenio
SERNAPAM Remanente 2008: OP101, OP094.
4).- 6 acciones que debieron iniciar y concluir en el primef trimestre de 2009, según cédula técnica de registro de obra y fueron
reportadas en autoevaluaci6n como obras no iniciadas: 2 acciones de Participaciones Federales 2009: OP001. OP002; 2 acciones de
Ramo 33 Fondo 111Refrendo: OP004, OP015; 1 acción de Recaudación Propia 2009: OP005; y 1 acción del Convenio SERNAPAM
Refrende>: OP007.
5).- Acción de Ramo 33 Fondo 111Refrendo 2008 que present6 atraso en su fecha de inicio programada con respecto a su fecha de
inicio real:
Proyecto OP013.- Inicio programado el 01/0112009, inicio real 0210212009, diferencia 30 dfas calendario.
6).- Acción que no se concluyó en el ejercicio fiscal en la que fue programada:
Proyecto de Ramo 33 Fondo 111Refrendo 2008: OP013.

La Contraloria Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo. E&JADO ACTUAL:
PENDIENTE. . .
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Segundo Trimestre!

Capitulo 11.-Observaciones a la obra pública.

Cédula 1.Observaciones documentales faltantes en expedientes de registro de proyectos reportados en autoevaluaciones y entregados
en Cuenta Pública mensual

1t.- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP015, OP003, OP004, OP102, OP099: Proyecto ejecutivo (planos),
debidamente validado por los funcionarios responsables y director responsable de obra:

La Contraloría Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de detenninar si existe responsabilidad
adrninistrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos,

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició ek.

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo. eSTADO ACTUAL:
PENOIENTe •

. Cédula n. Observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del ente fiscalizado.

Falta. de documentación en expedienie unitario de obra: . . .
1).- Explosión de insurnos debidamente elaborado y validado: 1 acci6n de Ramo 33 Fondo 1112009 Refrendo 2008.- OP015.
2).- Fecha de inscrlpclón en el RFC. .
3).- Estado financiero avalado por despacho contable.
4),- Declaración fiscal de ja empresa: t acción de Convenio SERNAPAM 2009.- OP093.st.- Dictamen de factibilidad de la dependencia nonnativa: 1 acción de Ramo 33 Fondo 1112009.- OP09&.

, 6J.- Croquis de localización, .
7).- Última declaración de la empresa: t acción de Ramo 33 Fondo 1112009.- OP099 .

. la Contraloria Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionartos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Proc. Adm. PAR-PO-CMIOe1/2009, instruido en contra del C. Newton Vázquez Hernández, donde se determinó
DECRETAR LA EXTINCIÓN PUNITIVA DE LA ACCIÓN en contra del C. Newton Vázquez Hernández, por causa de
muerte del mi~'!lE.:1l._~BTd. c;qHCI"t;lIDO;

Cédula IV. Observaciones a programas de obra referente a la muestra glosada y fiscalizada.

Incumplimiento al proarama de ejecución de obra.

1}.- 14 acciones que presentaron atraso entre 20 días y 61 días calendario de su fecha de inicio programada con respecto a su fecha de
inicio real.
2J.- 5 acciones que se ejecutaron en un periodo mayor at programado.
3).- 15 acciones que se ejecutaron en un periodo menor al programado. 4J.- 3 acciones que iniciaron antes de su fecha
programada.

, 5).- 12 acciones que debieron iniciarse en el segundo trimestre de 2009, según cédula técnica de registro de obra y fueron reportadas
en autoevaluación como no iniciadas: 4 acciones de Convenio SERNAPAM 2009 Remanente 2008.- OP114, OP115. OP116, OP136; 6
acciones de Ramo 33 Fondo 1112009.- OP118, OP120, OP121, OP122, OP141, OP142; y 2 acciones de Ramo 20, 2009.- OP132,
OP133.
e1·- 20 acciones que debieron inici.ar y concluir en el segundo trimestre de 2009, según cédula técnica de registro de obra y fueron
reportadas en autoevaluación como obras no inicíadas: 14 acciones de Ramo 33 Fondo 1112009.- OP098, OP100, OP103, OP106,
OP107, OP108, 0S'110, OP111, OP112, OP117, OP119, OP124, OP127, OP138; 2 acciones de Recaudación Propia 2009.- OP105,
OP129; 3 acciones de Convenio SERNAPAM 2009 Remanente 2008.- OP130, OP134, OP135i Y 1 acción de Ramo 33 Fondo 1112009
Remanentes 2008.- OP145.
7).- 8 acciones que reflejan la falta de planeación y ejecución de obra al no cumplir con las metas programadas.
8).- 3 acciones de Ramo 33 Fondo 1112009 en las cuales se observó la falta de planeación, programación y presupuestación ya que no
cumplieron con la meta programada y ejercieron un monto mayor al programado:
Proyecto OPOS4: meta inicial 46 luminarias, meta final 25 luminarias - monto programado $23,656.54, monto ejercido $25,099.90.
Proyecto OP057: meta inicial 44 luminarias, meta final 35 luminarias -- monto programado $26,011.62, monto ejercido $40,436.88.
Proyecto OP070: meta inicial 120 luminarias, meta final 60 luminarias - monto programado $35,475.90, monto ejercido $48,018.25.
9}.- 2 acciones que reflejan inconsistencia en su planeación y presupuestación al haber concluido las metas programadas y ejercido
únicamente entre el 25% y 38% del importe programado:
Proyecto OP095: monto programado $317,083.81, monto ejercido $82,192.56. Ejercen el 25% del monto total autorizado y cumple su
mela programada al 100%.
Proyecto OP09]: monto programado $160,000.00, monto ejercido $61,234.98, Ejercen el 36% del monto total autorizado y cumple su
meta programada al1 00%.

La Contraloría Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabíhdad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos·.
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Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. PAR-PO-CM/063/2009, instruido en contra del C. Newton Vázquez Hernández, donde se determinó
DECRETAR LA EXTINCiÓN PUNITIVA DE LA ACCiÓN en contra del C. Newton Vázquez Hernández, I'Or causa de
muerte del mismo. ASUNTO CONCLUIDO.

Cédula V. Observaciones al control interno.

1).- 57 acciones que en autoevaluación las reportan en proceso y en la columna de fecha de inicio real está en blanco; 56 acciones de
Ramo 33 Fondo 1112009.- OP035, OP040, OP043, OP044, OP045, OP047, OP048, OP049, OP050, OP051 , OP052, OP053, OP055,
OP05G, OP058, OP059, OPOGO,OPOG1, OPOG2, OP063, OP064, OP065, OP066, OP067, OP068, OP069, opon, OP073, OP074,
OP075, OPoiG, opon, OP078, OP079, OP080, OP082, OP083, OP084, OP085, OP086, OP087, OP088, OP089. OP1oa, OP103,
OP106, OP107, OP108, OP110, OP111, OP119, OP123, OP125, OP127, OP137, OP138; Y 1 acción de Recaudación Propia 2009.-
OP105.

Falta de control y seguimi~nto a los procesos administrativos de las acciones siguientes:

2).- inconsistencias por falla de documentación en la integración de expedientes remitidos en la Cuenta Pública, de acuerdo a como se. .
~' •• ~.. .""'~ .~~,~ w •• ~ '~'W ~~ v" .~.

autoevaluaciones y entregados en cuenta pública mensual".
3).- Inconsistencias por falta de integración de documentación en expediente unitario de obra del ente fiscalizado de acuerdo a corno se
detalla en la cédula 11"Cédula de observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del ente
fiscalizado".
4).- Acciones que presentan incumplimiento a su programa de ejecución de obra de acuerdo a como se detalla en la cédula IV ·Cédula

, de observaciones a programas de' obra referente a la' muestra glosada y fiscalizada".
S).- Accionesque presentan irregularidades en.su calidad de ejecución a como se especifica en la cédula 111"Cédula de observaciones
fisicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada. .' •

la Contraloria Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pimdiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo. ESTADO ACTUAL:
PENDIENTE,

Tercer Trimestre:

Capitulo 11.-Observaciones a la obra pública.

Cédula 1.Observaciones documentales faltantes en expedientes de registro de proyectos reportados en autoevaluaciones y entregados
en cuenta pública mensual.

No remiten en expediente técnico del proyecto OP140: 1).- Presupuesto inicial por concepto de obra o acción debidamente elaborado y
validado, 2).- Cedula técnica validada, 3).- Catálogo definitivo de conceptos de obra ejecutados, debidamente elaborado y validador
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP140, OP164, OP098, OP165, OP167, OP160, OP161, OP140, OP192: 4).-
Explosión de insumas debidamente' elaborado y validado inicial y/o 'ñnal,
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP160, OP161, OP19C: S).- Dictamen de factibilidad deper1dencia normativa (CNA,
CFE, SEMARNAT, etc. según corresponda).
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP100, OP140, OP164, OP098, OP165, OP160, OP161, OP130. OP134, OP119,
OP122, OP123, OP142, OP101, OP001, OP002, OP128, OP108, OP118, OP120, OP121, OP125, OP192, OP145, OP114, OP115,
OP135, OP190, OP164: 6).- Proyeclo ejecutivo (planos), debidamente validado por los funcionarios responsables y director responsable
de obra.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP105, OP129, OP100, OP103, OP106, OP110, OP111, OP137. OP140. OP163,
OP164, OP098, OP117, OP141. OP165, OP166, OP167, OP136, OP168, OP160, OP161, OP130, OP134, OP119, OP101, OP128,
OP108, OP118, OP120, OP121,.OP125. OP162, OP184, OP191, OP192, OP145, OP114, OP115, OP190, OP163: 7).- Croquis de la
obra y detalles constructivos debidamente validado, ' .
No remiten en expediente técnico ce los proyectos OP141, OP161, OP190: 8).- Croquis de localización del proyecto.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP100, OP111, OP097, OP002, OP128: 9).- Bitácora de obra o equivalente.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP140, OP168, OP160, OP161, OP190: 10).- Dictamen sobre el impacto ambiental
(según caso)
No remiren en expediente técnico del proyecto OP111: 11).- Éxpediente fotográfico.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP100, OP122, OP123, OP142, OP128, OP118, OP120, OP164: 12).- Pruebas de
laboratorio de concreto, compactación, acero, lapem, etc. según corresponda.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP110, OP137, OP140, OP163, OP164, OP098, OP117, OP141, OP165, OP166,
OP167, OP184, OP191, OP192: 13).- Acta de priorización, 14).- Acta de formación de comité.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP110, OP137, OP163. OP164, OP098, OP117, OP141, OP165, OP166, OP167,
OP184, OP191, OP192: lS).- Acta de aceptación por la comunidad.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP100, OP119, OP002, OP128, OP145: 16).- Aviso de inicio de obra.
No remiten en expediente técnico de los proyectos opoes, OP105, OP103, OP097, OP145: 17).- Copia de factura estimaciones y
generadores.



60 PERiÓDICO OFICIAL 7 DE DICIEMBRE DE 2011

No remiten en expediente técnico de los proyectos OPOOS,OP105, OP100, OP134, OP002, OP128, OP14S, OP114: 18).- Fianza de
cumplimiento. .
No remiten en expediente técnico de los proyectos OPOOS, OPl34, OP002, OP128, OP118, OP14S, OP114, OP115, OP135: 19).-
Fianza de vicios' ocultos.
No remiten en expediente técnico del proyecto OP001: 20).- Acta de entrega-recepción.
No remiten en expediente técnico del proyecto OP145: 21).- PublicaCión de convocatoria.
No remiten en expediente técnico del proyecto OP002: 22).- Invitación a la licitación.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP002, OP14S: 23).- Acta ó minuta de visita de obra, 24).- Acta de junta de
aclaraciones, 25).- Acta de presentación y apertura de propuestas, 26).- Cuadro comparativo de propuestas, 27).- Dictamen técnico de
la convocante, 28).- Acta de fallo. 29).- Propuesta económica ganadora completa (matrices e indirectos), 30).- Contrato de obra, 31).-
Fianza de anticipo.

La Contraloria Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en S:J caso a sancionarlos. .

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc, Adm. PAD-JM-TAB-060/2010 instruido en contra de los CC. Newton Yázquez Hernández y Sergio Alberto
Hernández Portilla donde se determinó sancionarlos con un APERCIBIMIENTO PUBLICO. ASUNTO CONCLUIDO.

Cédula JI. Observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del ente fiscalizado,

Documentación que no se encuentra integrada en expediente unitario del ente fiscalizado:

Proyecto OP001 de Partíclpacíones Federales 2009.
Documentación inicial: 1).- Copia de acta de cabildo de aprobación de obra, 2).- adecuación presupuestal, 3).- cédula técnica, 4).- anexo

.. técnico, 5k cédula de controi de movimiento programático. presupuestal, 6).- explosión de in~u~os, _?):.:~~l?'l~~~_~la obra y detallEl.~_
constructivos.
Documentación final: 8).- adecuación presupuestal, 9).- cédula técnica, 10).- anexo técnico, 11).- cédula de control de movimiento
programático presupuestal, 12).- documento que acredite la propiedad del predio, 13).- croquis de la obra y detalles constructivos, 14).-
acta de entrega-recepción, 15).- estado financiero de la empresa ejecutora de la obra avalado por despacho contable. 16).- última
declaración fiscal de la empresa, 17).- póliza de cheque de pago de anticipo, 18).- fecha de autorización de estimaciohes.
Proyecto OP002 de Participaciones Federales 2009.
19).- Falta copia de acta de cabildo o de aprobación de obra, 20}.- adecuación presupuesta], 21).- explosión de insumos debidamente
elaborado y validado, 22).- adecuación presupuestal definitiva, 23).- documentación que acredite la propiedad del predio, 24).- contrato
de obra, 25).- fianza de anticipo, 26).- falla factura (documentación del pago de anticipo), 27).- falta el estado financiero avalado por
despacho contable o pago y ultima declaración fiscal de la empresa.
Proyecto OP1 00 de Ramo 33 Fondo 1112009.
28).- Explosión de insumes debidamente elaborado y validado, 29).- acta de priorización, 30).- copia de acta de cabildo de aprobación
de la obra, 31).- copia de acta de COPLADEMUN, 32).- croquis de la obra y detalles constructivos debidamente validados, 33).- prueba
de laboratorio de la mezcla asfáltica, 34).- convenio de reducción de montos contratados y de metas.
Proyecto OP101 de SERNAPAM 2009 Remanente 2008.
35).- Copia del acta de cabildo de aprobación de obra, 36).- proyecto ejecutivo y/o planos validados por funcionarios municipales
responsables y director responsable de obra, 37).- plano de curvas de niveles inicial y final de los terrenos donde se depositó el material
de extracción, 38).- generadores de obra.
Proyecto OP122 de Ramo 33 Fondo 1112009.
Documentación inicial: 39).- Copia del acta de cabildo de aprobación de obra, 40).- copia del acla de COPLADEMUN, 41).- explosión de
insumos, 42).- croquis de la obra y detalles constructivos, 43).- acta de priorización.
Documentación final: 44).- adecuación presupuestal, 45).- croquis 'de la obra y detalles constructivos, 46).- pruebas de laboratorio, 47).-
fecha de autorización de estimaciones por el área operativa, 48).- fecha de pago de estimaciones por finanzas (póliza de cheques), 49).-
estado financiero avalado por despacho contable, 60).- última declaración fiscal de la empresa.
Proyecto OP123 de Ramo 33 Fondo 1112009.
Documentación inicial: 50).- Acta de cabildo de aprobación de obra, 51).- acta de COPLADEMUN, 52).- adecuación presupuesta}, 53).-
explosión de insumos. 54).- croquis de la obra y detalles constructivos, 55).- acta de priorización, 56).- acta de aceptación de la
comunidad.
Documentación final: 57).- adecuación presupuestal, 58).- croquis de la obra y detalles constructivos, 59).- pruebas de laboratorio. 60).-
estado financiero avalado por despacho contable, 61).- última declaración fiscal de la empresa ganadora.
Proyecto OP12S de Ramo 33 Fondo 1112009.
62).- Falla copia de acta de cabildo de aprobación de la obra, 63).- aela de COPLADEMUN, 64).- explosión de insumos indebidamente
elaborado y validado inicial y final, 65).- adecuación presupuestal definitiva, 66).- aviso de inicio de obra, 67).- estado financiero avalado
por despacho contable o pago y ultima declaración fiscal de la empresa.
Proyecto OP140 de Ramo 33 Fondo 1112009. .
Documentación inicial: 68).- Acta de cabildo de aprobación de obra, 69).- acta de COPLADEMUN de 70).- adecuación presupuestal de
71).- proyecto ejecutivo y/o croquis de la obra y detalles constructivos de 72}.- dictamen de factibilidad de la dependencia normativa de
73).- acta de priorización de 74).- acta de formación de comité.
Documentación final: 75).- proyecto ejecutivo y/o croquis de la obra y detalles constructivos de 76).- generadores de obra.
Proyecto OP142 de Ramo 33 Fondo 1112009.
77).- Copia de acta de cabildo, 78).- acta de COPLADEMUN, 79).- explosión de insumos.
Proyecto OP164 de Ramo 33 Fondo 1112009.
80).- Falta copia de acta de cabildo de aprobación de obra, 81).- copia de acta de COPLADEMUN, 82).- explosión de insumas
debidamente ~Iaborado y validado, 83).- acta de priorízación, 84).- acta de formación de comité. 85).- croquis de la obra y detalles
constructivos debidamente validados definitivos, 86).- falla el estado financiero avalado por despacho contable o pago, 87).- falta ultima
declaración fiscal de la empresa.
Provecto OP001 de Participaciones Federales 2009.
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88):-EI monto de la fianza de vicios ocultos es mayo.r y no corresponde al 10% de.I monto ejercido de la obra.
Proyecto OP002 de Participaciones Federales 2009.
89).- El manifiesto y/o estudio de impacto ambiental no esta validado por la dependencia normativa.
Proyecto OP100 de Ramo 33 Fondo 1112009. .
90).- En el acta de aceptación de la comunidad falta firma del represeniante de la comunidad, 91}.- el manifiesto y/o estudio de impacto
ambiental no esta validado por el titular de la secretaria de protección ambientat.
Proyecto OP101 de SERNAPAM 2009 Remanente 2ú08.
92).- Acta de aceptación por la comunidad (falta firma), 93).- el manifiesto de impacto ambiental no esta validado por el titular de
protección ambiental, 94).- el croquis de la obra y detalles constructiVos debidamente validados (según los ex-funcionarios no son los
correctos ni las metas).
95).- De acuerdo a facturación soporte del gasto de la obra. se utilizaron y se pagaron los servicios de 4 dragas de succión de 10
pulgadas de diámetro a 400metros de expulsión para 30 jornadas cada una, sin embargo en bitácora el residente de obra, el Ing. Nabor
Berrelleza Aguilar manifiesta la recepción y ambo de la draga de succión marina teresa 2 de sm, de dlárnetre y 400ml de fuberla
hioráulíea de alla presión, la cual fue la única que trabajó extrayendo material (arenüía) para relleno.
Proyecto OP122 de Ramo 33 Fondo 1112009.
96).- El acta de aceptación por la comunidad no se encuentra validada por autoridad de la comunidad, 97).- el manifiesto o estudio de
impacto ambiental no esté validado por la dependencia normativa, 98).- el presupueste final está mal elaborado ya que el concepto 32
no es congruente con el volumen pagado en estimación.
Proyecto OP123 de Ramo 33 Fondo m 2009.
"''' . . 0'- . l.:" ". ,-l. . f",lI"'n r.rm"~d.. . ••n In.,

documentos siguientes: 100).- acta de visita de obra, 101).- acta de junta de aclaraciones, 102).- acta de presentación y apertura de
propuestas, 103).- cuadro comparativo. 104).- dictamen técnico. 105).- aefa de fallo y 106).- contrato de obra; 107).- el presupuesto final
está mal elaborado ya que no coinciden los conceptos 5, 12. 19. 20, 23 Y 24 con los volúmenes cobrados en estimaciones.
Proyeefo OP125 de Ramo 33 Fondo m 2009.
Falta firma de funcionarios municipales en la documentación siguiente: 108).- Acta o minuta de visita de obra. 1691.- acta de junta de
aclaraciones, 110).- acta de presentación y apertura, 111).- acta de fallo, 112).- contrato de obra le faltan firmas de' Sindico de Hacienda
Profr. Pedro Rodríquez Ulín y del 4to. Regidor el C. Ulises Guzmán Sarcia, 113).- bitácora incompleta faltan las hojas iniciales. de la
bitácora. .
Proyecto OP140 de Ramo 33 Fondo 1112009.
114).- Dictamen de impaefo. ambiental sin validar por la dependencia. normativa.
Proyecto OP142 de Ramo 33 Fondo 1112009
Falta de firma del director de obras públicas en la documentación lntcíal siguiente: 115).- Cedula técnIca, 116}.- anexo técnico, 117).-
cédula de control de movimiento programático presupuestar.
Falta firma de funcionarios municipales en la documentación final siguiente: 118}.- acta de visita de obra. 119).- acta de junta de
aclaraciones, 120).- acta de presentación de propuestas, 121).- cuadro comparativo, 122).- dictamen técnico, 123).- aeta de 'alleJ, 124}.-
contrato, 125).- estimaciones 1 y 2 Y ordenes de pago. 126).- el programa de trabajo de obra no cuenta con el dfagramade barras ..
Proyecto OP164 de Ramo 33 Fondo m 2009' . .
127).- Acta de aceptación por la comunidad falla firma del representante de la comunidad, 128).- manifiesto y/o estudio de impaefo
ambiental falta firma del titular de la secretaria del medio ambiente; 129).- programa de trabajo final de obra por diagrama de barras le
faltan las barras al programa .

. La Contraloria Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inidó el:

Proc. Adm. PAD-JM-TAB-D61/2010, instruido en contra de los CC. Newton Vázquez Hernández y Sergio Alberto
Hernández Portilla y Osear Ramírez SisteF.I;:$T:AQé~(nLJAL: PENDIENTE.

Proc. Adm. PAD-JM-TAB-0621201o-. instruido en contra del C. José Juan de la Cruz Vivas. ESTAOCLACTUAL;
PENDIENTE.

Cédula IV. Observaciones a programas de obra referente a la muestra glosada y fiscalizada.

Inconsistencias proqrarnático - presupuesta' de proyectoss

Proyecto OP001, Participaciones Federales 2009.
Acción cuyo pago finiquito efectuado a contratistas, violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas del Estado de Tabasco.
1).- Concluyen la obra fisicamente el 1 de abril '! efectúan el pago finiquito hasta el 30 de septiembre, resultando 172 dias de diferencia.

Proyecto OP002, Participaciones Federales 2009.
Acción cuyo pago finiquito efectuado a contratistas, violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y'Servicios Relacionados
con las Mismas del Estado de Tabasco. .
2).- Concluyen la obra físicamente el 11 de abril de 2009 y efectúan el pago finiquito hasta el 28 de septiembre de 2009, resultando 170
dias de diferencia.

Proyecto OP100, Ramo 33 Fondo 1112009.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violento el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas del Estado de Tabasco.
3).- Concluyen la obra fisicamente el 20 de mayo de 2009 y efectúan el pago finiquito hasta el 03 de agosto de 2009, resultando 75 días
de diferencia.
4).- La meta programada del proyecto fue de 4.250kms y se alcanzo una meta real de 1.989km reduciéndose 'en 46% sin embargo su
gasto ejercido fue de $1,707,728.53 y el programado de $2,484.934.85 reduciéndose en un 69% con relación a lo programado, lo cual
evidencia la falta de planeación y presupuestación del proyecto.· . .

\
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Proyecto OP101, SERNAPAM 2009 Remanente 2008.
5).-la obra fue pagada en su totalidad 100 dias antes de ser concluida. Fecha de último pago 22 de abril de 2009 fecha de término de
obra 01 de agosto de 2009, diferencia 100 dias calendario. . ,
6).- El ~asto ejercido .del proyecto que fue de $1.150,000.00 no cumplió con la meta física programada de 1,247ml de construcción de
terraplen, lo cual refleja la falta de planeación y presupuesfación del proyecto.

Proyecto OP164, Ramo 33 Fondo 1112009.
7~.- Obra que se ~jecutó en un p~riodo menor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de control interno; programan 61
dlas calendano y ejecutaron en 31 días calendario; diferencia· 30 dias calendario.
S).- la me~a p~ogramada del proyecto fue de 635.00ml y se alcanzó una meta real de 992.80ml; incrementándose en 56%, sin embargo
su g~sto ejercido fue de $790,817.22 y el programado de $800,000.00 reduciéndose en un 1.15% con relación a lo programado fo cual
refleja la falta de planeación y presupuestación del proyecto. .

Inconsistencias por incumplimiento programático - presupuestal derivado de la glosa realizada a la documentación entregada
en cuenta pública y al documento de autoevaluación trimestrak .

9).- 3 acciones que debieron concluirse en el lercer trimestre según cédula técnica de registro de obra, 'J fueron reportadas en
auloevaluación como obras en proceso: 2 acciones de SERNAPAM Remanente 2008.- OP116, OP136; Y t acción de Ramo 33 Fondo
111 2009.- QP141.

autoevaluación como obras en proceso: 1 acción de CONACUl TA 2009.- OP158; 5 acciones de Ramo 33 Fondo 1112009.- OP165,
OP166. OP167, OP098, OP117; y t acción. de SERNAPAM Remanente 2008.- OP168.
11).- 2 acciones de Ramo ·20.2009 que debieron concluirse en el tercer trimestre según cédula técnica de registro de obra y fueron
reportadas en autoevaluación como no iniciadas: OP132, OP133.
12).- 33 acciones que presentaron atraso entre 24 días y 45 dias calendario de su fecha de inicio programada con respecto a su fecha
de inicio real.
13}.- 20 acciones que se. ejecutaron en un periodo mayor al programado.
141.- 42 acciones que se ejecutaron en un período menor al programado.
15).- 42 acciones que incumplieron su meta programada, lo cual refleja la falta de planeación y presupuestación del proyecto, ya que a
pesar de no haberse alcanzado la meta programada fueron ejercidos la totalidad de los recursos programados .

. la Contraloría Interna debe. iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició ek

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo. ESTADO ACTtJAL:
PENDIENTE,

Cédula V. Observaciones al control interno.

Inconsistencias en la integración de documento de autoevaluaci6n:
1).- 12 acciones que en autoevaluación las reportan la relación de obras en proceso y la columna de fecha de inicio real está en blanco:
3 acciones de SERNAPAM Remanente 2008.- OP116, OP136, OP16S; 6 acciones de Ramo 33 Fondo III 2009.- OP141, OP165,
OP166, OP167, OP098, OP117; 1 acción de CONACUl TA 2009.- OP158; y 2 acciones de FIDEM 2009.- OP160 y OP161.

Falta de planeación, seguimiento y control en los procesos administrativos de las acciones siguientes.

2).- Inconsistencias por falta de documentación en la integración de expedientes remitidos en la cuenta pública, de acuerdo a como se
detalla en la cédula I "Cédula de observaciones documentales fallantes en expedientes de registro de proyectos reportados en
autoevaluaciones y entregados en cuenta pública mensual". .
3).- InconsistenGÍas por falta de integración de documentación en expediente unitario de obra del ente fiscalizado de acuerdo a como se
detalla en la cédula 11"Cédula de observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del ente
flscallzado".
4).- Acciones que presentan irregularidades en su calidad de ejecución a como se especifica en la cédula 111"Cédula de observaciones
fisicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada".
5).- Acciones que presentan incumplimiento a su programa de ejecución de obra de acuerdo a como se detalla en la cédula IV "Cédula
de observaciones a programas de obra referente a la muestra glosada y fiscalizada".

la Contraloría Interna debe. iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo. ESTADO. ACTUAL:
PENDIENTE:. .

Cuarto Trimestre:

Capitulo 11.-Observaciones a la obra pública.

I
Cédula 1.Observaciones documentales faltantes en expedientes de registro de proyectos reportados en autoevaluaciones y entregados
en cuenta pública mensual.
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No remiten en expediente técnico de los proyectos OP200. OP201. OP20Z. OP203, OP204. OP205, 1).- Acuerdo del comité de obra
públi-ca municipal.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP150. OP198. 2).- Presupuesto inicial por concepto de obra o acción debidamente
elaborado y validado.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP150. OP193. OP194. OP198. OP197, OP098. OP141, OP165, 3).- Explosión de
insumos debidamente elaborado y validado.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP150.0P19I3,'ÓPHi9;4).- Dictameñ'defacÍibilida¡fde Tas<íieasresponsables
municipales.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP171. OP172. OP175. OP177. OP180. OP150. OP206. OP169, OP170, QP173.
OP174. OP176. OP178. OP206. OP146, OP207, 5).- Cedula censal (según caso).
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP159, OP168,OP193, OP194. OP198, OP197. OP098. OP165. OP1a3. OP186,
OP193. OP194. OP116, OP198. OP160, OP161, OP189, OP197, OP210, 6).- Proyecto ejecutivo (planos), debidamente validadó por los
funcionarios responsables y Director Responsable de Obra.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP150, OP189. 7).- Programa de trabajo inicial de obra o acción por diagrama de
barras.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OPl16, OPla .•, 8).- Programa de trabajo final de obra o acción por diagrama de
barras.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP15(), OP~61. OP189, 9).- Programa de trabajo físico-financlero.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP139. OPl17, OP167, OP159. OP168, OP150. OP194. OPJ98, OP197. iS230,
I~".J l. v•..."uO. vr-,oo, v •...l:tl, '.n '''', v, .uu, v. ''''''. v. .v, , •
OP210. OP209, 10).- Croquis de la obra y detalles constructivos debidamente validado.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP139, OP150, OP209, 11}.- Croquis de localización del proyecto.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP168, OP191. OP209, OP146. OP198, OP197. 12).- Bitácora efe obra o
equivalente.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP150, OP193. OP198, OP197, OP206, OP200, OP201, OP202, OP203. OP204.
OP205, 13).- Dictamen sobre el impacto ambiental (según caso),
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP168. OP19f, OP146, OP156. OP198. 14).- Expediente fotográfico.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP165. OP169. OP173. OP174. OP176. OP191, OP194, OP206. OP146. ÓP156,
OP207. OP198. 15).- Acta de entreqa-recepción.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP159, OP165, OP186. OP193, OP194, OP160. 16).- Pruebas de laboratorio de
concreto, compactación. acero, lapern, etc. según corresponda.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP150, OP206, OP199, OP210, 17).- Acta de priorización.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP150, OP193, OP194. OP199. 18).- Acta de aceptación por la comunidad.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP150. OP193, OP194, OP206, OP210, 19).- Acta de formación de comité.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP170, OP173. OP174. OP176. OP178. OP183, OP206. OP209. OPl16. OP20?,
20).- Invitación a la licitación.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP170. OP173, OP174, OP176, OP178. OP183, OP206, OP209. OFl16. OP207,
21).-· Acta ó minuta de visita de obra.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP170, OP173. OP174, OP176, OP178, OP183, OP206. OP209, OP116, OP207.
22).- Acta de junta de aclaraciones.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP170, OP173, OP174, OP176. OP178, OP183, OP206. OP209. OPl16, OP207,
23).- Acta de presentación y apertura de propuestas.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP170, OP173, OP174. OP176, OP178, OP183, OP206. OP209, OPl16. OP207,
24).- Cuadro comparativo de propuestas.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP170, OP173, OP174, OP176. OP178, OP183. OP206. OP209, OP116, OP207,
25).- Dictamen técnico de la convocante.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP170. OP173, OP174, OP176, OP178, OP183. OP206, OP209, OP116. OP~07.
25).- Acta de fallo.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP170, OP173. OP174, OP176, OP178. OP183.0P206. OP209, OP116. OP207.
27).- Propuesta económica ganadora completa (matrices e indirectos).
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP170, OP173, OP174, OP176. OP178. OP183. OP206, OP209, OP116, OP207,
28).- Contrato de obra.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP209, OP116, 29).- Aviso de inicio de obra.
No remiten en expediente técnico del proyecto OP197, 30}.- Copia de factura estimaciones y generadores.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP183, OP206, OP209. OP207. OP160, OP161. OP189, 31).- Fianza de anticipo.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP179, OP180, OP169, OP192, OP194. OP206, OP209. OP146; Opr56. OP20?,
OP198. OP160. OP189, OP197, 32).- Fianza de cumplimiento.

La Contraloría Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos. -

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. PAD-JM-TAB-611/2011, instruido en contra del C. Ing. Sergio Alberto Hernández Portilla, donde se determinó
sancionarlo con una INHABILITACiÓN TEMPORAL POR UN AÑO PARA EL DESEMPEÑO DE EMPLEO, CARGO O
COMISiÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO. ASUNTOCON~L()I[)q; .

Cédula 11.Observaciones documentales referentes a la obra muestra 'supervisada en expediente unitario del ente fiscalizado.

Documentación que no se encuentra integrada en expediente unitario del ente fiscalizado:

OP116, SERNAPAM 2009 (REM. 2008)
Inicial
1).- Acta de cabildo
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-r-,

2).- Acta de comité de obra publica
3).- Explosión de insumos Final
4).- Adecuación presupuestal
5).- Cedula técnica .
6).- Anexo técnico
7).- Cedula de control de movimiento programático presupuestal
OP160, FIDEM 2009
8).- Copia de acta de cabildo de aprobación de obra
9).- Copia de acta de COPLADEMUN
101·- Explosión de insumos debidamente elaborado y validado inicial y final
11).- Croquis de la obra y detalles constructivos debidamenie validados inicial
12í.- Acta de priorización
13).- Acta de formación del comité.
14).- Adecuación presupuestal final
15).- Cedula técnica validada
16).- Anexo técnico .
17).- Cedula de control de movimiento programático-presupuestal definitivo
18).- Documentación que acredite la propiedad del predio .•
19).- Presupuesto definitivo
201.- Programa de trabajo final de obra por diagrama de barras_.; ... . . .,
OP161, FIDEM 2009
22).- Acta de cabildo
23).- Acta de COPLADEMUN
24).- Explosión de insumos·
25).- Acta de priorización Final
26).- Adecuación presupuestar
27).- Cedula técnica
28).- Anexo técnico .
29).- Cedula de control
30).- Documento que acredite la propiedad del predio
31).- Programa de trabajo por díagrama de barras
32).- Programa físico-financiero
33).- Bitácora
34).- Expediente fotográfico
35).- Fianza de vicios ocultos.
36).- Cedula de registro de padrón de contratista
37).- Fecha de recepción de estimaciones
38).- Fecha de autorización de estimaciones
39).- Fecha de pago de estimación
OP165, RAMO 33 FONDO 111/2009
40).- Copia de acta de cabildo de aprobación de obra
41).-Acta de COPLADEMUN
42).- Explosión de lnsurnos debidamente elaborado y validado
43).- Croquis de la obra y detalles constructivos debidamente validados
44).- Acta de priorización
45).- Expediente definitivo.
46).- Acta de entrega-recepción.
OP168, SERNAPAM 2009 (REM. 2008)
47).- Adecuación presupuestal inicial y ñnat
48).- Proyecto ejecutivo y/o planos debidamente. validados por funcionarios responsables y Director Responsable de Obra. inicial y final
49).- Croquis de la obra y detalles constructivos debidamente validados inicial y final
50).- Cedula técnica
51).- Anexo técnico validado
52).- Cedula de control de movimiento programático presupuestal final
53).- Presupuesto final
54).- Explosión de insumos debidamente elaborados y validados.
55).- Bitácora de obra o equivalente
56).- Expediente fotográfico
57).- Generadores de obra.
OP183. RAMO 33 FONDO 111/2009
Inicial
58).- Copia de acta de cabildo
59).- Acta de COPLADEMUN
60).- Acta de acuerdo de comité de obra publica
61).- Explosión de insumos
62).- Acta de priorización
63).- Acta de formación de comité Final
64).- Adecuación presupuestal
65).- Cedula de control programático presupuestal
66).- Expediente fotográfico
67).- Pruebas de laboratorio
68).- Propuesta económica ganadora completa
69).- Cedula de registro en el padrón de contratista de la sria. de contralciria de la empresa ganadora
70).- Fecha de inscripción en el R.F.C de la empresa ganadora
71).- Estado financiero

I
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72).- Última declaración fiscal de la empresa
OP188, RAMO 33 FONDO 111/2009'
73).- Copia de acta de cabildo de aprobación de obra
74).- Copia de acta de COPLADEMUN
75).- Acuerdo der comité de obra pública por administración directa
76).- Explosión de insumos debidamente elaborado y validado inicial
77).- Acta de priorización
78;.- Cedula técnica validada final
79).- Anexo técnico validado final
80).- Cedula de control de movimiento programático presupuestar final
81).- Explosión de insumos debidamente eiaborado y validado final
82).- Proyecto ejecutivo y/o planos validados por funcionarios municipales responsables y Director Responsable de Obrá
83).- Prueba de laboratorio según corresponda:
84J.- Convenio de ampliación y reducción de montos contratados (según caso)
85).- Fianza de vicios ocultos
86).- Estado.financiero avalado por despacho contable o pago
87).- Última declaración de la empresa que ejecuto la obra.
OP189, FIDEM 2009
88).- Acta de cabildo de aprobación de obra

90).- Acuerdo del comité de obra pública por administración directa
91).- Explosión de insumos debidamente elaborado y validadt:>
92).- Acta de priorización
93).- Acta ce formación de comité
94).- Proyecto ejecutivo y/o planos validados por funcionarios municipales responsables y Director Responsable de Obra. inicial"y final
95).- Adecuación presupuestal final .
961-- Cedula técnica final validada
97).- Anexo técnico final validado
98).- Cedula de control de movimiento programático-presupuestal fina.
99).- Explosión de insumes final
100).- Programa de trabajo fisico--financiero
101).- Croquis definitivo de la obra y detalles constructivos debidamente validados:
102).- Expediente fotográfICO
103).- Aviso de inicio de obra
104).- Última declaración fiscal de la empresa
105).- Registro de contratista y vigencia-o
OP193, RAMO 33 FONDO IIU2009
106).- Copia de acta de cabildo de aprobación de obra
107).- Copia de acta de COPLADEMUN
108).- Acuerdo del comité de obra pública por administración directa
109).- Explosión de insumas inicial debidamente elaborado y valldadq.
110).- Acta de priorización
111).- Acta de aceptación de la comunidad
112).- Acta de formación de comité
113).- Adecuación presupuestal final
114).- Cedula técnIca validada final
115).- Anexo técnico validado final .
116).- Cedula de control de movimiento programático presupuestal fina~
117).- Explosión de insumos final debidamente elaborado y vaildadq.. .
118).- Proyecto ejecutivo y/o planos validados por funcionarios municipales responsables y Director Responsable de Obra.
119).- Estado financiero avalado por despacho contable o pagE>
120).- Última declaración fiscal de la empresa.
OP197, FIDEM 2009
121}.- Copia de acta de cabildo de aprobación de obra
122).- Acta de COPLADEMUN
123).- Acuerdo del comité de obra pública por administración directa
124).- Adecuación presupuestal inicial y final
125).- Cedula técnica inicial
126).- Anexo técnico de registro y control
127).- Cedula de control de movimiento presupuestal
128).- Croquis de la obra y detalles constructivos inicial y final
129).- Acta de priorización
130).- Acta de aceptación por la comunidad
1411.- Acta de junta de aclaraciones
142).- Acta de presentación y apertura de propuestas
143).- Cuadro comparativo de propuestas
144).- Dictamen técnico de la convocante
145).- Acta de fallo
146).- Contrato de obra
147).- Aviso de inicio de obra
148).- Fianza de anticipo
149).- Fianza de cumplimiento
150).- Fianza de vicios ocultos
151).- Registro del padrón de contratistas y vigencia
152).- Estado ñnaeciero avalado por el despacho contable o pago
153).- Última declaración fiscal de la empresa
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1541.- Falta documento de inscripción en el R.F.C.
Documentación que se encuentra integrada en expediente unitario del ente fiscalizado, que presenta inconsistencia en su
contenido:
OP116, SERNAPAM 2009 (REM. 2008)
155).- Presupuesto definilivo, falta firma del analista de P.U.
156).- Bitácora completa
157).- Acta de entrega-recepción
Falta firma del director contraloria, falta firma del secretario de comité (4° regidor y del sindico 2° regidor en los siguientes
documentos:
158).- Acta de visita de obra,
159).- Junta de aclaraciones
160).- Presentación y apertura de propuestas
161).- Cuadro comparativo
162).- Dictamen técnico
163).- Acta de fallo
164).- Fecha de autorización de estimaciones 3 y 4, fecha de estimaciones 3 y 4
OP160, FIDEM 2009
165) ..- Acta de aceptación por la comunidad, le falta firma del representante de la cornunídad
166).- Manifiesto y/o estudio de im acto ambiental le falta fi .

Inicial
167).- Acta de aceptación por la comunidad (sin firma de la autoridad de la comunidad)
168).- Programa de barra inicial sin diagrama de barras, el importe total de los conceptos con el del presupuesto.
169).- Programa de trabajo fisico-financiero no coinciden las firmas de inicio y termino con la cédula técnica inicial.
170).- Estudio de impacto ambiental sin firma del titular de la dependencia.
OP165, RAMO 33 FONDO 111/2009
171).- Falta firma del representante comunitario del ramo 33 en acta de aceptación de la comunidad
172);- Falta firma del titular de ra Secretaría de Recursos Naturales y Protección Ambiental en manifiesto y/o estudio de impacto
ambiental
173).- Falta firma del C.P. Osear Rarnírez Sister (Contralor Municipal) en orden de pago
174).- En orden de trabajo y servicios y pedido falta firma del jefe de compras
175}.- En estimación falta firma del Director de Obras Públicas
176).- En generadores faltan firmas del supervisor de la Dirección de Obras Públicas y del supervisor de la Contralorla Municipal
177).- En álbum fotográfico faltan firmas del supervisor de la la Dirección de Obras Públicas y del supervisor de la Contralorla
Municipat
OP16&, SERNAPAM 2009 (REM. 2008)
178).- Falta firma del titular de la Secretaria de Recursos Naturales y Protección Ambientar. en manifiesto yío estudio de impactó
a~~ta~ .. .
OP183, RAMO 33 FONDO 11112009
Inicia~
179)~- Falta firma del representante de la comunidad
180),- Acta de aceptación pOJ ia comunidad
181).- Faltan firmas en estimaciones del residente municipal y en generadores del supervisor de contratarla.
OP186, RAMO 33 FONDO 111/2009
182).- Dictamen de factibilidadde las áreas responsables municipales (falta ñrma del Director Obras Publicas),
183).- Acta de aceptación por la comunidad (faltan firmas de la autoridad de la comunidad y del Presidente Municipal)
184).- Programa de obra inicia! por diagrama de barras (falta firma de revisado del supervisor de Obras Públicas)
185).- Manifiesto y/o estudIo de impacto ambiental (según caso) falta firma del tifular de la SecretarIa de Recursos Naturales y
Protección Ambiental
186).- Bitácora de obra o equivalente (bitácora incompleta inicia del 05 de octubre de 2009 hasta el 24 de octubre de 2009 pero se
concluyeron los trabajos el 20 de noviembre de 2009). .
OP189, FIDEM 2009

, 187).- Firma del representante de la comunidad en acta de aceptación por la comunidad
188}.- En la orden de pago no. 6239, hoja de resumen y estimación no. 3 finiquito falta firmas del ContraJor Municipal
~891·- Falta firma del sue~~~r.C!~-º~!1lralor!"!~..'JflÍ.cip~l~n.h..<'jél~~!1~radora~ __ .o00 o .0 __ •• o-

190).- Falta ñrma del jefe de compras en el pedido y orden de trabajo y servicios de la estimación no. 3 finiquito.
OP193, RAMO 33 FONDO 111/2009
191).- Manifiesto y/o estudio de impacto ambiental (según caso) falta firma del titular de la Secretaria de Recursos Naturales y.
Protección Ambiental .
192).- Faltan firmas del ContraJor Municipal C.P. Oscar Ramirez Sister en estimaciones nos. 1 y 2 finiquito
193).- En solicitud de orden de trabajo y servicio y pedido faltan firmas del jefe de compras Manuel Hernández Madrigal.
OP191. FIDEM 2009-
194).- En la solicitud de orden de trabajo y servicios faltan firmas del Director Administrativo, Director de Obras Públicas y del jefe de
compras y sello de recibido al igual que del departamento de compras en el pedido no. 5034 ..
Hallazgos en el procedimiento de licitación de obra:
195}.- No presentan documentación de la licitación que permita evaluar el procedimiento de asignación de la obra.

La Contraloría Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
a~ministrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició ek

Proc. Adm. PAD-JM-TAB-012i2011, instruido en contra del Ing. Sergio Alberto Hernández Portilla, donde se determina
sapcionarlo con un APERCIBiMiENTO PÚBLICO. ASUNTO CONCLUiDO.
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Cédula IV. Observaciones a programas de obra referente a la muestra glosada y fiscalizada.

Inconsistencias por lncumplímlento programático-presupuestar derivado de la auditoría a proyectos de la obra pú~lica:
OP116, SERNAPAM 2009 (rem. 2008).
1).- Obra que se ejecutó en un período mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de control interno; programan 46
días calendario y ejecutaron en 16!l días calendario; diferencia 123 días calendano ..
OP161, FIDEM 2009.
2).- De acuerdo a programa de ejecución de obra, este proyecto debió concluir el 30 de octubre de 2009 sin embargo al cierre de la
presente acta (4/mayo/2010) este se superviso en proceso de ejecución, presentando un atraso de 187 días calendario.
3).- Obra que presentó 30 días calendario de' atraso de su fecha de. inicio programado con respecto a su fecha de inicio real, lo que
refleja la falta de seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; inicio programado 0110812009, inicio real 31/08/2009,
diferencia 30 días calendario. -

OP168, SERNAPAM 2009 (rem. 2008).
4).- La meta programada del proyecto fue de 1,247.48 mi. De reconstrucción de bordo, lo cual no fue ejecutado. sin embargo su gasto
ejercido fue de $1'200.000.00 y el programado de $1'200,000.00, veríñcándose que se ejerció todo el presupuesto en un 100% con
relación a lo programado. lo cual refleja la falta de planeación y presupuestación del proyecto. .

Inconsistencias por Incumplimiento programático-presupuestal derivado, de la glosa realizada a la documentación entregada
en cuema pUDllca '. • - . .
5).- 3 acciones que presentaron atraso entre 18 días y 34 días calendario de su fecha de inicio programada con respecto a su fecha de
inicio real:
OP184.-lnicio programado 15/10/2009, inicio real 0211112009, diferencia 18 dlas calendario.
OP191.- Inicio programado 15110/2009, início real 18111/2009, diferenciá 34 días calendario.
OP192. - Inicio programado 15110/2009, inicio real 0211112009, diferencia 18 días calendario.
6k Una acción que se ejecutó en un periodo menor al programado:
OP206.- Programan 29 dias calendario y ejecutaron en 11 dias calendario, diferencia 18 días calendario.
7).- 7 aceíones que debieron iniciar y concluir en el cuarto trimestre según cédula técnica de registro de obra y fueron reportadas en
autoevaluaci6n como obras no iniciadas: OP210, OP200, OP201. OP202, OP203. OP204, 0P205.
8).- 2 acciones que debieron iniciar y concluir en el cuarto trimestre según cédula técnica de registro de obra y fueron reportadas en
autoevaluaci6n como obras en proceso: OP190, OP199.
9).- 1 acción que refleja la falta de planeación y presupuestaci6n del proyecto, de acuerdo a las metas y presupuesto requerido
autorizado y . la meta realmente alcanzada y el gasto ejercido:

. Proyecto OP017: monto programado $69,000.00, monto ejercido $33,154.05 - meta inicial y final 250 ha.

La Contralarla Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos. -

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el;

• Proc. Adm. PAD..JM-TAB-019/2Q11, instruido en: contra del C. Newton Vázquez Hernández, donde se determinó
EXTINGUIR LA POTESTAD PUNITIVA POR LA MUERTE DEL SUJETO ACTIVO. ASUNrOCONCLUIDO.

Cédula V. Observaciones al control interno.

Falta de planeaclón, seguimiento y control en los procesos administrativos de las acciones siguientes.

OP168, SERNAPAM 2009 (rem. 2008).
1}.- Obra que inicio 23 días antes de la fecha pactada en el contrato; fecha de inicio real 15108/2009 fecha de inicio según contrato
7/0912009. • . ,
OP183, Ramo 33 Fondo 11112009.
2).- La fianza de curnplirniento es mayor al 10% del monto contratado de la obra contraviniendo el marco normativo. OP193, Ramo 33
Fondo 11112009
3).- El anticipo se entregó ~ ~ias posterior a la fecha ~e ini~io de la obra pactada en el contrato fecha de inició de obra (según contrato)
1511112009, entrega de arrtícípo 18/11/2009. lo que evidencia los 3 dias de desfase. contraviniendo el marco normativo.
OP197, FIDEM 2009.
4).- No presentan documentación relativa a la contratación de la obra; que permita evaluar los clausulados del mismo.

La C:0ntrat~rra Interna. debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. PAD-JM-TAB-020/2011, instruido en contra del C.P. Oscar Ramírez Sister. ESTADO ACTUAL: PENDIENT.E.

Cuenta Pública Anual:

Capitulo t.-Observactones a la obra pública.

Cédula 11.Observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del ente fiscalizado.

Documentación que no se encuentra integrada en expediente unitario del ente fiscalizado:

OP095, SERNAPAM 2009 (~emanente 2008).
1).- Copia de acta de cabildo de aprobación de obra,
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2).- Acuerdo del comité de obra pública municipal para ejecutar obra por administración.
3).~ Adecuación presupuestar inicial y final.
4).- Cedula técnica inicial y final,
5).- Anexo técnico validado inicial y final,
6).- Cedula de control de movimiento programático-presupuestal inicial y final,
7}.- Presupuesto inicial y final,
8}.- Explosión de insumas debidamente elaborado y validado inicial y final,
9).- Dictamen de factibilidad de las áreas responsables municipales,
10).-Proyecto ejecutivo y/o planos debidamente validados por funcionarios responsables y Director Responsable de Obra. inicial y final,
11}.- Croquis de la obra y detalles constructivos debidamente validados,
12}.- Croquis de localización del proyecto,
13}.- Manifiesto y/o estudio de impacto ambiental.
14}.- Programa de obra por diagrama de barras inicial y final,
15}.- Expediente fotográfico,
16).- Ada de entrega-recepción,
17).- Dictamen técnico de la convocante,
18).- Propuesta económica ganadora completa (matrices e indirectos),
19}.- Aviso de inicio de obra,

. 20k Fianza de cumplimiento,
,

22).- Estado financiero avalado por despacho contable,
. 23).- Ultima declaración fiscal de la empresa,

24}.- Número de registro de padrón de contratista y vigencia,
25}.- Capital contable de la empresa que ejecuto la obra.
OP190. SEMARNA T 2009. .
Expediente Inicial:
26}.- Adecuación presupuestat,
27).- Cedula técnica,
28).- Anexo técnico,

, 29).- Cedula de control,
30).- Dictamen de factibilidad municipal,
311.- Proyecto ejecutivo.
Expediente Fihal:
32}.- Adecuación presupuestal,
33}.- Cedula técnica,
34).- Anexo técnico,
35}.- Cedula de control,
36).- Documento que acredite la propiedad del predio,
37).- Presupuesto,
38}.- Proyecto ejecutivo,
39).- Programa de trabajo,
40).- Programa fisico-financiero,
41).- Expediente fotográfico,
42).- Acta de entrega-recepción,
43).- Pruebas de laboratorio,
44).-Cedula de registro padrón de contratista,
45).- Fecha de inscripción en el R.F.C. del contratista ganadoF,
46).- Estado financiero,
47).- Última declaración fiscal de la empresa,
48}.- Fecha de autorización de estimaciones"
49}.- Pago de estimaciones.
Documentación que se encuentra integrada en expediente unitario del ente fiscalizado, que presenta inconsistencia en su contenido:
OP095. SERNAPAM 2009 (Remanente 2008).
50).- falta firma del síndico de hacienda Prof. Pedro Rodriguez Ulin en contrato (o. T.),
51).- bitácora incompleta faltan hojas.
OP190, SEMARNAT 2009,
52).- Presupuesto inicial sin firma del subdirector de estudios y proyectos,
53}.- Explosión de insumas inicial sin firma del subdirector de estudios y proyectos,
54}.- Dictamen de factibilidad de la dependencja normativa sin firma del titular de la dependencia normativa,
55).-. Programa de obra sin diagrama de barras,
56).- Estudio de impacto ambiental sin firma del titular de la dependencia,
57).- Acta de visita de obra sin firma del contralor,
58}.- Junta de aclaraciones sin firma del contralor,
59}.- Presentación y apertura de proposiciones sin firma del contralor,
60).- Cuadro comparativo sin firma del contratar,
61).- Dictamen técnico sin firma del contratar,
62).- Acta de fallo sin firma del contralor,
631.- Contrato sin firma del contralor,
64).- Copia de facturas y estimaciones sin firma del contralor.

La Contralorla Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabíñdad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. PAD/JMIT AB/025/2011, instruido en contra del C. Newton Vázquez Hernández, donde se determinó
EXTINGUIR LA POTESTAD PUNITIVA POR LA MUERTE DEL SUJETO. ASUNTO CONCLUIDO.
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Cédula IV. Observaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalfzada.

Inconsistencias programático-presupuestat de proyectos:
OP095, SERNAPAM 2009 (Remanente 200ft} .
1).- Obra que se programó concluir en 60 días calendario, sin embargo de su fecha de inicio real que es el 01/04/2009·a la fecha de
cierre del actíl de supervisión fisica 06105/2010 hall transcurridos 401 dfas calendario y la obra no ha sido concluida ya que se
encuentra en abandono.
OP19OrSEMARNAT 20090

2).- Debido a que no se cuenta con documentación en expedIente técnIco no es posible evaluar el cumplimiento programático-
presupuestal del proyecto. .

La Contralorla Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos 'J en su caso a sancionarlos. .

Para los efectos del Procedimiento Admlnlstralívo el Municipio inició el:

Proc. Adm. P~D/-!MITAB/027/2Q1"; ínstruido El" contra- del O. t<lewto~ Vázque;¡ Hemández, dollde se determinO
EXTINGUIR LA POTESTAD PUNITIVA POR Wlt MUERTE DEL SWETO ACTIVO. ASUNTOCONe'LUIDO~

-,

Cédula V. Observaciones al confrol interno.

Inconsistencias en contrato de ejecución de obra:

OP095, SERNAPAM 2009 (R~manente 200S}.
1).- Acción cuyo pago de estlmaclones violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas del Estado de Tabasco, lo que refleja falta de control intemo e incumplimiento de contrato relativo al periodo de ejecución de
obra. .
?).- No existe aplicación de penas convencionales al contratista de la obra por no haber concluido la obra en la fecha pactada en el
contrato.
OP190, SEMARNA T 2009.
3).- El H. Ayuntamiento presentó la estimación No. 2 finiquito pasivada, por un importe de $982,676.41. Sin existir recursos financieros
para su pago.

La Contraloríalnterna debe iniciar fas procedimIentos- administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancíonartos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Munidpio inició el:

Proc. Adm. PAD/JMITAB/027/201" instruido en contra del c.. Nef.'ton Vázquez Hernández, donde se deíerminó
EXTINGUIR LA POTESTAD PUNITIVA POR LA MUERTE DEL SUJETO ACTIVO. ASUNTO CONCLUIDO.

ANEXOC

MUNICIPIO DE JAU)A DE MÉNDEZ, TABASCO.

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2008.

OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 200&

Cuarto Trimestre:

Cédula lit. Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

Obras que presentan irregularidades fisicas y en su gasto ejercido.
Proyecto OP301.- Rehabilitación y mantenimiento a la casa de la cultura, ciudad; ejecutado por contrato, bajo la modalidad de inversión
CONACUL"FA 2008. .
1).- Al suministro y colocación de 60 ventanas de 1.20 x 1.98 mi acabado colonial rollizo tipo estructural, incluye marco, contramarco,
pasador, bisagra y cristales tipo vitral y todo lo necesario para su correcta instalación; faltaron los cristales tipo vitral, pOF lo que Se llevó
a cabo un concepto pagado no ejecutado con un monto de $34,228.27 IVA incluido. .
Pendíente de solventar: $34,228.27

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

Se iniciará PFRR.- HCElOSFElDAJ/PFRRl077/2010-JALPA DE MÉNDEZ, a los servidores públicos responsables por un
monto de $34,228.27. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE DE CITAR A LOS PRESUNTOS RESPONSABLES.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.
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MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2Q01.

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUEST AlES y FINANCIERAS DEL EJERCICIO 2007

Primer Trimestre:

a).-Observaciones Documentales, Presupuestales y Financieras.

Punto No. 1.- En revisión efectuada a los ingresos obtenidos por la renta de locales en la central camionera, no se deppsitan
oportunamente, aunado a lo anterior, se detectó que existe falta de control en cuanto al manejo de los recibos internos ya que no se
utilizan de manera consecutiva, sin embargo, se pudo determinar que existen ingresos pendientes de oficializar en la Dirección de

. nnr b ." .l ••••••• n••••n . .., •• . • •

encargada de la recaudación de éstos, que los tenía resguardado en su domiciJio particula;, lo anterior demuestra que n~' exisl; ¡;
suficiente transparencia en el manejo de los recursos.

Pendiente de sotventar: $2,795.50

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

• Se iniciará PFF~.- HCElOSFElDAJ/PFRR069/2010-JALPA DE MÉNDEZ a los Servidores Públicos Responsables, por el
monto de $2,795.50.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

ESTADO ACTUAL~ PENDIENTE.

Punto No. 2.· En revisión efectuada a los ingresos del rastro municipal por concepto de sacrificios de reses, estos no se depositan a la
Dirección de Finanzas, aunado a ello. se determinó que existe falla de control en razón que no se utilizan recibos oficiales foliados, sin
embargo, se pudo determinar que existen ingresos pendiente de olicializar en la Dirección de Finanzas por la cantidad de $35,180.00,
mismos que no se tuvieron a.la vista rnanfestando el C. José Triano R!cardez Director de Desarrollo que estos recursos los utilizan para
cubrir gastos en esta área, lo cual es inc.orrecto ya que éstos no son previamente ingresados a bancos y presupuestados por la
Dirección de Programación para poder ser ejercidos, por lo anterior se determina que no existe la suficiente transparencia en el manejo
de los recursos.

Pendiente de solventar: $35,180.00

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

• Se iniciará PFFR.- HCElOSFElDAJfPFRRl070/2010-JAlPA DE MÉNDEZ a los Servidores Públicos Responsables, por el
monto de $35,180.00.

El 6rgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

ESTADO.ACTUA~F:¡;NDIENTE;

.

Punto No. 3.- En revisión efectuada a los ingresos de la unidad básica de rehabilitación por concepto de cuotas de recuperación, éstos
no se depositan a la Dirección de Finanzas. aunado que se detectó que existe falta de control en razón que no se utilizan recibos
foliados, sin embargo se pudo determinar que existen ingresos pendiente de oficializar en la Dirección de Finanzas por la cantidad de
$19,630.00 mismos que no se tuvieron a la vista manifestando el C. Dr. Pedro Cruz Polanco encargado de cobrar estas cuotas, que
estos recursos los utilizan para cubrir gastos en esta área, lo cual es incorrecto ya que éstos no son previamente ingresados a bancos y
presupuestados por la Dirección de Programación para poder ser ejercidos, por lo anterior se determina que no existe la suficiente
transparencia en el manejo de los recursos.

Pendiente de solventar: $19,630.00

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

• Se iniciará PFFR.- HCElOSFElDAJ/PFRRl071/2010-JALPA DE MÉNDEZ a los Servidores Públicos Responsables, por el
monto de $19,630.00.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa: JESTADO ACTUAL: PENDIENTE.
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Primer Trimestre:

b] Observaciones al Control Interno.

Punto No. 1.- En revisi6n efectuada al expediente de información fjnanciera al31 de marzo de 2007, específlcamente a los movimientos
auxiliares en el rubro de pagos anticipados oí nombre de Construcciones· y Edificaciones y Renta de Maquinaria Pesada toraree S.A.
de C.V., presenta un saldo de $2,234.28 correspondiente al ejercicio 2004, sin que al31 de marzo de 2007. este haya sido amortizado.

Pendiente de solventar: $2,234.28

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

• Se iniciará PFFR.- HCEfOSFEfDAJ/PFRRl072J2010-JALPA DE MÉNDEZ a los Servidores Públicos Responsables, por eJ
monto de $2,234.28. .

El Órgano Superior de Fiscalizaci6n del Estado informa

• El 18-feb-2011se llevó acabo la audiencia de ley del C. Jesús Santos Avalos. Acta Circunstanciada de Hechos
ACH/013/2011.

• El 04-mar-11 el C.JesÚs Santos Avalos presentó SU$ alegatos medíante oficio. .
• El 15-mar-11 se expidi6 oficio cítatorio número HCEfOSFElDAJ/819/2011 para la C. Maribel l.ázare Jiménez, quien esta

pendiente de comparecer.
• El 11-04-2011 se lIev6 a "cabo Ia comparecencia de la C.Maribel Lázaro Jiménez, contenida en el acta ACH/028/2011.

ESTADO ACTUAL: PENDJEÑi"E~ . .

Punto No. 4.- En revisión efectuada al expedIente de información financiera al31 de marzo de 2007, específicamente a los movimientos
auxiliares en el rubro de pagos anticipados a nombre de Grupo Diamante Maya S; A de C.V. Reflejan un saldo de $113.651.76, mismo
que se encuentra registrado indebidamente en la cuenta de deudores y acreedores diversos.

Pendiente de solventar: $113,651.76

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

• Se iniciará PFFR.- HCEfOSFElDAJ/PFRRl07312010-JAlPA DE MÉNDEZ a los Servidores Públicos Responsables, por el
monto de $113,651.76.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa

• El 18-feb-2011se llevó acabo la audiencia de ley del C. Jesús Santos Avalos. Acta Circunstanciada de Hechos
ACH/014/2011.

• El 04-mar-11 el C_Jesús Santos Avalas presentó sus alegatos mediante oficio.
• El 15-mar-11 se expidió oficio citatorio número HCElOSFElDAJ/820/2011 para la C. Maribellázaro Jiméne2.
• El 11-04~2011se lIev6a cabo la comparecencia de la C. Maribel Lázaro Jiménez, confenlda en el acta ACH/029/20n.

I;STADOACTUAL: PENDIENte ..

.
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ANEXO E

MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2007.

OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2007

Segundo Trimestre:

Cédula 11.Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

Obra que presentan irregularidades en su gasto ejercido: 1 acción de Recaudación Propia 2007.

OP002.- Mantenimiento del parque central, Villa Jalupa.

1).- Derivado del análisis al gasto de inversión de acuerdo con los trabajos realizados según el presupuesto definitivo, bitácora de obra,
áibum fotográfico y actas de supervisión; .no justifica la adquisición de material suministrado, asl como. el material requerido no
suministrado; se determinó una observación con un monto total de $13,000.00:
a).- por concepto de gasto en exceso con un importe de $8,750.00 IVA incluido.
b).- por concepto de material requerido no suministrado con un importe de $4,250.00 IVA incluido.

Pendiente de Solventar: $4,250.00

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

• Se iniciará PFFR.- HCElOSFElDAJ/PFRRJ074/2010-JALPA DE MÉNDEZ a los Servidores Públicos Responsables, por el
monto de $4,250.00.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Cuarto Trimestre:

Cédula 111.Observaciones fisicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

Obras que presentan irregularidades en su gasto ejercido:

1 acción del Ramo 33 Fondo 1112007 (Remanente 2006).
IS047.- Suministro de materiales para la introducción de agua potable, RJa. Ceiba, La.

1).- Gasto ejercido por adquisición de materiales no suministrados $117,815.90.

Pendiente de Solventar: $117,815.00

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

Se iniciará PFFR.- HCElOSFElDAJ/PFRRJ075/2010-JALPA DE MÉNDEZ a los Servidores Públicos Responsables, por el
monto de $117,815.00.

1 acción del Ramo 33 Fondo 1112007.
IS216.- Sumlnistro de material para la ampliación de la red de agua potable, RJa. La Ceiba.
2).- Gasto ejercido por adquisición de materiales no suministrados $16,258.70.

Pendiente de Solventar: $16,258.70

Para los efectos del Procedlmlento Resarcitorio:

• Se iniciará PFFR.- HCElOSFElDAJ/PFRRJ076/2010-JALPA DE MÉNDEZ a los Servidores Públicos Responsables, por el
monto de $16.258.70.

El 9r9ano Superior de Fiscalización del Estado informa:
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ANEXOF

MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERClCIO 2006.

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES y FINANCIERAS DEL EJERCICIO 2006

Punto No. 5.- En revisión al presupuesto autorizado de Participaciones Federales por concepto de anticipo de participaciones 2006, por
un monto de $5'500,000.00 se ejerció la cantidad de $5'451,521.32 quedando pendiente la cantidad de $48,478.68 la cual no se
especifica en que rubro se ejerció.

Pendiente sanción administrativo, toda vez que han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

-Con oficio CMJ64012010 de .fecha 15 de Septiembre de 2010, el Contralor Municipal informa que se inició el Proc. Adm.
PAD/JMlTAB/040/2010, instruido en contra de la C. Lic. Maribel Lázaro Jiménez, Ex Directora de Finanzas, donde se determinó
SOBRESEER EL PRESENTE PROCEDIMIENTO. ~sUNj'Q~óNd'CtllbO)

Punto .No. 6.- En revisión efectuada al expediente financiero al Estado de Posición Financiera al 30 de septiembre de 2006,
especíñcamente a la cuenta de depósitos en garantía en la modalidad de recaudación propia, se observa que el saldo que presenta es
del ejercicio 2003, por la cantidad de $6,200.00 de radio móvil Dipsa, por concepto de servicio de telefonía celular y a.la fecha no ha
sido depurado.

,
• Pendiente sanción administrativo, toda vez que han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

-Con oficio CMJ640/2010 de fecha 15 de Septiembre de 2010, el Contralor Municipal informa que se ir.ició el Proc. \Adm.
PAD/JMJTAB/040/2010, instruido en contra de la C. Lic. Maribel Lázaro Jiménez, Ex Directora de Finanzas, donde se determinó
SOBRESEER EL PRESENTE PROCEDIMIENTO. ~(jNIºiCQNQl::.1JIDO¡

Punto No. 45.- En revisión efectuada al proyecto OP132 (Construcción de Banquetas tramo Ra. EIRlo, Barrio la Candelaria) con origen
de fuente de-Recursos de Fondo 111, se observa lo siguiente:
a) Carece de cédula técnica definitiva
b) Falta acta de sesión ordinaria COPLADEMUN
c) En la póliza de egreso No. 356 la orden de pago No. 4631 por concepto de pago de la estimación No.1 falta firma del ex Contralor
Municipal .
d) En la factura No. 092 falta firma del comité comunitario
e) En las pólizas No. 342 y 341, órdenes de pago No. 5795 y 5840 por concepto de pago de estimación No. 2 y 4 falta firma del ex
Síndico de Hacienda y ex Contralor Municipal.
f) En la póliza 343 y orden de pago No. 5839 por concepto de pago de estimación No. 3 falta firma de ex Sindico de Hacienda.
g) El acta de presentación de apertura, dictamen de evaluación de licitación, acta de de f:lllo y contrato de obra pública falta firma del C.
Alcides May Córdova ex Secretario del Comité de Obras
h) El acta de entrega recepción falta de la firma del ex Contralor Municipal.

Para los efectos de Procedimiento Resarcitorlo el OSFE inició por lo que respecta a los puntos 45 y 47:

PFRRl034/2008-JALPA DE MÉNDEZ, instruido en contra de Francisco Mirabal Hemández (Presidente Municipal) y el C.
Manue! Carrillo Ulin (Director de Administración) Actualmente el procedimiento se encuentra en la etapa de pruebas y
alegatos.

• Que derivado de las pruebas aportadas SE ENCONTRARON ELEMENTOS QUE IMPLICAN PROBABLE
RESPONSABILIDAD por parte de ex funcionarios del H. Ayuntamiento Constitucional de Jalpa de Méndez, Tabasco, por lo
cual se procedió a citar a los siguientes ex funcionarios:

Por el punto 45, únicamente por $63,222.00

- Maricela Hemández Ovando (Contralor Municipal)
-Moisés del Rlo González (Dírector de Obras, Asentamientos y Servicios Municipales)
- Paulino Torres Gómez (Director de Seguridad Pública Municipal)
-Juan José L6pez Magalla (Secretario del Ayuntamiento)
-Newtón Vázquez Hemández (Director de Obras, Asentamientos y Servicios Municipales Ejercicio Fiscal 2003)

• El 24/marzol2009, se desahogaron las pruebas. El 281m'ayoI2009, se dictó Pliego Definitivo de Responsabilidades
Resarcitorias ofICio HCEfOSFElUAJl1330/2009, determinando en razón a $63,222.00: C. Francisco Mirabal, EXISTENCIA
DE RESPONSABILIDAD POR $18,913.30 (Actualizado), Manuel Carrillo, E de R. por $81.36 (Actualizado), Maricela
Hemánde S. ,-esarcl6 el dalla durante el rocedlmlento Moisés del Rio, Inexistencia de Res nsabiHdad
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Resarcitoria, Paulino Torres, E de R. por $21,875.96 (Actualizado), Juan Jos' López, E. de R. por $227.11
(Actualizado), Newton Vázquez, existencia de responsabilidad' por $9,822.00. Respecto al monto de $700.000.00 Se
determinó INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD RESARCITORIA y por $1'638,990.98 se determinó inexistencia de
responsabilidad resarcitoria, sin embargo se presume existencia de responsabilidad administrativa, El 11/Septiembrel2Ó09, se
recepcionó recibo folio A 01429625 por $227.00 y el 21/Septiembrel2oo9, se recepcionó recibo folio A 01873134 del C.
Manuel Carrillo por $82.00.

Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

-Con oficio HCElOSFElUAJ/229412009 de fecha 23 de septiembre de 2009 se expide FINiqUITO a favor del C. Juan Jóse López
Magaña, por la cantidad de $227.11 (DOSCIENTOS VEINTISIETE PESOS 11/100 M.N).

por la cantidad de $81.36 (OCHENTA Y UN PESOS 36/100 M.N).
-Con fecha 19/Nov12009, se notíñcó oficio a finanzas HCElOSFElDAJ12813/2009 del11 de noviembre de 2009.
-Con fecha 10/Jun/2010 se notificó oficio a finanzas HCElOSFElDAJ/1636/2010 del 07 de junio de 2010 en seguimiento al similar
281312009, '.
-Con fecha 25 de Junio de 2010, se notifico a la DAJ, oficio de finanzas SAF/SI/597/2010 del 24/Junl2010 donde informa: "Pago el C.
Newton Va:zquez Hernández el 30/11/2009 Rbo. 01882919". De igual forma, señala que enviaron acta circunstanciada como no
localizado (sin precisar a quien no localizó), asimismo, interpuso Juicio de Inconformidad, sin precisar quien lo interpuso.
-Con Oficio No. SAF/S1/107512010 de fecha 29 de Octubre de 2010, la Subsecretaria de Ingresos de la Secretaria de Administración y
Finanzas.notifica el status que guardan "Pago el C. Newton Vazquez Hernández el 30/11/2009 Rbo. 01882919". De igual forma, setlala
que enviaron acta circunstanciada como no localizado (sin precisar a quien no localizó), asimismo, interpuso Juicio de Inconformidad,
sin precisar quien lo interpuso. .
-Con oficio No. SAF/SUUEF/529/2011 de fecha 24 de Mayo de 2010, la Subsecretaria de Ingresos informa que la cantidad de $227.11
fue pagada con actualización el día 13 de mayo de 2011. J;$ifA.PO:AGTUA[.r'PENI':)IENjE.

Punto No. 47.-·Derivado del análisis en revisión al proyecto OP152
(Pavimentación Asfáltica de Calle Col. Enrique González Pedrero) con origen de fuente de Recursos de Fondo 111se observa lo
siguiente:
a) las pólizas de egresos falta firma del ex Sindico de Hacienda.
b) En pólizas de egresos y órdenes de pago, falta firma del ex Sindico de Hacienda y ex Contralor Municipal.
e) En las facturas No. 349, 356, 357 Y resumen de las estimaciones falta firma del ex Contralor Municipal:
d) El acta de presentación de apertura, dictamen de evaluación de licitación y acta de de fallo falta firma del Alades May Córdova, ex
Secretario del Comité de Obras.
e) Al acta de COPLADEMUN falta la firma de Jesús Selván Garda, Coordinador de Gestión Social y C. Francisco Cortazar lópez,
Consejero Vocal de Salud.

Para los efectos de Procedimiento Resarcitorio el OSFE inició por lo que respecta a los puntos 45 y 47:

• PFRRl034/2008-JALPA DE MÉNDEZ, instruido en contra de Francisco Mirabal Hernández (Presidente Municipal) y el C.
Manuel Carrillo Ulín (Director de Administración) Actualmente el procedimiento se encuentra en la etapa de pruebas y
alegatos. .

Por el punto 47 $1'638,990.98
- Maricela Hemández Ovando (Contralor Municipal)
- Socorro Valenzuela de la O (Jefe de Área de la Dirección de Administración)

El 24/marzo/2oo9, se desahogaron las pruebas. El 28/mayo12009, se dictó Pliego Definitivo de Responsabilidades
Resarcitorias oficio HCE/OSFElUAJ/1330/2009, determinando en razón a $63,222.00: C. Francisco Mirabal, EXISTENCIA
DE RESPONSABILIDAD POR $18,913.30 (Actualizado), Manuel Carrillo, E de R. por $81.36 (Actualizado), Marleela
Hernández, Se resarció el daño durante el procedimiento, Moisés del Rio, Inexistencia de Responsabilidad
Resarcitorla, Paulino Torres, E de R. por $21,875.96 (Actualizado), Juan José López, E. de R. por $227.11
(Act~lizado), Newton Vázquez, existencia de responsabilidad por $9,822.00. Respecto al monto de $700.000.00 Se
determinó INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD RESARCITORIA y por $1'638,990.98 se determinó inexistencia de
responsabilidad resarcitoria, sin embargo se presume existencia de responsabilidad administrativa. El 11/SeptiembreI2009. se
recepcionó recibo folio A 01429625 por $227.00 y el 211Septiembrel2009, se recepcionó recibo folio A 01873134 del C.
Manuel Carrillo por $82.00. .

El qrgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

-Con oficio HCElOSFElUAJ/2294/2009 de fecha 23 de septiembre de 2009 se expide FINiqUITO a favor del C. Juan Jóse Ló'pez
Magaña, por la cantidad de $227.11 (DOSCIENTOS VEINTISIETE PESOS 11/100 M.N).

-Con oficio HCElOSFElUAJ/2293/2009 de fecha 23 de septiembre de 2009 se expide FINIQUITO a favor del C. Manuel Carrillo Ulln,
por la cantidad de $81.36 (OCHENTA Y UN PESOS 36/100 M.N).
-Con fecha 19/Nov12009, se notificó oficio a finanzas HCE/OSFElDAJ/2813/2009 del 11 de noviembre de 2009.
-Con fecha 10/Jun12010 se notiñcé oficio a finanzas HCE/OSFElDAJl1636/2010 del 07 de íunlo de 2010 en se uimiento al sinilar
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281312009.
-Con fecha 25 de Junio de 2010, se notifico a la DAJ, oficio de finanzas SAI"/S1/597/2010 del 24/Junl2010 donde informa: "Pago el C.
Newton Vazquez Hernández el 30/11/2009 Rbo. 01882919". De igual forma, señala que enviaron acta circunstanciada como no
localizado (sin precisar a quien no localiz6), asimismo, interpuso Juicio de Inconformidad, sin precisar quien lo interpuso.
-Con Oficio No. SAF/SII1075J2010· de fecha 29 de Octubre de 2010, la Subsecretaria de Ingresos de la Secretaria de Administración y
Finanzas notifICa el status que guardan "Pago el C. Newton Vazquez Hernández el 30/1112009 Roo. 01882919". De Igual forma. señala
que enviaron acta circunstanciada como no localizado (sin precisar a quien no localizó), asimismo, interpuso Juicio de Inconformidad,
sin precisar quien lo interpuso.
~~~..o!~~~ No. SAFIS.IIU~F/5~,9~11 de fecha ~~ ~~.,:,ay'~ de20~~,_~ Su~~~ria de Ingresos informa que la cantidad de $227.11

Punto No. 86.- Derivado de la revisi6na la Autoevaluaci6n se observa que el proyecto OP199 Mantenimiento a Biblioteca, Prof. Manuel
Gallegos Romero, de la modalidad de Participaciones Federales presenta un avance físico del 100% Y financiero del O % Y en el avance
de gestión financiera se presenta f1sico financiero al O % Y en el concentrado de las- acciones de inversión y la relación soporte dicho
proyecto se encuentra en proceso. , .

• Pendiente sanción administrativo, toda vez que han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

-Con oficio CM/491/2010, de fecha 8 de Junio de 2010, el Contralor Municipal informa que dentro del Proc. Adm.
PAD/JMfTAB/OO2l2010, en contra del C. Antonio Cerlno Torres, Ex Director de Programación, se determinó sancionarlo con una
AMONESTACiÓN PÚBLICA. :Á$.UI\t;r~ . .
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